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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1965.-Ex tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.- Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, Val­
verde Díaz y Planelles Guerrero, y los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez 
Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 . Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 20 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del E stado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asunto's al despacho de oficio 

3. o Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
recogiendo una propuesta del Gerente municipal de Urba­
nismo en la que se interesa el abono a doña Dolores Crespo 
García la cantidad de 1.236.754,55 pesetas por la expropia­
ción de una parcela de terreno edificada sita en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 164, necesaria para la 
urbanización del polígono de Francos Rodríguez, a reserva 
de 10 que resulte de la sentencia del Tribunal Supremo, 
resolutoria del recurso entablado, con cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1964, que rige 
con carácter interino; dicha cantidad será abonada a la inte­
resada en el acto de la firma de la oportuna escritura no­
tarial. 

4. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el expediente de domi­
nio seguido en el Juzgado de primera instancia número 9, 
de los de esta capital, a instancia de doña Juana Martínez 
Cosa, respecto de una finca sita en la calle particular de 
la Iglesia (hoy calle de Vora) , del término de Canillas, 
que la Corporación no se muestre parte, por no afectar a los 
intereses municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, se acate el auto de sobreseimiento pro­
visional dictado por el Juzgado de instrucción 21 , de esta 
capital, toda vez que la Corporación ha quedado reintegrada 
de los daños ocasionados al semáforo sito en la calle de 
Alcalá, próximo al Palacio de Comunicaciones, el día 4 de 
abril del año en curso, que asciende a 4.294 pesetas. 

6. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por los Desinfectores camilleros don Luis Cano 
Llorente y otros sobre acumulación de aumentos progre­
sivos sobre el haber inicial de Auxiliares administrativos. 

Gobierno interior y Personal 

7. 0 Convocar concurso para proveer la plaza de Di­
rector del Colegio Internado Municipal de San Ildefonso, 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. ' 

8.0 Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal al supernumerario don Jaime Navarro Mayo, 
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por corresponderle ocupar la vacante producida por jubi­
lación de don Luis Sirvent Chozas, reconociéndole el haber 
inicial de 39.060 pesetas (constituí do por el s'ueldo base de 
21.000 pesetas y la retribución complementaria de 18.060 
pesetas), con efectos desde el 'día 4 del corriente mes, si­
guiente al en que se produjo dicha vacante, y siéndole de 
aplicación los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

9.0 Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Fermín García López, que ocupa en la 
actualidad el número uno de los supernumerarios en expec­
tativa de ascenso, para cubrir la vacante producida por 
fallecimiento de don Francisco Agrasal López, fijándole el 
haber inicial de 39.060 pesetas (constituí do por el sueldo 
base de 21.000 pesetas y la retribución complementaria de 
18.060 pesetas), con efectos desde el 21 de septiembre 
último, siguiente al en que se produjo dicha vacante, y con 
los demás derechos y deberes establecidos en la convocato­
ria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. . 

10. Pasar a la auxiliar administrativo doña Mercedes 
Sánchez Calera a la situación de excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; dicha excedencia deberá tener efectos 
desde el 18 del corriente mes, siguiente hábil al en que se 
cumple la licencia por alumbramiento que se encuentra dis­
frutando la interesada. 

11. Pasar al Liquidador del Matadero y Mercado de 
Ganados don José Villanueva Gómez-Cueva a la situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) " 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

12 a 17. Conceder a don Pedro Paricio Aspas y a don 
J osé Luis Otero Garcinuño, Guardias del Cuerpo de Poli­
cía Municipal; a don Pedro Palacios Muñoz, Guarda de 
galerías de la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes; don J ustino M uñoz Moreno, Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales; doña Leonor Alvarez Alonso, Vigi­
lante de Evacuatorios de la Dirección de Obras Sanitarias, 
y don José Luis Arnao Salamanca, Peón de taller del Ser~ 
vicio de Talleres Generales y Transportes, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en sus categorías. 

18. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Florencia Paredes Barbi, Cabo del Cuerpo de Po­
licía Municipal, por no hallarse imposibilitado total y per­
manentemente para el servicio y encontrarse útil para 
puestos sedentarios, según informe del Servicio Municipal 
de Profilaxis de este Ayuntamiento, de conformidad con 
10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
abril de 1964 y disposiciones legales y reglamentarias en 
vigor que le son de aplicación. 
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19. Modificar el acuerdo, de 15 de septiembre último 
por el que se aprobó la convocatoria, que aún no ha sid~ 
publicada, para proveer por oposición veinte plazas de 
Auxiliares administrativos con especialización de Taqui­
grafía, en el sentido de aumentar a veintisiete el número 
de plazas a proveer, por ser ése en la actualidad el de vacan­
tes existentes, manteniéndose las mismas bases aprobadas 
en el acuerdo que por el presente se modifica. 

Urbanismo y Obras 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de transformación de combustible sólido a líquido en 
la caldera del Matadero de Vicálvaro, celebrada el día 7 del 
actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Florencio Benito Gil, como autor de la única proposición 
presentada y admitida, con la baja ofrecida del 4 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 277.447,32 
pesetas. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de urbanización de la avenida de Concha Espina, 
entre las calles de Rodríguez Marín y General Mola, cele­
brada el día 15 del actual, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de doña Carmen Arjona Gutiérrez, como 
autor de la única proposición presentada, con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.501.217,55 pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la, subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de bocas de riego en 
la prolongación de la calle del Alcalde S ilinz de Baranda, 
entre las del Doctor Esquerdo y de las Vaquerías, celebrada 
el día 15 del actual, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Pantanos y Canales (S. A.), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 4,65 por, 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 3.357.215,26 pesetas. 

23, Declarar admitirlo a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta' de las obras 
de instalación de alumbrado público en el sector compren­
dido entre las calles de Augusto Figueroa, Fernando VI, 
Hortaleza y Barquillo, suscrito por la empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S . A.), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de la correspondiente oferta económica, conforme 
a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. que 
señala la norma 3. a 

24. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras de 
instalación de alumbrado en las calles Real de Pinto, Mar­
tín Arévalo y Doctor Pérez, sin inclusión de linternas, lám­
paras, reactancias y condensadores, suscrito por la Empresa 
Ramón Hermanos (S. A.), al reunir las condiciones exigi­
das en la convocatoria, procediéndose a la apertura de la 
correspondiente oferta económica, conforme a las reglas 
de la subasta, que determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, previo el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que señala la 
norma 3.a 

25. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle del General 
Alvarez de Castro, suscrito por la Empresa Sociedad Ibé­
rica de Construcciones Eléctricas (S. A. ), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de la correspondiente oferta económica, conforme 
a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
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tes existentes, manteniéndose las mismas bases aprobadas 
en el acuerdo que por el presente se modifica. 

Urbanismo y Obras 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de transformación de combustible sólido a líquido en 
la caldera del Matadero de Vicálvaro, celebrada el día 7 del 
actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Florencio Benito Gil, como autor de la única proposición 
presentada y admitida, con la baja ofrecida del 4 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 277.447,32 
pesetas. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de urbanización de la avenida de Concha Espina, 
entre las calles de Rodríguez Marín y General Mola, cele­
brada el día 15 del actual, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de doña Carmen Arjona Gutiérrez, como 
autor de la única proposición presentada, con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.501.217,55 pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la, subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de bocas de riego en 
la prolongación de la calle del Alcalde S ilinz de Baranda, 
entre las del Doctor Esquerdo y de las Vaquerías, celebrada 
el día 15 del actual, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Pantanos y Canales (S. A.), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 4,65 por, 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 3.357.215,26 pesetas. 

23, Declarar admitirlo a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta' de las obras 
de instalación de alumbrado público en el sector compren­
dido entre las calles de Augusto Figueroa, Fernando VI, 
Hortaleza y Barquillo, suscrito por la empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S . A.), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de la correspondiente oferta económica, conforme 
a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. que 
señala la norma 3. a 

24. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras de 
instalación de alumbrado en las calles Real de Pinto, Mar­
tín Arévalo y Doctor Pérez, sin inclusión de linternas, lám­
paras, reactancias y condensadores, suscrito por la Empresa 
Ramón Hermanos (S. A.), al reunir las condiciones exigi­
das en la convocatoria, procediéndose a la apertura de la 
correspondiente oferta económica, conforme a las reglas 
de la subasta, que determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, previo el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que señala la 
norma 3.a 

25. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle del General 
Alvarez de Castro, suscrito por la Empresa Sociedad Ibé­
rica de Construcciones Eléctricas (S. A. ), al reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose a la 
apertura de la correspondiente oferta económica, conforme 
a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
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previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia) que 
señala la norma 3.a 

26. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de modernización de alumbrado público existente en la calle 
de Fuencarral, entre la de Pérez Galdós y la glorieta de 
Bilbao, suscrito por la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), al reunir las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, procediéndose a la apertura de 
la correspondiente oferta económica, conforme a las reglas 
de la subasta, que determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, previo el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia) que señala 
la norma 3.a 

27. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público en el sector compren­
dido entre la calle de Marcelo Usera, camino viejo de Villa­
verde y calles de Mamerto López e Isabelita Usera, sus­
crito por la Empresa Ramón Hermanos (S. A.), al reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose 
a la apertura de la correspondiente oferta económica, con­
forme a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia) que 
señala la norma 3.a 

28. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de modernización del alumbrado público en la calle de San 
Mateo, suscrito por la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), al reunir las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, procediéndose a la apertura de la 
correspondiente oferta económica, conforme a las reglas de 
la subasta, que determina el artículo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, previo el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia) que señala la norma 3.a 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación de la calzada, con hormigón asfáltico, en 
la calle de N úñez de Balboa, entre las de José Ortega 
y Gasset y Ayala, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 457.320,50 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Tercera División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante subasta pública, con reducción de plazos 
para su convocatoria, de conformidad con el artículo 19, 
en relación con el 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en ~os ápartados b) 
y c) del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

30. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar la compensación económica de 42.916,22 
pesetas a don Rufino Goñi Casamajor y don Pablo Luna 
Martín para los años 1963 y 1964 por contrata de las obras 
de conservación y funcionamiento de las instalaciones de 
captación y abastecimiento de agua al barrio de Barajas, 
reconociendo el correspondiente crédito, con cargo al pre­
Supuesto de gastos de 1964, así como elnt1evo canon a par­
tir del corriente ej ercicio a la referida contrata con dicha 
compensación del 20 por 100 y deducida la baja del 3 por 100 
de adjudicación. 

31. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere-
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san do sea desestimada la novación de contrato de las obras 
de construcción de alcantarillado visitable en el camino de 
las Cruces a favor de don Gregorio Marianini Sanz, por los 
precios tipo actualmente en vigor, al haberse adjudicado 
las mismas a Obras y Canales (S. A.), con la baja del 
14 por 100 respecto al presupuesto de contrata, de 1.198.701 
pesetas, al no cumplirse 10 determinado en los artículos 51 
y 52 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

32. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 16 de junio de 1965, por el que se aprobó 
el proyecto, la aplicación presupuestaria, la adjudicación 
por concierto directo e imposición de las contribuciones 
especiales para las obras de recubrimiento de hormigón 
asfáltico en la plaza de los Sagrados Corazones, al no esti­
marse de urgencia su realización, debiendo quedar el cré­
dito contraído, de 497.835 pesetas, disponible para otras 
atenciones, con cargo a la misma partida 440 del presupuesto 
general ordinario de gastos. 

33. Expropiar a don Marcelino García Cuadrado una 
parcela de terreno, de 4.928,71 metros cuadrados de super­
ficie, necesaria para la ampliación de la Necrópolis Sur de 
Carabanchel Alto, situada en el lugar denominado Vereda 
de Hormiguera, por la suma de 264.435,50 pesetas, con 
cargo a la partida 84 del presupuesto especial de urba­
nismo de 1964, que rige interinamente, al amparo del ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, hasta tanto sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el vigente ejercicio, en el que se reproduce aquella partida 
con el número 85. 

34. Expropiar a don Diego Amate Castellón una par­
cela de terreno, de 37,04 metros cuadrados de superficie, 
necesaria para la ampliación de la Necrópolis Sur de Ca­
rabanchel Alto, situada en el lugar denominado Vereda de 
Hormiguera, por la suma de 17.481,60 pesetas, con cargo 
a la partida 84 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1964, que rige interinamente, al amparo del artículo 688 
de la ley de Régimen local, hasta tanto sea aprobado por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el vigente ejer­
cicio, en el que se reproduce aquella partida con el nú­
mero 85. 

Hacienda 

35. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, importe de la 
minuta de los honorarios devengados por el Letrado del 
Ilustre Colegio de Madrid don Emilio Lázaro Flores, por 
su actuación en el recurso de apelación interpuesto por el 
Ayuntamiento contra la sentencia de la Sala 2.a de 10 Con­
tenciosoadministrativo, fecha 16 de marzo de 1963, que fué 
fallado por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 2 de 
marzo de 1964, confirmando aquella sentencia, e imponiendo 
a la Corporación Municipal el pago de las costas, y su 
abono con cargo al crédito consignado en la partida 175 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino .. 

36. Aprobar un gasto de 1.801,40 pesetas para satis­
facer a la Delegación de Industria de la Provincia el importe 
de los derechos devengados y gastos ocasionados pór la 
contrastación de pesas y medidas en dependencias y Ser­
vicios municipales durante el pasado año, con cargo a la 
partida 485 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

37. Aprobar un gasto total de 7.884.634,54 pesetas 
para abonar el importe de treinta y nueve certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto total de 197.051,37 pesetas para 
abonar el importe de ochenta certificaciones de obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del 
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previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia) que 
señala la norma 3.a 

26. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de modernización de alumbrado público existente en la calle 
de Fuencarral, entre la de Pérez Galdós y la glorieta de 
Bilbao, suscrito por la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), al reunir las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, procediéndose a la apertura de 
la correspondiente oferta económica, conforme a las reglas 
de la subasta, que determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, previo el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia) que señala 
la norma 3.a 

27. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público en el sector compren­
dido entre la calle de Marcelo Usera, camino viejo de Villa­
verde y calles de Mamerto López e Isabelita Usera, sus­
crito por la Empresa Ramón Hermanos (S. A.), al reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose 
a la apertura de la correspondiente oferta económica, con­
forme a las reglas de la subasta, que determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia) que 
señala la norma 3.a 

28. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción el pliego presentado al concurso-subasta de las obras 
de modernización del alumbrado público en la calle de San 
Mateo, suscrito por la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), al reunir las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, procediéndose a la apertura de la 
correspondiente oferta económica, conforme a las reglas de 
la subasta, que determina el artículo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, previo el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia) que señala la norma 3.a 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación de la calzada, con hormigón asfáltico, en 
la calle de N úñez de Balboa, entre las de José Ortega 
y Gasset y Ayala, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 457.320,50 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Tercera División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante subasta pública, con reducción de plazos 
para su convocatoria, de conformidad con el artículo 19, 
en relación con el 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en ~os ápartados b) 
y c) del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

30. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar la compensación económica de 42.916,22 
pesetas a don Rufino Goñi Casamajor y don Pablo Luna 
Martín para los años 1963 y 1964 por contrata de las obras 
de conservación y funcionamiento de las instalaciones de 
captación y abastecimiento de agua al barrio de Barajas, 
reconociendo el correspondiente crédito, con cargo al pre­
Supuesto de gastos de 1964, así como elnt1evo canon a par­
tir del corriente ej ercicio a la referida contrata con dicha 
compensación del 20 por 100 y deducida la baja del 3 por 100 
de adjudicación. 

31. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere-
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san do sea desestimada la novación de contrato de las obras 
de construcción de alcantarillado visitable en el camino de 
las Cruces a favor de don Gregorio Marianini Sanz, por los 
precios tipo actualmente en vigor, al haberse adjudicado 
las mismas a Obras y Canales (S. A.), con la baja del 
14 por 100 respecto al presupuesto de contrata, de 1.198.701 
pesetas, al no cumplirse 10 determinado en los artículos 51 
y 52 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

32. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 16 de junio de 1965, por el que se aprobó 
el proyecto, la aplicación presupuestaria, la adjudicación 
por concierto directo e imposición de las contribuciones 
especiales para las obras de recubrimiento de hormigón 
asfáltico en la plaza de los Sagrados Corazones, al no esti­
marse de urgencia su realización, debiendo quedar el cré­
dito contraído, de 497.835 pesetas, disponible para otras 
atenciones, con cargo a la misma partida 440 del presupuesto 
general ordinario de gastos. 

33. Expropiar a don Marcelino García Cuadrado una 
parcela de terreno, de 4.928,71 metros cuadrados de super­
ficie, necesaria para la ampliación de la Necrópolis Sur de 
Carabanchel Alto, situada en el lugar denominado Vereda 
de Hormiguera, por la suma de 264.435,50 pesetas, con 
cargo a la partida 84 del presupuesto especial de urba­
nismo de 1964, que rige interinamente, al amparo del ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, hasta tanto sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el vigente ejercicio, en el que se reproduce aquella partida 
con el número 85. 

34. Expropiar a don Diego Amate Castellón una par­
cela de terreno, de 37,04 metros cuadrados de superficie, 
necesaria para la ampliación de la Necrópolis Sur de Ca­
rabanchel Alto, situada en el lugar denominado Vereda de 
Hormiguera, por la suma de 17.481,60 pesetas, con cargo 
a la partida 84 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1964, que rige interinamente, al amparo del artículo 688 
de la ley de Régimen local, hasta tanto sea aprobado por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el vigente ejer­
cicio, en el que se reproduce aquella partida con el nú­
mero 85. 

Hacienda 

35. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, importe de la 
minuta de los honorarios devengados por el Letrado del 
Ilustre Colegio de Madrid don Emilio Lázaro Flores, por 
su actuación en el recurso de apelación interpuesto por el 
Ayuntamiento contra la sentencia de la Sala 2.a de 10 Con­
tenciosoadministrativo, fecha 16 de marzo de 1963, que fué 
fallado por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 2 de 
marzo de 1964, confirmando aquella sentencia, e imponiendo 
a la Corporación Municipal el pago de las costas, y su 
abono con cargo al crédito consignado en la partida 175 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino .. 

36. Aprobar un gasto de 1.801,40 pesetas para satis­
facer a la Delegación de Industria de la Provincia el importe 
de los derechos devengados y gastos ocasionados pór la 
contrastación de pesas y medidas en dependencias y Ser­
vicios municipales durante el pasado año, con cargo a la 
partida 485 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

37. Aprobar un gasto total de 7.884.634,54 pesetas 
para abonar el importe de treinta y nueve certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto total de 197.051,37 pesetas para 
abonar el importe de ochenta certificaciones de obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del 
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presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

39. Aprobar un gasto de 394.976,82 pesetas para abo­
nar el importe de una certificación por trabajos realizados 
por el Instituto Geográfico y Catastral para la puesta al 
día de las hojas del plano parcelario de la Villa en zonas 
anexionadas durante el cuarto bimestre del año actual, con 
cargo al capítulo II, partida 6.a, del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1964, que rige con carácter interino. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Habilitar en el vigente presupuesto general 

ordinario de gastos, dentro del capítulo II, artículo U-5, 
concepto 85, la partida 453 bis, "Para adquisición extra­
ordinaria de material con destino a las operaciones iniciales 
para el desarrollo de la campaña de limpieza viaria", dotada 
con la cantidad de 10.000.000 de pesetas, mediante trans­
ferencia de igual cifra del crédito consignado en la parti­
da 690 del mismo presupuesto, destinada al pago de la 
primera anualidad de amortización de la operación excep­
cional de Tesorería concertada con el Banco de Crédito 
Local de España, que ha sido aplazada hasta el ejercicio 
próximo, y que dada la necesidad de las adquisiciones, se 
dé al acuerdo el carácter de urgencia que autoriza el artícu­
lo 692 de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Contraer la obligación de consignar en el 
presupuesto de gastos que se formule para el ejercicio 
de 1966 la cantidad de 7.000.000 de pesetas para esta misma 
atención, por ser dicha cantidad el límite con el que puede 
quedar gravado el futuro presupuesto, conforme a lo esta­
blecido en el artículo 83 de la Ley de Régimen Especial para 
Madrid, resultando, en suma, que de esta forma el plan 
provisional de inversiones alcanzará la cifra de 17.000.000 
de pesetas; y de ese modo no habrá inconveniente en con­
vocar el concurso que la adquisición de material requiera; y 

Tercero. Que la habilitación de crédito en el presu­
puesto vigente y la obligación de consignación en el pró­
ximo queden subordinadas a la condición de que ambas 
cantidades estarán automáticamente desafectadas y en dis­
posición de utilizarlas para otras atenciones, una vez en 
vigor el presupuesto extraordinario de 1965, en el que se 
comprende todo el plan de modernización de los .servicios 
de limpieza, procediendo en tal caso que este último rein­
tegre al presupuesto ordinario o a sus Resultas las cantida­
des que hubieren podido ser objeto de disposición. 

41. Conceder a la Congregación Religiosa de Herma­
nas de la Sagrada Familia de Burdeos la exención de pago 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de parte de un terreno en la calle de San Bernardo (inte­
rior), teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es la citada Congregación, la cual está 
clasificada como de beneficencia particular, así como que 
el precio de la transmisión se destina a la construcción de 
un nuevo Monasterio, por lo que es de aplicación lo esta­
blecido en el número 1 del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local y artículo XX del Concordato con la Santa 
Sede. 

42. Conceder a don Aníbal Ruiz Villar y otros la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de los pisos quinto derecha y tercero derecha 
de la finca número 7 de la calle de Santiago Bernabéu, te­
niendo en cuenta que la misma está acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la 
de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y refor­
ma interior de grandes poblaciones, y por tratarse de pri­
meras transmisiones efectuadas después de las obras de 
urbanización, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado f) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio. 

43. Conceder a don Francisco Martínez Ponce la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon-
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diente a la finca sita en la calle de Alej andro Rodríguez, Con 
vuelta al paseo de los Leñeros, por haber gozado de la 
exención a que se refiere el artículo 504-2.° de la ley de 
Régimen local, con anterioridad al 18 de marzo de 1958 
y por no tener la condición legal de solar a partir de esta 
fecha, y declarar prescrito el derecho a percibir cualquier 
clase de cuota que por el concepto impositivo mencionado 
pudieran considerarse devengadas con anterioridad a la 
fecha en que la finca dejó de ser solar. 

44. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 29 de la calle de Sambara la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, contados 
a partir del 29 de abril de 1958, teniendo en cuenta que está 
acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de R égimen local; y 
disponer la baja en la matrícula de la inscripción, por segre­
gación y edificación, y alta simultánea de dos inscripciones 
por las dos fincas edificadas a nombre de la Comunidad de 
Propietarios de la calle de Sambara, 29, con la cuota boni­
ficada en la cuantía señalada. 

45. Conceder al Convento de la Asunción la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 25 de la calle de Montseny, 
teniendo en cuenta que por estar dicha Congregación cla­
sificada como de beneficencia particular le son de aplicación 
los beneficios establecidos por el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local en favor de las clases productoras de 
escasa capacidad económica. 

46. Conceder a las Religiosas Amantes de Jesús e Hijas 
de María Inmaculada la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas que se precisen para am­
pliación de la finca número 44 de la calle del Naranjo, 
teniendo en cuenta que por su destino a clases gratuitas 
para obreros le son de aplicación los beneficios establecidos 
en el artículo 438 de la vigente ley de R égimen local en 
favor de las clases productoras de escasa . capacidad eco­
nómica. 

47. Conceder al Patronato de Casas Militares del Mi­
nisterio del Ejército la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a las fincas 
sitas en las calles de Andrés Mellado y Ramiro II, teniendo 
en cuenta que a tenor de la ley de 8 de julio de 1963, que 
reorganiza el Patronato, éste disfruta de los beneficios 
concedidos por la de 10 de octubre de 1924, sobre casas 
baratas, durante todo el tiempo en que cumpla la finalidad 
para que fué creado. 

48. Conceder a las Religiosas Esclavas de Cristo Rey 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca sita en la zona residencial 
El Bosque, de Chamartín de la Rosa, por la parte de pre­
supuesto correspondiente a capilla y Residencia, en aplica­
ción de lo establecido en el artículo XX del Concordato 
con la Santa Sede, así como la bonificación del 50 por 100 
de dichos derechos por la parte de presupuesto que corres­
ponda al colegio, teniendo en cuenta que éste ha sido 
declarado de interés social. 

49. Conceder a don José Roncero Calatayud la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras de ali­
neación relativas a la finca número 40 de la calle de Go­
belas, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953; debiendo, 
por tanto, devolverse a dicho señor la suma de 1.180 pese­
tas, que resulta indebidamente ingresada por aquel concepto 
y finca. 

50. Conceder a la Venerable Orden Tercera de San 
Francisco la exención de pago de derechos por la tasa de 
alcantarillado correspondiente a las fincas números 11 de 
la plaza de Cascorro, 18 de la calle de los Mancebos, 2 
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presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

39. Aprobar un gasto de 394.976,82 pesetas para abo­
nar el importe de una certificación por trabajos realizados 
por el Instituto Geográfico y Catastral para la puesta al 
día de las hojas del plano parcelario de la Villa en zonas 
anexionadas durante el cuarto bimestre del año actual, con 
cargo al capítulo II, partida 6.a, del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1964, que rige con carácter interino. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Habilitar en el vigente presupuesto general 

ordinario de gastos, dentro del capítulo II, artículo U-5, 
concepto 85, la partida 453 bis, "Para adquisición extra­
ordinaria de material con destino a las operaciones iniciales 
para el desarrollo de la campaña de limpieza viaria", dotada 
con la cantidad de 10.000.000 de pesetas, mediante trans­
ferencia de igual cifra del crédito consignado en la parti­
da 690 del mismo presupuesto, destinada al pago de la 
primera anualidad de amortización de la operación excep­
cional de Tesorería concertada con el Banco de Crédito 
Local de España, que ha sido aplazada hasta el ejercicio 
próximo, y que dada la necesidad de las adquisiciones, se 
dé al acuerdo el carácter de urgencia que autoriza el artícu­
lo 692 de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Contraer la obligación de consignar en el 
presupuesto de gastos que se formule para el ejercicio 
de 1966 la cantidad de 7.000.000 de pesetas para esta misma 
atención, por ser dicha cantidad el límite con el que puede 
quedar gravado el futuro presupuesto, conforme a lo esta­
blecido en el artículo 83 de la Ley de Régimen Especial para 
Madrid, resultando, en suma, que de esta forma el plan 
provisional de inversiones alcanzará la cifra de 17.000.000 
de pesetas; y de ese modo no habrá inconveniente en con­
vocar el concurso que la adquisición de material requiera; y 

Tercero. Que la habilitación de crédito en el presu­
puesto vigente y la obligación de consignación en el pró­
ximo queden subordinadas a la condición de que ambas 
cantidades estarán automáticamente desafectadas y en dis­
posición de utilizarlas para otras atenciones, una vez en 
vigor el presupuesto extraordinario de 1965, en el que se 
comprende todo el plan de modernización de los .servicios 
de limpieza, procediendo en tal caso que este último rein­
tegre al presupuesto ordinario o a sus Resultas las cantida­
des que hubieren podido ser objeto de disposición. 

41. Conceder a la Congregación Religiosa de Herma­
nas de la Sagrada Familia de Burdeos la exención de pago 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de parte de un terreno en la calle de San Bernardo (inte­
rior), teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es la citada Congregación, la cual está 
clasificada como de beneficencia particular, así como que 
el precio de la transmisión se destina a la construcción de 
un nuevo Monasterio, por lo que es de aplicación lo esta­
blecido en el número 1 del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local y artículo XX del Concordato con la Santa 
Sede. 

42. Conceder a don Aníbal Ruiz Villar y otros la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de los pisos quinto derecha y tercero derecha 
de la finca número 7 de la calle de Santiago Bernabéu, te­
niendo en cuenta que la misma está acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la 
de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y refor­
ma interior de grandes poblaciones, y por tratarse de pri­
meras transmisiones efectuadas después de las obras de 
urbanización, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado f) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio. 

43. Conceder a don Francisco Martínez Ponce la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon-
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diente a la finca sita en la calle de Alej andro Rodríguez, Con 
vuelta al paseo de los Leñeros, por haber gozado de la 
exención a que se refiere el artículo 504-2.° de la ley de 
Régimen local, con anterioridad al 18 de marzo de 1958 
y por no tener la condición legal de solar a partir de esta 
fecha, y declarar prescrito el derecho a percibir cualquier 
clase de cuota que por el concepto impositivo mencionado 
pudieran considerarse devengadas con anterioridad a la 
fecha en que la finca dejó de ser solar. 

44. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 29 de la calle de Sambara la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, contados 
a partir del 29 de abril de 1958, teniendo en cuenta que está 
acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de R égimen local; y 
disponer la baja en la matrícula de la inscripción, por segre­
gación y edificación, y alta simultánea de dos inscripciones 
por las dos fincas edificadas a nombre de la Comunidad de 
Propietarios de la calle de Sambara, 29, con la cuota boni­
ficada en la cuantía señalada. 

45. Conceder al Convento de la Asunción la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 25 de la calle de Montseny, 
teniendo en cuenta que por estar dicha Congregación cla­
sificada como de beneficencia particular le son de aplicación 
los beneficios establecidos por el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local en favor de las clases productoras de 
escasa capacidad económica. 

46. Conceder a las Religiosas Amantes de Jesús e Hijas 
de María Inmaculada la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas que se precisen para am­
pliación de la finca número 44 de la calle del Naranjo, 
teniendo en cuenta que por su destino a clases gratuitas 
para obreros le son de aplicación los beneficios establecidos 
en el artículo 438 de la vigente ley de R égimen local en 
favor de las clases productoras de escasa . capacidad eco­
nómica. 

47. Conceder al Patronato de Casas Militares del Mi­
nisterio del Ejército la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a las fincas 
sitas en las calles de Andrés Mellado y Ramiro II, teniendo 
en cuenta que a tenor de la ley de 8 de julio de 1963, que 
reorganiza el Patronato, éste disfruta de los beneficios 
concedidos por la de 10 de octubre de 1924, sobre casas 
baratas, durante todo el tiempo en que cumpla la finalidad 
para que fué creado. 

48. Conceder a las Religiosas Esclavas de Cristo Rey 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca sita en la zona residencial 
El Bosque, de Chamartín de la Rosa, por la parte de pre­
supuesto correspondiente a capilla y Residencia, en aplica­
ción de lo establecido en el artículo XX del Concordato 
con la Santa Sede, así como la bonificación del 50 por 100 
de dichos derechos por la parte de presupuesto que corres­
ponda al colegio, teniendo en cuenta que éste ha sido 
declarado de interés social. 

49. Conceder a don José Roncero Calatayud la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras de ali­
neación relativas a la finca número 40 de la calle de Go­
belas, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953; debiendo, 
por tanto, devolverse a dicho señor la suma de 1.180 pese­
tas, que resulta indebidamente ingresada por aquel concepto 
y finca. 

50. Conceder a la Venerable Orden Tercera de San 
Francisco la exención de pago de derechos por la tasa de 
alcantarillado correspondiente a las fincas números 11 de 
la plaza de Cascorro, 18 de la calle de los Mancebos, 2 
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de la de Mira el Sol y 4 de la de las Tabernillas, teniendo 
en cuenta que dicha Congregación está clasificada como de 
beneficencia particular y que los productos que obtiene 
de tales fincas los destina a atenciones de enfermos, hospi­
talizados Y asistentes a consultas, por 10 que le es de apli­
cación 10 dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de 
Régimen local en favor de las clases productoras de escasa 
capacidad económica. 

51. Conceder a doña María Garriga Bernet la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para ' garaje particular en la calle de Santa María, 
número 7, en virtud de 10 prevenido en la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los loca­
les destinados exclusivamente a la guarda de vehículos del 
propietario de la finca. 

52. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por La Unión Alco­
holera E spañola (S. A.) contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 8 de julio del año en curso, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para fábrica de levadura de pani­
ficación en la calle de Embajadores, 175. 

53. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Angel Macazaga Alberdi contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 8 de junio del año en curso, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio 
municipal de la riqueza urbana correspondiente a la finca 
número 74 de la calle de Núñez de Balboa. 

54. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales, que constan en el expediente, impuestas por las 
obras de calzada, aceras y alcantarillado en la avenida de 
Alfonso XIII, como complemento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de julio de 1963, 
que aprobó su realización, cuyo acuerdo fué ejecutivo, dada 
la asignación que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto; debiendo proseguirse al efecto 
los trámites del expediente, que, una vez ultimado y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas in­
cluídas en el mismo, habrá de exponerse al público en la 
forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales para que los interesa­
dos puedan examinarlo y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas. 

SS a 58. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos; 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en 
la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Sófora, entre las de Oñate y Aníbal, aprobadas 
por resolución de 16 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Ferraz, entre la de Romero Robledo y el paseo de Moret, 
aprobadas por resolución de 16 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Ferraz, entre las de Benito Gutiérrez y Romero Robledo, 
aprobadas por resolución de 1 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
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Ferraz, entre las del Marqués de Urquijo y Benito Gu­
tiérrez, aprobadas por resolución de 1 de diciembre 
de 1964. 

59 a 64. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal de Gobierno que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de cantidades bastantes para dotar los gastos; de­
biendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, una 
vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del regh¡lmento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas. 

Obras de alcantarillado y absorbederos en la calle de 
Eladio López Vilches, aprobadas por acuerdo de 10 de 
septiembre último. 

Obras de alcantarillado en el camino viejo de Villa­
verde (primer tramo), aprobadas por acuerdo de 15 de 
septiembre último. 

Obras de alcantarillado en el camino V1eJO de Villa­
verde (segunDo tramo), aprobc¡.das por acuerdo de 15 de 
septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada eq la calle de 
Germán Pér~z Carrasco, aprobadas por acuerdo de 26 de 
marzo del año en curso. . 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Elfo, entre las de Emilio Gastesi y Federico Gutiérrez, 
aprobadas por acuerdo de 26 de marzo del año en curso. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de Extremadura, entre la Puerta del Angel y la calle de 
Guadarrama, aprobadas por acuerdo de 15 de septiembre 
último. 

65. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 6 
de la calle de Antonio Rodríguez Villa, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos, accediéndose a 10 solicitado por don 
Fernando Cosco llar Ruiz, en nombre de su propietaria, 
doña Encarnación Arinas López, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción territorial, incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

66. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 1 S de 
la calle de Faustino Osorio, por obras de calzada y aceras, 
áccediéndose a 10 solicitado por su propietaria, doña Faus­
fina Pérez García, teniendo en cuenta que tributaba con 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial, 
10 que es incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

67. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y 
absorbederos, asignadas a la Parroquia de Santa María la 
Mayor, para el inmueble que ocupa en la calle de Villaamil, 
sin número, accediéndose a lo solicitado por don Nicolás 
Gómez de Enterría, en aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 472 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955; significándole que la notificación aludida en su 
instancia de 30 de marzo del corriente año, para examen 
del expediente de gestión de dichas contribuciones espe­
ciales} carece de validez, por cuanto la misma iba dirigida 
a otro destinatario e inmueble, siendo la irregularidad de 
la numeraci6n de la calle la que dió lugar al error padecido 
en su entrega. 
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de la de Mira el Sol y 4 de la de las Tabernillas, teniendo 
en cuenta que dicha Congregación está clasificada como de 
beneficencia particular y que los productos que obtiene 
de tales fincas los destina a atenciones de enfermos, hospi­
talizados Y asistentes a consultas, por 10 que le es de apli­
cación 10 dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de 
Régimen local en favor de las clases productoras de escasa 
capacidad económica. 

51. Conceder a doña María Garriga Bernet la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para ' garaje particular en la calle de Santa María, 
número 7, en virtud de 10 prevenido en la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los loca­
les destinados exclusivamente a la guarda de vehículos del 
propietario de la finca. 

52. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por La Unión Alco­
holera E spañola (S. A.) contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 8 de julio del año en curso, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para fábrica de levadura de pani­
ficación en la calle de Embajadores, 175. 

53. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Angel Macazaga Alberdi contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 8 de junio del año en curso, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio 
municipal de la riqueza urbana correspondiente a la finca 
número 74 de la calle de Núñez de Balboa. 

54. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales, que constan en el expediente, impuestas por las 
obras de calzada, aceras y alcantarillado en la avenida de 
Alfonso XIII, como complemento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de julio de 1963, 
que aprobó su realización, cuyo acuerdo fué ejecutivo, dada 
la asignación que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto; debiendo proseguirse al efecto 
los trámites del expediente, que, una vez ultimado y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas in­
cluídas en el mismo, habrá de exponerse al público en la 
forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales para que los interesa­
dos puedan examinarlo y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas. 

SS a 58. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos; 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en 
la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Sófora, entre las de Oñate y Aníbal, aprobadas 
por resolución de 16 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Ferraz, entre la de Romero Robledo y el paseo de Moret, 
aprobadas por resolución de 16 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Ferraz, entre las de Benito Gutiérrez y Romero Robledo, 
aprobadas por resolución de 1 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
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Ferraz, entre las del Marqués de Urquijo y Benito Gu­
tiérrez, aprobadas por resolución de 1 de diciembre 
de 1964. 

59 a 64. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal de Gobierno que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de cantidades bastantes para dotar los gastos; de­
biendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, una 
vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del regh¡lmento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas. 

Obras de alcantarillado y absorbederos en la calle de 
Eladio López Vilches, aprobadas por acuerdo de 10 de 
septiembre último. 

Obras de alcantarillado en el camino viejo de Villa­
verde (primer tramo), aprobadas por acuerdo de 15 de 
septiembre último. 

Obras de alcantarillado en el camino V1eJO de Villa­
verde (segunDo tramo), aprobc¡.das por acuerdo de 15 de 
septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada eq la calle de 
Germán Pér~z Carrasco, aprobadas por acuerdo de 26 de 
marzo del año en curso. . 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Elfo, entre las de Emilio Gastesi y Federico Gutiérrez, 
aprobadas por acuerdo de 26 de marzo del año en curso. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de Extremadura, entre la Puerta del Angel y la calle de 
Guadarrama, aprobadas por acuerdo de 15 de septiembre 
último. 

65. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 6 
de la calle de Antonio Rodríguez Villa, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos, accediéndose a 10 solicitado por don 
Fernando Cosco llar Ruiz, en nombre de su propietaria, 
doña Encarnación Arinas López, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción territorial, incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

66. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 1 S de 
la calle de Faustino Osorio, por obras de calzada y aceras, 
áccediéndose a 10 solicitado por su propietaria, doña Faus­
fina Pérez García, teniendo en cuenta que tributaba con 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial, 
10 que es incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

67. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y 
absorbederos, asignadas a la Parroquia de Santa María la 
Mayor, para el inmueble que ocupa en la calle de Villaamil, 
sin número, accediéndose a lo solicitado por don Nicolás 
Gómez de Enterría, en aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 472 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955; significándole que la notificación aludida en su 
instancia de 30 de marzo del corriente año, para examen 
del expediente de gestión de dichas contribuciones espe­
ciales} carece de validez, por cuanto la misma iba dirigida 
a otro destinatario e inmueble, siendo la irregularidad de 
la numeraci6n de la calle la que dió lugar al error padecido 
en su entrega. 
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68. Conceder, conforme a 10 interesado por doña Ba1-
bina Ramos Linares, propietaria de la finca número 25 de 
la calle de Antonio Rodríguez Villa, la bonificación del 
90 por 100 de las cuotas de contribuciones especiales asig­
nadas a la misma, por obras de calzada y absorbederos rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la mencionada vía pública, 
teniendo en cuenta que se trata de una finca bonificab1e 
acogida a los beneficios de la ley de 25 de noviembre de 1944, 
y, en consecuencia, girar recibo por el 10 por 100 del im­
porte de las cuotas asignadas en el reparto a nombre de 
dicha señora. 

69. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 446.691,50, importe de las facturas por suministro de 
agua efectuado a distintas dependencias municipales en el 
primer trimestre del corriente año, debiendo tener aplica­
ción dicho gasto al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo único-5, concepto 79, del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige interinamente. 

70. Abonar a la Compañía Electra Madrid, en nom­
bre y representación de su entidad colaboradora Iberduero 
(Sociedad anónima), la cantidad de 41.498 pesetas, importe 
de las facturas por suministro de energía eléctrica para 
alumbrado público efectuado a los centros de mando de la 
calle del Segura, 2" y Real de Pinto, 42, de Villaverde 
Alto, y correspondientes a los meses de octubre y diciembre 
de 1964 y diciembre del mismo año, respectivamente, de­
biendo tener aplicación dicho gasto al crédito que, como 
procedente de la partida 157 del presupuesto de gastos 
de 1964, figura incorporado a las Resultas del formulado 
para el actual ejercicio. 

71. Revocar el acuerdo de esta Comisión Municipal 
de Gobierno de 29 de septiembre último, y, en. consecuencia, 
autorizar a don Angel Serrano Moreno el otorgamiento de 
la escritura pública de venta de la parcela número 14 del 
polígono de Santa Marca, que le fué adjudicada en la su­
basta celebrada al efecto a su nombre y al de sus hermanos. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que haciendo uso de la autorización que con­

cede el apartado c) del párrafo 1.0 del artículo 155 de la 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana se proceda 
a la enajenación directa, a favor del Patronato de Casas 
para Funcionarios del Ministerio de Comercio, de la par­
cela, de 1.419 metros cuadrados de superficie, señalada con 
el número 16 del sector centro del polígono de Santa Marca, 
realizándose la venta en el precio de 10.535.028 pesetas, 
precio que le habría correspondido en caso de subasta, y que 
ha sido aceptado por el Patronato interesado; y 

Segundo. E;l importe de la venta habrá de hacerse efec­
tivo, ingresándose en el presupuesto especial de Urbanismo, 
en el plazo de los ocho días siguientes a la comunica'ción de 
este acuerdo, entendiéndose hecha la venta con sujeción 
a las demás condiciones que para la celebración de la su­
basta de dicha parcela se establecieron y aprobaron por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en 
9 de diciembre de 1964. 

Se suspendió la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde para celebrar la del Ayuntamiento Pleno, reanu­
dándose a las cinco y cuarto de la tarde. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que en cumplimiento de 10 acordado por la 

Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 15 de sep­
tiembre último, y como consecuen.cia del concursillo cele­
brado al efecto entre firmas especializadas, se adjudique 
a don Domingo López Alonso el suministro de carbones 
de antracita que puedan precisarse por los distintos Servi­
cios y dependencias municipales, hasta tanto se concierten 
los mismos a través de la subasta pública que se está tra­
mitando actualmente. 

Segundo. Que dicha adjudicación se verifique por el 
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precio de 1.800 pesetas la tonelada, en el que quedan. com­
prendidos el impuesto de tráfico de Empresas y todos los 
gastos y demás impuestos y arbitrios vigentes ; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se ha de 
producir sea cargo a la partida 154 del vigente presupuesto 
general ordinario. 

Enseñanza 

74. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de mobiliario con destino al grupo 
escolar Amador de los Ríos, por un importe de 35.000 
pesetas, cuya suma será cargo a la partida 325 del presu­
puesto de gastos de 1964, que se mantiene en vigor en el 
del actual ejercicio económico con el número 324, pendiente 
de aprobación. 

75. Adjudicar a la casa Fernández Malina el sumi­
nistro de mobiliario con destino a la escuela unitaria de 
niños de la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 49 (En­
trevías), por un importe total de 5.300 pesetas, con cargo 
a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, cuya 
partida se mantiene en vigor en el del actual ejercicio eco­
nómico con el número 324, pendiente de aprobación. 

76. Conceder a don Antonio Varela Berástegui, cura 
párroco de San Roque, de Madrid, la cantidad de 12.000 
pesetas, como ayuda económica, y por una sola vez, para 
hacer frente a las obras de terminación de la Guan;lería 
infantil de la calle de la Oca, 37 (Carabanchel), siendo cargo 
la expresada suma a la partida 570 del presupuesto de 
gastos de 1964, partida que se mantiene en vigor con el 
número 558 en el formulado para el año actual. 

77. Librar a don Leandro Otero Otero, portero de la 
finca número 8 de la plaza de Olavide, la cantidad de 1.000 
pesetas, como remuneración especial por los servicios pres­
tados en beneficio de la escuela instalada en dicho inmueble, 
teniendo aplicación el expresado gasto a la partida 328 del 
presupuesto de 1964; partida que se mantiene en vigor con 
el número 327 en el formulado para el año actual. 

78. Poner nuevamente al cobro a favor ele doña Puri­
ficación Dorado Santos, como madre del ex alumno del 
Colegio de la Paloma Francisco García Dorado, la cantidad 
de 450 pesetas, correspondiente a la ayuda posescolar de 
dicho alumno durante el primer semestre del año actual, 
teniendo aplicación el expresado gasto a la partida 251 del 
presupuesto de 1964, partida que se mantiene en vigor con 
el número 250 en el formulado para el año actual. 

79. Librar a doña Julia Caballero Ruiz, portera de la 
finca número 38 de la calle de Narváez, la cantidad de 1.000 
pesetas, como remuneración especial por los servicios pres­
tados en beneficio de la escuela instalada en dicho inmueble, 
teniendo aplicación el expresado gasto a la partida 328 del 
presupuesto de gastos de 1964, partida que se mantiene en 
vigor con el número 327 en el formulado para el año actual. 

80. Abonar a las Maestras de Internados doña María 
Soledad Sánchez Lencina, doña Carmen Miguel Jiménez 
y doña María Recio Peña, por el concepto de ayuda para ~l 
pago del alquiler de su vivienda y gratificación, las cantl­
dades de 3.236, 3.236 y 2.052 pesetas, respectivamente, que 
les correspon.de desde su toma de posesión, en 22 de octubre 
de 1962, las dos primeras, y desde el 18 de abril de 1963, 
la tercera, y hasta el 31 de diciembre de 1963, teniendo 
aplicación la cantidad total, cifrada en 8.524 pesetas, a la 
partida 729 del capítulo VIII, Resultas, del presupuesto de 
gastos formulado para el actual ejercicio económico. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 1.151.914 pesetas 

para atender a los gastos que origine el funcionamiento, ,de 
los comedores de los grupos y escuelas de la Corporacl.on, 
que se detallan en el expediente, durante los sesenta y sl~te 
días hábiles del cuarto trimestre del año en curso, es deCir, 
desde el día 2 de octubre hasta el 22 de diciembre, ambos 
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68. Conceder, conforme a 10 interesado por doña Ba1-
bina Ramos Linares, propietaria de la finca número 25 de 
la calle de Antonio Rodríguez Villa, la bonificación del 
90 por 100 de las cuotas de contribuciones especiales asig­
nadas a la misma, por obras de calzada y absorbederos rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la mencionada vía pública, 
teniendo en cuenta que se trata de una finca bonificab1e 
acogida a los beneficios de la ley de 25 de noviembre de 1944, 
y, en consecuencia, girar recibo por el 10 por 100 del im­
porte de las cuotas asignadas en el reparto a nombre de 
dicha señora. 

69. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 446.691,50, importe de las facturas por suministro de 
agua efectuado a distintas dependencias municipales en el 
primer trimestre del corriente año, debiendo tener aplica­
ción dicho gasto al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo único-5, concepto 79, del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige interinamente. 

70. Abonar a la Compañía Electra Madrid, en nom­
bre y representación de su entidad colaboradora Iberduero 
(Sociedad anónima), la cantidad de 41.498 pesetas, importe 
de las facturas por suministro de energía eléctrica para 
alumbrado público efectuado a los centros de mando de la 
calle del Segura, 2" y Real de Pinto, 42, de Villaverde 
Alto, y correspondientes a los meses de octubre y diciembre 
de 1964 y diciembre del mismo año, respectivamente, de­
biendo tener aplicación dicho gasto al crédito que, como 
procedente de la partida 157 del presupuesto de gastos 
de 1964, figura incorporado a las Resultas del formulado 
para el actual ejercicio. 

71. Revocar el acuerdo de esta Comisión Municipal 
de Gobierno de 29 de septiembre último, y, en. consecuencia, 
autorizar a don Angel Serrano Moreno el otorgamiento de 
la escritura pública de venta de la parcela número 14 del 
polígono de Santa Marca, que le fué adjudicada en la su­
basta celebrada al efecto a su nombre y al de sus hermanos. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que haciendo uso de la autorización que con­

cede el apartado c) del párrafo 1.0 del artículo 155 de la 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana se proceda 
a la enajenación directa, a favor del Patronato de Casas 
para Funcionarios del Ministerio de Comercio, de la par­
cela, de 1.419 metros cuadrados de superficie, señalada con 
el número 16 del sector centro del polígono de Santa Marca, 
realizándose la venta en el precio de 10.535.028 pesetas, 
precio que le habría correspondido en caso de subasta, y que 
ha sido aceptado por el Patronato interesado; y 

Segundo. E;l importe de la venta habrá de hacerse efec­
tivo, ingresándose en el presupuesto especial de Urbanismo, 
en el plazo de los ocho días siguientes a la comunica'ción de 
este acuerdo, entendiéndose hecha la venta con sujeción 
a las demás condiciones que para la celebración de la su­
basta de dicha parcela se establecieron y aprobaron por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en 
9 de diciembre de 1964. 

Se suspendió la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde para celebrar la del Ayuntamiento Pleno, reanu­
dándose a las cinco y cuarto de la tarde. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que en cumplimiento de 10 acordado por la 

Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 15 de sep­
tiembre último, y como consecuen.cia del concursillo cele­
brado al efecto entre firmas especializadas, se adjudique 
a don Domingo López Alonso el suministro de carbones 
de antracita que puedan precisarse por los distintos Servi­
cios y dependencias municipales, hasta tanto se concierten 
los mismos a través de la subasta pública que se está tra­
mitando actualmente. 

Segundo. Que dicha adjudicación se verifique por el 
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precio de 1.800 pesetas la tonelada, en el que quedan. com­
prendidos el impuesto de tráfico de Empresas y todos los 
gastos y demás impuestos y arbitrios vigentes ; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se ha de 
producir sea cargo a la partida 154 del vigente presupuesto 
general ordinario. 

Enseñanza 

74. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de mobiliario con destino al grupo 
escolar Amador de los Ríos, por un importe de 35.000 
pesetas, cuya suma será cargo a la partida 325 del presu­
puesto de gastos de 1964, que se mantiene en vigor en el 
del actual ejercicio económico con el número 324, pendiente 
de aprobación. 

75. Adjudicar a la casa Fernández Malina el sumi­
nistro de mobiliario con destino a la escuela unitaria de 
niños de la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 49 (En­
trevías), por un importe total de 5.300 pesetas, con cargo 
a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, cuya 
partida se mantiene en vigor en el del actual ejercicio eco­
nómico con el número 324, pendiente de aprobación. 

76. Conceder a don Antonio Varela Berástegui, cura 
párroco de San Roque, de Madrid, la cantidad de 12.000 
pesetas, como ayuda económica, y por una sola vez, para 
hacer frente a las obras de terminación de la Guan;lería 
infantil de la calle de la Oca, 37 (Carabanchel), siendo cargo 
la expresada suma a la partida 570 del presupuesto de 
gastos de 1964, partida que se mantiene en vigor con el 
número 558 en el formulado para el año actual. 

77. Librar a don Leandro Otero Otero, portero de la 
finca número 8 de la plaza de Olavide, la cantidad de 1.000 
pesetas, como remuneración especial por los servicios pres­
tados en beneficio de la escuela instalada en dicho inmueble, 
teniendo aplicación el expresado gasto a la partida 328 del 
presupuesto de 1964; partida que se mantiene en vigor con 
el número 327 en el formulado para el año actual. 

78. Poner nuevamente al cobro a favor ele doña Puri­
ficación Dorado Santos, como madre del ex alumno del 
Colegio de la Paloma Francisco García Dorado, la cantidad 
de 450 pesetas, correspondiente a la ayuda posescolar de 
dicho alumno durante el primer semestre del año actual, 
teniendo aplicación el expresado gasto a la partida 251 del 
presupuesto de 1964, partida que se mantiene en vigor con 
el número 250 en el formulado para el año actual. 

79. Librar a doña Julia Caballero Ruiz, portera de la 
finca número 38 de la calle de Narváez, la cantidad de 1.000 
pesetas, como remuneración especial por los servicios pres­
tados en beneficio de la escuela instalada en dicho inmueble, 
teniendo aplicación el expresado gasto a la partida 328 del 
presupuesto de gastos de 1964, partida que se mantiene en 
vigor con el número 327 en el formulado para el año actual. 

80. Abonar a las Maestras de Internados doña María 
Soledad Sánchez Lencina, doña Carmen Miguel Jiménez 
y doña María Recio Peña, por el concepto de ayuda para ~l 
pago del alquiler de su vivienda y gratificación, las cantl­
dades de 3.236, 3.236 y 2.052 pesetas, respectivamente, que 
les correspon.de desde su toma de posesión, en 22 de octubre 
de 1962, las dos primeras, y desde el 18 de abril de 1963, 
la tercera, y hasta el 31 de diciembre de 1963, teniendo 
aplicación la cantidad total, cifrada en 8.524 pesetas, a la 
partida 729 del capítulo VIII, Resultas, del presupuesto de 
gastos formulado para el actual ejercicio económico. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 1.151.914 pesetas 

para atender a los gastos que origine el funcionamiento, ,de 
los comedores de los grupos y escuelas de la Corporacl.on, 
que se detallan en el expediente, durante los sesenta y sl~te 
días hábiles del cuarto trimestre del año en curso, es deCir, 
desde el día 2 de octubre hasta el 22 de diciembre, ambos 
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inclusive, así como para atender a la reparación de útiles de 
cocina y comedor. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal, en la forma acostumbrada, a los 
Directores de los grupos y escuelas indicados, en la cuantía 
que para cada uno se determina en la propuesta de distri­
bución, con la obligación de rendir los interesados, en su 
día, las cuentas justificativas de su inversión. 

Tercero. Que se interese la rápida tramitación del ex­
pediente de suplementación de 100.000 pesetas que tiene 
iniciado la Intervención, con objeto de que con la aprobación 
de esta cantidad puedan atender los Directores de los grupos 
y escuelas indicados los gastos de los últimos días del mes 
de diciembre a que corresponde dicha suma; y' 

Cuarto. Que la suma total de referencia tenga aplica­
ción al crédito consignado en la partida 289 del ejercicio 
en curso, pendiente de aprobación por la Superioridad, en 
armonía con 10 informado por la Intervención. 

82. Aprobar la cantidad de 5.424 pesetas para atender 
a los gastos suplidos por el Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito de Ventas, con motivo de la Primera 
Comunión de los niños de las escuelas nacionales del indi­
cado distrito, teniendo aplicación la expresada suma al cré­
dito consignado en la partida 299 del presupuesto de gastos 
de 1964, que se mantiene en vigor con el número 298 en 
el del actual ejercicio. 

Abastos 

83. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resolvió, con carácter de urgencia, el persona­
miento de la Corporación en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por don Antonio Pascual Gómez 
y otros contra el decreto, fecha 27 de abril de 1964, por el 
que se elevaron las tarifas de locales de todas clases del 
Mercado denominado de Barceló. 

Proposición 

84. Dejar sobre la mesa una del señor Delegado de 
Educación, en relación con la posible erección de un mo­
numento al ilustre escritor madrileño don Ramón Gómez 
de la Serna. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se declare huésped de honor al excelentísimo 
señor General don Antonio Franca Borges, Presidente de 
la Cámara Municipal de Lisboa, durante su estancia en 
Madrid, que durará de los días del 8 al 13 del próximo 
mes de noviembre, debiendo los gastos que se ocasionen 
con tal motivo, incluso los de las personas que le acom­
pañen, una vez conocidos, librarse, a justificar, al Habilitado 
de Gastos de Régimen interior con cargo a la consignación 
presupuestaria que por la Intervención se determine. 

Saneamiento y Limpiezas 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el programa de adquisiciones que 

se consideran más urgentes para las necesidades del Ser­
vicio de Limpiezas, en el que se incluye el material si­
guiente : 

a) Dos máquinas barredoras colectores mecánicas auto­
móviles, por un importe de 3.000.000 de pesetas. 

b) Dos camiones colectores de basuras provistos de 
d.ispositivos de elevación mecánica de containers, de c~pa­
cldad comprendida entre 750 y 1.600 litros, por un coste 
total de 3.800.000 pesetas; y 
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e) Camiones especiales para recogida de basura domi­
ciliaria, hasta una inversión máxima de 10.200.000 pesetas. 

Segundo. Que el gasto total a que ascienden dichas 
adquisiciones, de 17.000.000 de pesetas, sea cargo, hasta 
la cifra de 10.000.000 de pesetas, a la partida 453 bis del 
vigente presupuesto ordinario, cuya habilitación, mediante 
transferencia, se eleva a la aprobación de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno del día de la fecha, y que se contraiga 
la obligación de consignar en el presupuesto ordinario que se 
formule para el ejercicio de 1966 la cantidad de 7.000.000 
de pesetas, con la condición de que ambos créditos se reinte­
gren al presupuesto extraordinario respectivo o a sus Re­
sultas, para su utilización con destino a otras obligaciones, 
cuando entre en vigor el formulado para ese destino, que 
ya fué aprobado por la Corporación y está pendiente de ser 
sancionado por la Superioridad. 

Tercero. Que se convoque concurso público, con plazos 
reducidos, para la adquisición del material del Servicio de 
Limpiezas expresado, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto; y 

Cuarto. En el supuesto de que existiera diferencia 
como consecuencia de adecuar las adquisiciones a las can­
tidades presupuestadas, el importe de la misma se destinará 
a la provisión de containers y material auxiliar necesario 

Proposiciones 

87. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando que a partir del 1 de noviembre las 
contratas del Ayuntamiento utilicen en la reparación de calas 
y bacheos exclusivamente cemento de fraguado rápido. 

88. Tomar en consideración otra, del Delegado de Sa­
nidad y Servicios Asistenciales, interesando se adopten 
determinadas medidas necesarias para la puesta en marcha 
del Equipo Quirúrgico número 3. 

Planificación 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir de la firma Rank-Xerox de Es­

paña, Limitada, la máquina xerocopiadora, modelo Co­
pyflo A-2, por un importe de 4.000.000 de pesetas, con 
cargo a la partida 164 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos, en las condiciones que se señalan en el contrato 
redactado por la firma vendedora, que aceptó, en relación 
con los plazos a pagar, las condiciones sugeridas por el 
Departamento de Planificación, según consta en la cláu­
sula segunda del contrato suscrito por la citada firma, siendo 
de advertir a este respecto que tal adquisición debe con­
siderarse no sujeta al trámite de subasta o concurso a que 
se refiere el artículo 41, párrafos 2.° y 3.°, del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, por cuanto se 
trata de material del que sólo existe un único proveedor 
y su compra es de reconocida urgencia, como así se des­
prende de las actuaciones que obran en el oportuno expe­
diente; y 

Segundo. Que con cargo a la partida 164 del vigente 
presupuesto se contraiga la cantidad de 1.333.333,33 pese~ 
tas, como primer plazo de la máquina Copyflo, modelo A-2, 
que ha de satisfacerse a la firma del contrato, así como otra 
de la misma cuantía, importe del segundo plazo que ha de 
satisfacerse a los tres meses de la entrega de la máquina, 
es decir, aproximadamente al finalizar el primer trimestre 
de 1966 (para lo cual pasará a Resultas esta cantidad ya 
comprometida), debiendo contraerse con cargo a presupues­
tos sucesivos la cantidad restante, de 1.333.333,33 pesetas, 
con 10 que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu­
lo 83 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

* * * 
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inclusive, así como para atender a la reparación de útiles de 
cocina y comedor. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal, en la forma acostumbrada, a los 
Directores de los grupos y escuelas indicados, en la cuantía 
que para cada uno se determina en la propuesta de distri­
bución, con la obligación de rendir los interesados, en su 
día, las cuentas justificativas de su inversión. 

Tercero. Que se interese la rápida tramitación del ex­
pediente de suplementación de 100.000 pesetas que tiene 
iniciado la Intervención, con objeto de que con la aprobación 
de esta cantidad puedan atender los Directores de los grupos 
y escuelas indicados los gastos de los últimos días del mes 
de diciembre a que corresponde dicha suma; y' 

Cuarto. Que la suma total de referencia tenga aplica­
ción al crédito consignado en la partida 289 del ejercicio 
en curso, pendiente de aprobación por la Superioridad, en 
armonía con 10 informado por la Intervención. 

82. Aprobar la cantidad de 5.424 pesetas para atender 
a los gastos suplidos por el Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito de Ventas, con motivo de la Primera 
Comunión de los niños de las escuelas nacionales del indi­
cado distrito, teniendo aplicación la expresada suma al cré­
dito consignado en la partida 299 del presupuesto de gastos 
de 1964, que se mantiene en vigor con el número 298 en 
el del actual ejercicio. 

Abastos 

83. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resolvió, con carácter de urgencia, el persona­
miento de la Corporación en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por don Antonio Pascual Gómez 
y otros contra el decreto, fecha 27 de abril de 1964, por el 
que se elevaron las tarifas de locales de todas clases del 
Mercado denominado de Barceló. 

Proposición 

84. Dejar sobre la mesa una del señor Delegado de 
Educación, en relación con la posible erección de un mo­
numento al ilustre escritor madrileño don Ramón Gómez 
de la Serna. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se declare huésped de honor al excelentísimo 
señor General don Antonio Franca Borges, Presidente de 
la Cámara Municipal de Lisboa, durante su estancia en 
Madrid, que durará de los días del 8 al 13 del próximo 
mes de noviembre, debiendo los gastos que se ocasionen 
con tal motivo, incluso los de las personas que le acom­
pañen, una vez conocidos, librarse, a justificar, al Habilitado 
de Gastos de Régimen interior con cargo a la consignación 
presupuestaria que por la Intervención se determine. 

Saneamiento y Limpiezas 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el programa de adquisiciones que 

se consideran más urgentes para las necesidades del Ser­
vicio de Limpiezas, en el que se incluye el material si­
guiente : 

a) Dos máquinas barredoras colectores mecánicas auto­
móviles, por un importe de 3.000.000 de pesetas. 

b) Dos camiones colectores de basuras provistos de 
d.ispositivos de elevación mecánica de containers, de c~pa­
cldad comprendida entre 750 y 1.600 litros, por un coste 
total de 3.800.000 pesetas; y 
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e) Camiones especiales para recogida de basura domi­
ciliaria, hasta una inversión máxima de 10.200.000 pesetas. 

Segundo. Que el gasto total a que ascienden dichas 
adquisiciones, de 17.000.000 de pesetas, sea cargo, hasta 
la cifra de 10.000.000 de pesetas, a la partida 453 bis del 
vigente presupuesto ordinario, cuya habilitación, mediante 
transferencia, se eleva a la aprobación de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno del día de la fecha, y que se contraiga 
la obligación de consignar en el presupuesto ordinario que se 
formule para el ejercicio de 1966 la cantidad de 7.000.000 
de pesetas, con la condición de que ambos créditos se reinte­
gren al presupuesto extraordinario respectivo o a sus Re­
sultas, para su utilización con destino a otras obligaciones, 
cuando entre en vigor el formulado para ese destino, que 
ya fué aprobado por la Corporación y está pendiente de ser 
sancionado por la Superioridad. 

Tercero. Que se convoque concurso público, con plazos 
reducidos, para la adquisición del material del Servicio de 
Limpiezas expresado, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto; y 
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del Equipo Quirúrgico número 3. 

Planificación 
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paña, Limitada, la máquina xerocopiadora, modelo Co­
pyflo A-2, por un importe de 4.000.000 de pesetas, con 
cargo a la partida 164 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos, en las condiciones que se señalan en el contrato 
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con los plazos a pagar, las condiciones sugeridas por el 
Departamento de Planificación, según consta en la cláu­
sula segunda del contrato suscrito por la citada firma, siendo 
de advertir a este respecto que tal adquisición debe con­
siderarse no sujeta al trámite de subasta o concurso a que 
se refiere el artículo 41, párrafos 2.° y 3.°, del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, por cuanto se 
trata de material del que sólo existe un único proveedor 
y su compra es de reconocida urgencia, como así se des­
prende de las actuaciones que obran en el oportuno expe­
diente; y 

Segundo. Que con cargo a la partida 164 del vigente 
presupuesto se contraiga la cantidad de 1.333.333,33 pese~ 
tas, como primer plazo de la máquina Copyflo, modelo A-2, 
que ha de satisfacerse a la firma del contrato, así como otra 
de la misma cuantía, importe del segundo plazo que ha de 
satisfacerse a los tres meses de la entrega de la máquina, 
es decir, aproximadamente al finalizar el primer trimestre 
de 1966 (para lo cual pasará a Resultas esta cantidad ya 
comprometida), debiendo contraerse con cargo a presupues­
tos sucesivos la cantidad restante, de 1.333.333,33 pesetas, 
con 10 que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu­
lo 83 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

* * * 
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Hacienda 

90. Aprobar un gasto total de 1.112.852,56 pesetas para 
abonar los servicios del personal no perteneciente a plantilla 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo hasta finales del 
corriente ejercicio, debiendo ser cargo hasta la cifra de 
1.071.756 pesetas a la partida 343 del vigente presupuesto, 
y que el resto, hasta cubrir el total importe de la obligación, 
en la cuantía de 41.097 pesetas, deberá ser objeto de una 
suplementación, que habrá de tramitarse en expediente por 
separado, juntamente con otras cantidades que se considere 
necesario habilitar, para cubrir hasta fin del ejercicio de 1965 
otros gastos inexcusables de la expresada Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

Se levantó la sesión a las siete y treinta minutos de 
la tarde. 

U',""'U'U""",,,,,,""I""''''U'I,Ol''I,Ol,'I''I,O!"1,"""'"'"'"'"'"'"'" ,,,,,, ,,,,,,,,,,.,,,,,,,,"""""""',,',,"""'1"""", 

Ayuntamiento ' Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Por res Gil, Paredes 
Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso 
Samaniego, Fernández Obregón, Moreno Arenas, señorita 
Tomé Lambea, señores Pérez Pillado, Zaragoza Rodríguez, 
Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro Gutiérrez, 
Fernández de Heredia y del Pozo, Foxá y Torroba, García 
Borregón, García Pérez, Laporta Lorenzo, Maureta Gonzá­
lez, Mercado Arroyo, Nolla López, Puig Maestro-Amado, 
De Quadros Tejeiro, Resel Maceira y Simón Luque.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso; el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro, y el señor Vizcaíno Márquez, en calidad 
de Gerente Municipal de Urbanismo. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 28 de septiembre último, fué apro­
bada por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, a la señorita Juana Espinós Orlando, En­
cargada de la Biblioteca Musical Circulante, teniendo en 
cuenta que los destacados méritos contraídos por dicha 
funcionaria al frente de aquel Servicio, así como su especial 
y entera dedicación al mismo, le hacen . acreedora a tan 
señalada distinción. 

3.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 de septiembre último, concebido en 
los siguientes términos: "En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 10 del decreto número 1.674/1963, 
de 11 de julio, por el que se aprueba el texto articulado de 
la Ley que establece un régimen especial para este Muni­
cipio, vengo en disponer cese en el cargo de Segundo Te­
niente de Alcalde el Concejal ilustrísimo señor don Gabriel 
del Valle Alonso, agradeciéndole los servicios prestados." 
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4.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 de septiembre último, concebido en 
los siguientes términos: "En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 10 del decreto número 1.674/1963 
de 11 de julio, por el que se aprueba el texto articulad~ 
de la Ley que establece un régimen especial para este Muni­
cipio, vengo en designar Segundo Teniente de Alcalde al 
Concejal excelentísimo señor don Ricardo Villalba Rubio 
como colaborador directo y permanente de esta Alcaldía' 
con las atribuciones y facultades que expresamente l~ 
confiere el mencionado artículo." 

5.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, concebido en los siguien­
tes términos: "En uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el decreto número 1.674/1963, de 11 de 
julio, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley que 
establece un régimen especial para este Municipio, vengo 
en designar Presidente de la Comisión de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio al Tercer Teniente de Alcalde, ilustrísimo 
señor don Manuel del Moral Megido, en sustitución del 
ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alonso, que hasta 
ahora la venía desempeñando." 

6.° Se dió cuenta de un escrito concebido en los si­
guientes términos: 

"El artículo 28 de la Ley Especial de Madrid determina 
que la Comisión Municipal de Gobierno estará integrada 
además de por el Alcalde, que será el Presidente, por los 
Tenientes de Alcalde, los Delegados de Servicio, Secretario 
general e Interventor y por los Concejales que designe el 
Ayuntamiento hasta completar, en unión de los Tenientes 
de Alcalde, un número igual al de Delegados de Servicios. 

Como se ha producido una vacante entre los Concejales 
que integran la Comisión Municipal de Gobierno al ser 
nombrado Segundo Teniente de Alcalde el excelentísimo 
señor don Ricardo Villalba Rubio, esta Alcaldía 10 pone 
en conocimiento de la Corporación para que elija el Con­
cejal que ocupará dicha vacante." 

Realizada la votación secreta por papeletas resultó ele­
gido con veintiún votos el Concejal ilustrísimo señor don 
Constantino Pérez Pillado. 

Comisión de Régimen Interior 

7.0 Se dió cuenta del plan general de reorganización 
de la Policía Municipal, concebido en los siguientes tér-
minos: 

"1. IDEAS BÁSICAS QUE PRESIDEN ESTE PLAN.-Ade­
cuar los distintos órganos de la Policía Municipal a las 
nuevas necesidades del Municipio, teniendo en cuenta las 
previsibles variaciones en un plazo inmediato. 

Conseguir una reorganización que garantice una mayor 
eficacia en sus distintas misiones. 

Para la consecución de estos objetivos se han tenido en 
cuenta los principios básicos de orgánica adaptados a la 
peculiar idiosincrasia propia y a los medios siempre limi­
tados. 

Una de las mayores preocupaciones ha sido la de "res­
ponsabilizar la organización", para ello se ha partido de 
una estructuración vertical que garantice la existencia de 
un responsable hasta en los escalones más bajos, debida­
mente asistido, como debe ser preceptivo, de un margen 
de libertad de acción proporcionado a su escalón. 

Ello le proporciona a cada Jefe un número variable de 
peones ligados orgánicamente, con 10 que poder cumplir 
cualquier misión sin limitaciones de tiempo o espacio. 

Al hablar de la verticalización de una organización se 
puede pensar en un aumento longitudinal de la cadena 
jerárquica, mas en este caso no ha sido necesario, y se ha 
conseguido la reorganización sin variaciones jerárquicas 
difíciles de conseguir y casi siempre de dudoso resultado. 
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Hacienda 

90. Aprobar un gasto total de 1.112.852,56 pesetas para 
abonar los servicios del personal no perteneciente a plantilla 
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Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Así se ha llegado a una proporción de mandos que 
asegure un control en todo momento del cumplimiento de 
las distintas misiones, además de la conveniencia de con­
seguir un estímulo positivo para el personal. 

Por otra parte se ha tenido en cuenta no rebasar aquel 
límite presupuestario a partir del cual las cargas económi­
cas que soporta el Ayuntamiento no compensan los bene­
ficios que una plantilla más numerosa o con más medios 
puede proporcionar. Encontrar este punto, siempre difícil 
tarea, ha sido la principal preocupación de este estudio. 

Se ha superado el antiguo concepto del Guardia que 
daba "vueltas a la manzana" o permanecía una cantidad de 
horas en un cruce, y se ha basado la plantilla en el número 
de misiones a desarrollar y en el tiempo necesario para 
cumplirlas, para llegar a la deducción del número de hom­
bres necesario, pero con la flexibilidad conveniente para 
poder atender a los cometidos específicos y a las eventua­
lidades que puedan presentarse. 

2. O RGANIZACIÓN DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE MA­

DRID.-Consta de un Jefe con su Plana Mayor, cuatro 
Subinspecciones, Unidades propias de la Jefatura y Aca­
demia. 

2-1. Plana Mayor de Policía Municipal.-La Plana 
Mayor consta de un Oficial Jefe de la misma y dos oficinas, 
una de Personal e Instrucción y otra de Material e Infor­
mación. 

Cada una de ellas está a cargo de un Suboficial con 
cuatro Policías. Dicho órgano es el necesario para que en 
todo momento el Jefe de Policía Municipal conozca la 
situación de sus Unidades y del personal y pueda tomar 
decisiones óptimas dentro del margen de iniciativa de que 
disponga en cada momento. 

Las cuatro Subinspecciones: Subinspección Zona I, 
Subinspección Zona II, Subinspección de Circulación, Sub­
inspección de Servicios Especiales, surgen como consecuen­
cia de la necesidad de agrupar en mandos únicos cada una 
de las distintas funciones de la Policía Municipal. 

2-2. Subinspecciones de Zona.-La Subinspección de 
Zona es un escalón intermedio entre el Jefe de Policía 
Municipal y los grupos de la misma. 

Dicho escalón se hace necesario como consecuencia del 
gran número de grupos necesarios (doce), que serían muy 
difíciles de coordinar por una sola persona. 

La Subinspección de Zona no constituye Unidad básica, 
no tiene Unidades propias con que poder influir personal­
mente. E llo no es necesario por las razones apuntadas 
anteriormente. Su función básica será de inspección y coor­
dinación. 

La Subinspección está dirigida por un Subinspector, 
auxiliado en sus funciones por un pequeño equipo, com­
puesto por un Oficial, un Suboficial y dos Policías. 

Cada Subinspección abarca un espacio sensiblemente 
igual a la mitad del área urbana, y consta de un número 
determinado de distritos (siete de la Zona I y cinco de la 
Zona II) en función de la densidad de población y de las 
caracter ísticas de cada uno de ellos. 

2-21. Grupo de Policía Municipal.-Es una Unidad de 
composición variable, capaz de actuar encuadrada durante 
la jornada completa en un distrito municipal. 

Esta Unidad está mandada por un Oficial, y su par­
ticular organización le permite un servicio subdividido en 
sectores, sub sectores e itinerarios, cada uno de ellos con 
Un mando único. Ello proporciona la completa cobertura 
del distrito y el automático control del cumplimiento de 
misiones. 

Además se ha dotado al grupo de Policía Municipal 
de un número variable de motocicletas de pequeña cilin­
drada (de cuatro a ocho motocicletas, según el distrito, de 
menos de SO centímetros cúbicos) para atender el reparto 
de correspondencia, citaciones, etc., y así disminuir los 
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plazos en beneficio de un mayor número de hombres dispo­
nibles para el Servicio. 

2-3. Subinspección de Circulación.-La Subinspección 
de Circulación es la que engloba la totalidad de los medios 
de circulación de la organización. Ello no quiere decir que 
el resto de las Unidades de Policía Municipal no pueda ni 
deba cooperar en determinados casos, como horas punta, 
o en aglomeraciones de vehículos producidas por espec­
táculos u otros motivos, en la ordenación del tráfico. 

Esta Subinspección encuadra orgánicamente personal 
especialista en circulación, que por su cometido debe tener 
un alto grado de formación y cualidades tales que le permi­
tan hacerse cargo de las muchas misiones que les serán 
encomendadas en la difícil tarea de ordenación del tráfico. 

Está a cargo de un Subinspector con funciones de ins­
pección, coordinación y control y cuenta con una oficina 
de mando servida por un Oficial, un Suboficial y dos Poli­
cías y cuatro Agrupaciones Mixtas de Circulación. 

y además como medios propios de la Subinspección 
cuenta con 12 grúas ligeras y dos grúas pesadas para el 
levantamiento y remolque de vehículos de todo tipo, mal 
aparcados o abandonados. Dichas grúas permanecerán en 
servicio de retén en su propio garaje, enlazadas por radio 
con el Gabinete Radiotelefónico, que les dará las órdenes 
oportunas para su actuación, previo establecimiento de un 
orden de prioridad en las misiones que se evaluará por el 
Oficial de servicio de dicho Gabinete. 

2-31. Agrupación Mixta de Circttlación.-Es la Uni­
dad básica fundamental que puede actuar con sus medios 
durante la jornada completa en un espacio urbano deter­
minado. 

Se han evaluado en cuatro las Agrupaciones de Circu­
lación necesarias para cubrir el área municipal. En caso 
de que los problemas de circulación aumenten, sólo sería 
necesario organizar una o varias nuevas Agrupaciones 
Mixtas de Circulación, hasta un máximo de seis o siete por 
razones de control; a partir de este número sería necesario 
crear una segunda Subinspección, cosa que no se reco­
mienda, o un escalón intermedio que nos asegUl:e en un 
solo responsable la totalidad de la circulación, con las ven­
tajas inherentes de control y unidad de criterio. 

Cada Agrupación Mixta de Circulación consta de una 
Subagrupación de Circulación a Pie y de una Subagru­
pació n motorizada. Cada una de ellas con mando único 
y medios necesarios para el cumplimiento de su misión de 
una manera coordinada. 

2-311. Subagrupación de Circulación a Pie.-Es una 
Unidad de composición fija capaz de hacerse cargo de la 
ordenación del tráfico en un número determinado de puntos 
nodales correspondientes a una zona determinada durante 
la jornada completa. 

Esta Unidad, por su escasa movilidad, no podrá ha­
cerse cargo de una manera completa de la ordenación del 
tráfico en un área determinada, por ello actúa en íntimo 
contacto con la Subagrupación de Circulación Motorizada. 

Esta Unidad está mandada por un Suboficial especialista 
en circulación a las órdenes directas del Oficial Jefe de la 
Agrupación Mixta de Circulación. 

2-312. Subagrupación de Circulación M otorizada.-Es 
una Unidad encargada de la cobertura de una zona deter­
minada, en los aspectos de vigilancia, información y orde­
nación del tráfico durante la jornada completa y en íntima 
colaboración con la Subagrupación de Circulación a Pie. 

Razones de economía de personal han determinado la 
organización de estas Unidades móviles, que si bien son 
más caras que las de a pie, tienen la enorme ventaja de 
evitar personal en puntos fijos, a veces con la sola misión 
de vigilancia y eventualmente de "desatascos". 

En esta Unidad se han incorporado elementos radio­
telefónicos en una proporción igual al SO por 100 de la 
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plantilla de motocicletas, que, .enlazadas permanentemente 
con el Gabinete Radiotelefónico, aseguran un completo con­
trol del tráfico y la afluencia en cualquier momento de 
elementos motorizados, hacia puntos de congestión produ­
cidos por anomalías imprevisibles en la circulación. Even­
tualmente colaborarán en el mantenimiento del orden pú­
blico municipal , bien por la acción directa, bien por la 
información. 

Está mandada esta Unidad, al igual que la anterior, por 
un Suboficial especialista en circulación. 

2-4. Subinspección de Servicios Especiales.-Engloba 
el Grupo de Guardería, el Servicio de Retirada de Indi­
gentes, el de Vigilancia Nocturna y el de Vigilancia de 
Mercados. 

Está a cargo de un Subinspector de Policía Municipal 
con funciones de inspección y coordinación, y cuenta con 
una plana Mayor compuesta por un Oficial y un Suboficial. . 

2-5. Unidad Móvil de Orden Público Municipal.-Es 
una Unidad capaz de actuar en todo el ámbito municipal 
desempeñando misiones encaminadas al mantenimiento del 
orden público municipal durante la jornada completa. 

Su organización y medios le permiten actuar concen­
trada (excepcionalmente) o por patrullas (caso normal). 

Consta esta Unidad de una Sección de Motos (20 motos) 
y Ele una Sección de Coches Patrullas (15 coches tipo Jeep 
descubiertos) . 

Cada coche patrulla lleva incorporado un radioteléfono 
de 12 W. de potencia, que enlaza con el Gabinete Radio­
telefónico, y que servirá para transmitir información o re­
cibir órdenes. 

La tripulación de cada coche patrulla la componen un 
Sargento Jefe, un Conductor, un Operador de radio y cuatro 
Policías municipales. 

Cada Sección está mandada por un Suboficial, siendo 
el Jefe de la Unidad Móvil de Orden Público Municipal un 
Oficial. 

Por lo peculiar de su misión, esta Unidad recoge los 
efectivos de la Ronda Interior. 

2-6. Escuadrón de Caballería.-Esta Unidad continúa 
con los mismos efectivos que tenía anteriormente, pero 
encuadrados en dos Secciones mandadas por un Suboficial 
cada una. 

El mando del Escuadrón 10 tendrá un Oficial. 
Esta Unidad se empleará en todos los cometidos pecu­

liares de la caballería, tales como vigilancia de grandes 
espacios, además de servir como Unidad de representación 
para actos de solemnidad oficial. 

2-7. Academia.-Es el órgano encargado de llevar a 
cabo las siguientes funciones: 

Selección de aspirantes. 
Formación del personal de nuevo ingreso. 
Perfeccionamiento del personal y de los cuadros subal-

ternos. 
Formación de especialistas. 
Idiomas. 
Será dirigida por el Inspector Jefe de Policía Municipal 

y cuenta con la plantilla mínima necesaria para auxiliar al 
Director en los aspectos de programación de cursos y coor­
dinación, y un número variable de Profesores contratados 
en función de las necesidades de cada momento. 

3. GABINETE RADIOTELEFÓNICo.-Este órgano depende 
de la Delegación de Seguridad, a través del Jefe de Orden 
Público Municipal. 

Su actuación está estrechamente ligada con los distintos 
elementos de Policía Municipal (orden público municipal, 
circulación, etc.), ya que es un órgano cuya principal fun­
ción es facilitar la labor del Jefe de Policía Municipal y de 
sus distintos responsables, a la par que se centraliza cuantas 
noticias de todo tipo puedan ser de interés para el mante-

nimiento del orden público municipal, objetivo último y ra­
zón de ser de este Gabinete. 

Su servicio será de veinticuatro horas y en el habrá Un 
Ofiicial de Policía Municipal de servicio, que dependerá 
directamente del Jefe de Orden Público Municipal, y ac­
tuará con arreglo a las normas que en cada momento dicte 
dicho Jefe, de acuerdo con la idea del ilustrísimo señor 
Delegado de Seguridad. 

Sus medios serán de tipo radiotelefónico con objeto de 
garantizar el enlace en todo momento entre los distintos 
elementos que forma el entramado de circulación, el dis­
positivo de Orden Público Municipal o la información in­
mediata de todo tipo. 

4. RESUMEN.-Esta organización adecuada a las nece­
sidades, con arreglo a las ideas básicas, detalladas en el 
apartado primero, totaliza 3.455 hombres, .de los cuales 
3.215 son Policías y el resto los mandos necesarios para 
encuadrarlos en Unidades orgánicas. Ello arroja una media 
de dieciséis hombres por cada sujeto de mando, media ópti­
ma, si tenemos en cuenta que casi nunca actuarán simul­
táneamente esos dieciséis hombres, dados los distintos turnos 
de servicio. 

En el estado resumen general se detalla exactamente la 
distribución del personal y material que forman la plantilla 

. entre las distintas unidades que componen la Policía Muni­
cipal de Madrid. 

Esta nueva organización supone un ligero aumento de 
personal con respecto a la plantilla anterior. 

Dicho aumento es el siguiente: 
2 Subinspectores. 

24 Oficiales. 
20 Suboficiales. 
81 Sargentos. 

425 entre Cabos y Policías. 
Se mantiene la plantilla de Cabos por desempeñar el 

mismo servicio que los Policías y porque dichos empleos 
se consideran como una preselección para el escalón de los 
inmediatos. 

En cuanto a la Unidad de Guardería, su plantilla actual, 
de 560, quedará a extinguir y sus vacantes las irá cubriendo 
la Policía Municipal hasta absorberlas en su totalidad. 

El número de vehículos existentes en la Policía Muni­
cipal con arreglo a las nuevas plantillas (21 coches ligeros. 
168 motos ligeras, 16 motos con carro, 72 motos de 50 cen­
tímetros cúbicos, 12 grúas ligeras, dos grúas pesadas y cua­
tro microbuses) justifica que en la nueva organización que 
pudieran tener los Talleres Generales se cree una Sección 
dependiente de los mismos, que agrupe a efectos de mante-
nimiento los vehículos de la Policía Municipal. . 

A continuación se dió cuenta de un dictamen concebido 
en los siguientes términos: 

"Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el plan general de reorganización 

de la Policía Municipal y la plantilla de personal y material 
resultante del mismo en los términos que fi guran en el 
anteproyecto formulado por el ilustrísimo señor Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal.. 

Segundo. Modificar las normas que regulan el ingreso 
y ascenso en el Cuerpo de Policía Municipal, en el sen­
tido de que las vacantes de Subinspectores y Oficiales de 
nueva creación sean cubiertas el 50 por 100 por Oficiales 
y Suboficiales del Cuerpo de Policía Municipal y el otro 
50 por 100 por Jefes u Oficiales del Ej ército, respectiva­
mente, mediante curso de selección y curso de aptitud en 
la Academia del Cuerpo para los primeros y concurso­
elección y prueba de aptitud para los segundos; enten­
diéndose modificados en este sentido los artículos 23 y 27 
del reglamento orgánico del Cuerpo. Los que sean admi­
tidos de uno y otro grupo serán Subinspectores y Oficiales 
de plantilla del Cuerpo de Policía Municipal con iguales 
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Selección de aspirantes. 
Formación del personal de nuevo ingreso. 
Perfeccionamiento del personal y de los cuadros subal-

ternos. 
Formación de especialistas. 
Idiomas. 
Será dirigida por el Inspector Jefe de Policía Municipal 

y cuenta con la plantilla mínima necesaria para auxiliar al 
Director en los aspectos de programación de cursos y coor­
dinación, y un número variable de Profesores contratados 
en función de las necesidades de cada momento. 

3. GABINETE RADIOTELEFÓNICo.-Este órgano depende 
de la Delegación de Seguridad, a través del Jefe de Orden 
Público Municipal. 

Su actuación está estrechamente ligada con los distintos 
elementos de Policía Municipal (orden público municipal, 
circulación, etc.), ya que es un órgano cuya principal fun­
ción es facilitar la labor del Jefe de Policía Municipal y de 
sus distintos responsables, a la par que se centraliza cuantas 
noticias de todo tipo puedan ser de interés para el mante-

nimiento del orden público municipal, objetivo último y ra­
zón de ser de este Gabinete. 

Su servicio será de veinticuatro horas y en el habrá Un 
Ofiicial de Policía Municipal de servicio, que dependerá 
directamente del Jefe de Orden Público Municipal, y ac­
tuará con arreglo a las normas que en cada momento dicte 
dicho Jefe, de acuerdo con la idea del ilustrísimo señor 
Delegado de Seguridad. 

Sus medios serán de tipo radiotelefónico con objeto de 
garantizar el enlace en todo momento entre los distintos 
elementos que forma el entramado de circulación, el dis­
positivo de Orden Público Municipal o la información in­
mediata de todo tipo. 

4. RESUMEN.-Esta organización adecuada a las nece­
sidades, con arreglo a las ideas básicas, detalladas en el 
apartado primero, totaliza 3.455 hombres, .de los cuales 
3.215 son Policías y el resto los mandos necesarios para 
encuadrarlos en Unidades orgánicas. Ello arroja una media 
de dieciséis hombres por cada sujeto de mando, media ópti­
ma, si tenemos en cuenta que casi nunca actuarán simul­
táneamente esos dieciséis hombres, dados los distintos turnos 
de servicio. 

En el estado resumen general se detalla exactamente la 
distribución del personal y material que forman la plantilla 

. entre las distintas unidades que componen la Policía Muni­
cipal de Madrid. 

Esta nueva organización supone un ligero aumento de 
personal con respecto a la plantilla anterior. 

Dicho aumento es el siguiente: 
2 Subinspectores. 

24 Oficiales. 
20 Suboficiales. 
81 Sargentos. 

425 entre Cabos y Policías. 
Se mantiene la plantilla de Cabos por desempeñar el 

mismo servicio que los Policías y porque dichos empleos 
se consideran como una preselección para el escalón de los 
inmediatos. 

En cuanto a la Unidad de Guardería, su plantilla actual, 
de 560, quedará a extinguir y sus vacantes las irá cubriendo 
la Policía Municipal hasta absorberlas en su totalidad. 

El número de vehículos existentes en la Policía Muni­
cipal con arreglo a las nuevas plantillas (21 coches ligeros. 
168 motos ligeras, 16 motos con carro, 72 motos de 50 cen­
tímetros cúbicos, 12 grúas ligeras, dos grúas pesadas y cua­
tro microbuses) justifica que en la nueva organización que 
pudieran tener los Talleres Generales se cree una Sección 
dependiente de los mismos, que agrupe a efectos de mante-
nimiento los vehículos de la Policía Municipal. . 

A continuación se dió cuenta de un dictamen concebido 
en los siguientes términos: 

"Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el plan general de reorganización 

de la Policía Municipal y la plantilla de personal y material 
resultante del mismo en los términos que fi guran en el 
anteproyecto formulado por el ilustrísimo señor Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal.. 

Segundo. Modificar las normas que regulan el ingreso 
y ascenso en el Cuerpo de Policía Municipal, en el sen­
tido de que las vacantes de Subinspectores y Oficiales de 
nueva creación sean cubiertas el 50 por 100 por Oficiales 
y Suboficiales del Cuerpo de Policía Municipal y el otro 
50 por 100 por Jefes u Oficiales del Ej ército, respectiva­
mente, mediante curso de selección y curso de aptitud en 
la Academia del Cuerpo para los primeros y concurso­
elección y prueba de aptitud para los segundos; enten­
diéndose modificados en este sentido los artículos 23 y 27 
del reglamento orgánico del Cuerpo. Los que sean admi­
tidos de uno y otro grupo serán Subinspectores y Oficiales 
de plantilla del Cuerpo de Policía Municipal con iguales 
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derechos Y obligaciones. Para dar efectividad al presente 
acuerdo, se agregará al citado artículo 23 un párrafo final 
del tenor literal siguiente: 

"Las vacantes de Subinspectores y Oficiales creadas por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre de 1965 
serán cubiertas el 50 por 100 por Oficiales y Suboficiales 
del Cuerpo de Policía Municipal y el otro 50 por 100 por 
Jefes u Oficiales del Ejército, respectivamente, mediante 
curso de selección y curso de aptitud en la Academia del 
Cuerpo para los primeros y concurso-elección y prueba de 
aptitud para los segundos. Los que sean admitidos de uno 
y otro grupo serán Subinspectores y Oficiales de plantilla 
del Cuerpo de Policía Municipal con iguales derechos y obli­
gaciones. " 

Por su parte el artículo 27 quedará redactado en la si­
guiente forma: 

"Sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo final del 
artículo 23, las vacantes de Oficiales serán cubiertas por 
los Suboficiales que 10 soliciten mediante el procedimiento 
reglamentario de concurso-oposición." 

Hecha la pertinente pregunta, fué aprobado el dictamen 
por unanimidad. 

8.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Demetrio Catalán Sánchez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente disciplina­
rio que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injusti­
ficada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Angel Gu­
tiérrez Fernández, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injusWicada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
clel vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Imponer al operario de la limpieza de Mercados 
clan José María Morales Martínez, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Juez instructor del expediente 
disciplinario que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio, como incurso en una falta de ausen­
cia injustificada del mismo, calificada como muy grave en 
el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 
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11. Declarar de extrema urgencia las obras de acon­
dicionamiento de los accesos a los dos puentes provisionales 
que construye Canalización del Manzanares en las inme­
diaciones, respectivamente, del de Toledo y del de los Pon­
tones, y recabar de la Intervención que estudie sin demora 
la habilitación de los créditos precisos para emprender las 
obras convenidas con Canalización del Manzanares y no 
iniciadas todavía. 

12. Informar a la Comisión del Area Metropolitana 
el proyecto que presentan don Luis Pando Bartolomé y 
otros para que se declare edificable una zona perimetral 
de treinta metros en torno a los poblados social y mínimo 
de Caño Roto y poblado de Almodóvar, en el sentido de 
que dicha zona debe continuar destinada a zona verde. 

13. Informar a la Comisión del Area Metropolitana 
el proyecto que presenta Construcciones Erroz para cons­
truir un núcleo urbano de viviendas de lujo y edificios 
complementarios en la carretera de Castilla, Arroyo de 
Meaques y Puente del Rey, en sentido favorable, aceptán­
dose la cesión gratuita de los espacios verdes públicos y 
escolares. que figuran en la ordenación presentada. 

1 de noviembre de 1965 

14. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de nueva ordenación de las man­
zanas 19 y 20 del sector de la Prosperidad, que presenta 
el Patronato de Casas Militares, pero con la condición de 
que los bloques previstos de ocho plantas no sobrepasen la 
altura de veinticinco metros. 

15. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de don Juan Ibarz Gallén y otro 
para modificar la ordenación de una parcela de terreno sita 
en la calle de Velayos, del sector de Puerta de Hierro, con 
arreglo al proyecto presentado. 

16. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el cambio de ordenación que solicitan Yan­
guas (S. A.) y Peña Grande de Ríomiño (S . A.) respecto 
de terrenos de su propiedad situados en el sector de la 
Ciudad de Puerta de Hierro, según el proyecto presentado. 

17. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud que presenta A. Z. C. A., para 
el cambio de ordenación del solar ls-F. H. J. G. K. del 
sector número 2 de la autopista de Toledo. 

18. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el cambio de ordenación del solar situado en 
la calle de San Martín de Porres, con vuelta a la desviación 
de la de Guisando, según proyecto que presenta Imace 
(Sociedad anónima) . 

19. Informar a la Comisión del Area Metropolitana 
la solicitud de Construcciones Populares (S. L.) respecto 
de que se equipare el volumen edificable de la última man­
zana oeste del sector de El Batán al señalado para los sec­
tores próximos, en sentido denegatorio, y ratificándose el 
volumen de 19.380 metros cúbicos, que fué fijado por la 
Comisión del Area Metropolitana en acuerdo de 16 de julio 
de 1964. 

20. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de ordenación de la manzana 
comprendida entre las calles de Méntrida, Vinculario. 
Pergaso y carretera de Canillas, que presenta don José 
Cobo López, pero a condición de que se rectifiquen las 
líneas de la plaza prevista del encuentro de la calle de Per­
gaso con la carretera de Canillas, según figura en el plano. 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de mayo del año en curso, por el 
que se aprueba definitivamente el proyecto de modificación 
de ordenación de terrenos situados en Carabanchel Alto 
(Campamento), que presenta Inmobiliaria Orcasitas (S. A.) ; 
ratificar su oposición al proyecto, como ya se hizo constar 
en el acuerdo plenario de 27 de noviembre de 1964, e im­
pugnar el referido acuerdo de 26 de mayo del año en curso 
por la vía y en la forma que señala el Servicio Contencioso, 
a cuyo efecto se remitirán las actuaciones. 

22. Rectificar el acuerdo plenario, de 31 de marzo del 
año en curso, que sustituyó la Ordenanza 21-C por la 21-B, 
aplicable a la manzana comprendida entre el Arroyo de la 
Gavia y calles de Amelia Marcos, Revoltosa y Peña Cavero, 
en el sentido de condicionar dicho cambio de Ordenanza al 
derribo de los edificios existentes qpe impiden los retran­
queos previstos en la citada Ordenanza 21-B. 

23 y 24. Fueron retirados del orden del día, para pasar 
a nuevo estudio de la Comisión, dos dictámenes: 

Uno, proponiendo se informe a -la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud deducida por la Compañía de 
Jesús para que se apliquen los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953 a los terrenos afectados por el 
plan parcial de ordenación del Pinar del Rey (zona resi­
dencial en bosque), en sentido favorable, pero a condición 
de que se cedan los espacios libres y los terrenos destinados 
a estos servicios sociales. 

Otro, proponiendo se informe favorablemente a la Co­
misión del Area Metropolitana la solicitud deducida por la 
Compañía Urbanizadora por Acciones (S. A.) y otros para 
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derechos Y obligaciones. Para dar efectividad al presente 
acuerdo, se agregará al citado artículo 23 un párrafo final 
del tenor literal siguiente: 

"Las vacantes de Subinspectores y Oficiales creadas por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre de 1965 
serán cubiertas el 50 por 100 por Oficiales y Suboficiales 
del Cuerpo de Policía Municipal y el otro 50 por 100 por 
Jefes u Oficiales del Ejército, respectivamente, mediante 
curso de selección y curso de aptitud en la Academia del 
Cuerpo para los primeros y concurso-elección y prueba de 
aptitud para los segundos. Los que sean admitidos de uno 
y otro grupo serán Subinspectores y Oficiales de plantilla 
del Cuerpo de Policía Municipal con iguales derechos y obli­
gaciones. " 

Por su parte el artículo 27 quedará redactado en la si­
guiente forma: 

"Sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo final del 
artículo 23, las vacantes de Oficiales serán cubiertas por 
los Suboficiales que 10 soliciten mediante el procedimiento 
reglamentario de concurso-oposición." 

Hecha la pertinente pregunta, fué aprobado el dictamen 
por unanimidad. 

8.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Demetrio Catalán Sánchez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente disciplina­
rio que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injusti­
ficada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Angel Gu­
tiérrez Fernández, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injusWicada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
clel vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Imponer al operario de la limpieza de Mercados 
clan José María Morales Martínez, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Juez instructor del expediente 
disciplinario que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio, como incurso en una falta de ausen­
cia injustificada del mismo, calificada como muy grave en 
el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 
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11. Declarar de extrema urgencia las obras de acon­
dicionamiento de los accesos a los dos puentes provisionales 
que construye Canalización del Manzanares en las inme­
diaciones, respectivamente, del de Toledo y del de los Pon­
tones, y recabar de la Intervención que estudie sin demora 
la habilitación de los créditos precisos para emprender las 
obras convenidas con Canalización del Manzanares y no 
iniciadas todavía. 

12. Informar a la Comisión del Area Metropolitana 
el proyecto que presentan don Luis Pando Bartolomé y 
otros para que se declare edificable una zona perimetral 
de treinta metros en torno a los poblados social y mínimo 
de Caño Roto y poblado de Almodóvar, en el sentido de 
que dicha zona debe continuar destinada a zona verde. 

13. Informar a la Comisión del Area Metropolitana 
el proyecto que presenta Construcciones Erroz para cons­
truir un núcleo urbano de viviendas de lujo y edificios 
complementarios en la carretera de Castilla, Arroyo de 
Meaques y Puente del Rey, en sentido favorable, aceptán­
dose la cesión gratuita de los espacios verdes públicos y 
escolares. que figuran en la ordenación presentada. 
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14. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de nueva ordenación de las man­
zanas 19 y 20 del sector de la Prosperidad, que presenta 
el Patronato de Casas Militares, pero con la condición de 
que los bloques previstos de ocho plantas no sobrepasen la 
altura de veinticinco metros. 

15. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de don Juan Ibarz Gallén y otro 
para modificar la ordenación de una parcela de terreno sita 
en la calle de Velayos, del sector de Puerta de Hierro, con 
arreglo al proyecto presentado. 

16. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el cambio de ordenación que solicitan Yan­
guas (S. A.) y Peña Grande de Ríomiño (S . A.) respecto 
de terrenos de su propiedad situados en el sector de la 
Ciudad de Puerta de Hierro, según el proyecto presentado. 

17. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud que presenta A. Z. C. A., para 
el cambio de ordenación del solar ls-F. H. J. G. K. del 
sector número 2 de la autopista de Toledo. 

18. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el cambio de ordenación del solar situado en 
la calle de San Martín de Porres, con vuelta a la desviación 
de la de Guisando, según proyecto que presenta Imace 
(Sociedad anónima) . 

19. Informar a la Comisión del Area Metropolitana 
la solicitud de Construcciones Populares (S. L.) respecto 
de que se equipare el volumen edificable de la última man­
zana oeste del sector de El Batán al señalado para los sec­
tores próximos, en sentido denegatorio, y ratificándose el 
volumen de 19.380 metros cúbicos, que fué fijado por la 
Comisión del Area Metropolitana en acuerdo de 16 de julio 
de 1964. 

20. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de ordenación de la manzana 
comprendida entre las calles de Méntrida, Vinculario. 
Pergaso y carretera de Canillas, que presenta don José 
Cobo López, pero a condición de que se rectifiquen las 
líneas de la plaza prevista del encuentro de la calle de Per­
gaso con la carretera de Canillas, según figura en el plano. 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de mayo del año en curso, por el 
que se aprueba definitivamente el proyecto de modificación 
de ordenación de terrenos situados en Carabanchel Alto 
(Campamento), que presenta Inmobiliaria Orcasitas (S. A.) ; 
ratificar su oposición al proyecto, como ya se hizo constar 
en el acuerdo plenario de 27 de noviembre de 1964, e im­
pugnar el referido acuerdo de 26 de mayo del año en curso 
por la vía y en la forma que señala el Servicio Contencioso, 
a cuyo efecto se remitirán las actuaciones. 

22. Rectificar el acuerdo plenario, de 31 de marzo del 
año en curso, que sustituyó la Ordenanza 21-C por la 21-B, 
aplicable a la manzana comprendida entre el Arroyo de la 
Gavia y calles de Amelia Marcos, Revoltosa y Peña Cavero, 
en el sentido de condicionar dicho cambio de Ordenanza al 
derribo de los edificios existentes qpe impiden los retran­
queos previstos en la citada Ordenanza 21-B. 

23 y 24. Fueron retirados del orden del día, para pasar 
a nuevo estudio de la Comisión, dos dictámenes: 

Uno, proponiendo se informe a -la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud deducida por la Compañía de 
Jesús para que se apliquen los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953 a los terrenos afectados por el 
plan parcial de ordenación del Pinar del Rey (zona resi­
dencial en bosque), en sentido favorable, pero a condición 
de que se cedan los espacios libres y los terrenos destinados 
a estos servicios sociales. 

Otro, proponiendo se informe favorablemente a la Co­
misión del Area Metropolitana la solicitud deducida por la 
Compañía Urbanizadora por Acciones (S. A.) y otros para 

Ayuntamiento de Madrid



1 de noviembre de 1965 

la aplicación de los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 a terrenos situados entre la calle del 
Padre Damián y la plaza de la República Dominicana. 

25. Aprobar el cambio de alineaciones en el sector 
comprendido entre las calle de las Vaquerías y Alcalde 
Sainz de Baranda, según plano confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo, y la aceptación del terreno destinado 
a zona verde, que cede gratuitamente la Congregación de 
Hermanas Hospitalarias de la Beata María Ana de Jesús. 

26. Aprobar el cambio de posición del bloque O del 
barrio del Carmen, del sector norte de Hortaleza, en la 
forma que solicita don Agustín Ortiz García. 

27. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud deducida por don José Germán 
López para que se le autorice a variar la posición del bloque 
previsto entre las calles de la Largartera y Nueva Zelanda, 
del sector de Puerta de Hierro. 

28. Aprobar la segunda fase del proyecto de ordenació~ 
de terrenos en la zona este de Canillas, que presenta Hom­
brados y Compañía (S. A.), pero a condición de que colabo­
re económicamente a la construcción del colector del Arroyo 
de Rejas. 

29. Aplicar la Ordenanza 12-B al solar número 15 
de la calle de la Drácena, a condición de que la edificación 
que se levante se adose a la medianería colindante, sufra 
las mismas alineaciones para las calles de la Drácena y Bos­
que, y en cuanto al cuarto lindero se construya la fachada 
retranqueándola la misma profundidad que 10 hizo ya el 
edificio construí do. 

30. Autorizar el cambio de disposición de volúmenes 
de las parcelas 54 y 55 del polígono de Santa Marca, en la 
forma que figura en el estudio que presentan don Miguel 
García Monsalve y don José Zapatero García. 

31. Autorizar a los propietarios de! solar número 146 
de la calle de Velázquez para edificarlo con arreglo a la 
Ordenanza número 5 de altura, en lugar de la 14-A de 
Ciudad Jardín, que le es aplicable. 

32. Aprobar la ordenación que presenta el Patronato 
de Casas Militares para los terrenos comprendidos entre el 
paseo de la Reina Cristina, calle de Gutenberg, Retiro y calle 
de Andrés Torrejón, a condición de que se cedan gratui­
tamente los viales y espacios verdes y se urbanice el con­
junto a costa de la entidad peticionaria. 

33. Aprobar el cambio de alineaciones de la calle de 
servicio de la Colonia de San Federico, en la forma solici­
tada por Congregaciones Marianas A. C. 1., que ha de 
permitir a esta entidad levantar una sección filial de Insti­
tuto de Enseñanza Media. 

34 y 35. Fueron retirados del orden del día, para pasar 
a nuevo estudio de la Comisión, dos dictámenes: 

Uno, proponiendo se autorice a Residencia Retiro (So­
ciedad anónima) para variar la disposición de volúmenes 
previstos en e! solar sito en la avenida de M enéndez Pelavo, 
con vuelta a la calle de! Conde de Cartal!ena, a condición 
de que se retranquee una crujía la fachada que da a la 
calle de los Reyes M atros. 

Otro, proponiendo la aprobación de la ordenación que 
presenta e! Patronato de Casas Militares para el solar de 
su propiedad sito en e! paseo de San Francisco de Sales, 
entre la prolongación de las calles de Gaztambide y Andrés 
Mellado. 

36. Aprobar la nueva ordenación para la manzana com­
prendida entre las calles de! Arroyo de las Cañas, Arturo 
Soria y Arturo Baldasano, según proyecto que presenta 
don Angel Seg-ura De!g-ado. 

37. Suprimir la calle prevista entre las de Francisco 
Iglesias y Pico Cejo, según plano confeccionado por la 
Dirección de Urbanismo. 

38. Fué retirado del orden del día, para pasar a nuevo 
estudio de la Comisión, un dictamen proponiendo se apru"ebe 
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e! plan parcial que presenta Urbanizadora Béjar (S. A.) 
para terrenos emplazados en el kilómetro 7,900 de la carre­
tera de Extremadura; que se ejecute dicho plan por el 
sistema de compensación, y que se autorice a la indicada 
entidad para levantar dos de los bloques proyectados, a con­
dición de que previamente se instalen todos los servicios 
urbanos correspondientes a los mismos y se cedan las zonas 
escolar, iglesia y verde situadas al sudeste de la nueva 
ordenación. 

39. Aprobar la ordenación que presenta don Enrique 
Colás Hontán para la manzana comprendida entre el paseo 
de la Habana, calle de Romero Girón y otra sin nombre, 
cuya ordenación es consecuencia del cambio de uso acor­
dado para la manzana por el Pleno municipal de 27 de 
noviembre de 1964. 

40. Aprobar la ordenación que presenta don Julio Ji­
ménez Martín para la tercera fase del Parque de la Paloma. 

41. Fué retirado de! orden de! día, para pasar a nuevo 
estudio de la Comisión, un dictamen proponiendo se informe 
favorablemente a la Comisión del Area Metropolitana la 
solicitud de Unidad Residencial Vista Hermosa (S. A.) 
sobre aplicación de los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 a los terrenos afectados por e! plan par­
cial de ordenación del antiguo estadio Metropolitano, a con­
dición de que se cedan los viales y servicios urbanos, una 
vez ejecutados por la propiedad, incluyendo en la cesión 
las zonas verdes y los espacios escolares. 

42. Desestimar la solicitud de los propietarios de la 
manzana comprendida entre las calles de Arturo Soria, 
Vicente Muzas, Posterior Occidental y Pablo Vidal para 
que se cambie la Ordenanza aplicable a la misma, sin per­
juicio de que dichos interesados puedan instar nuevamente 
el cambio pidiendo la modificación del plan parcial del 
sector. 

43. Desestimar la solicitud de don Miguel Pastor Peris 
y otros para que · se les permita edificar en solar de su pro­
piedad sito en la Colonia de la Cruz del Rayo, y que, por 
estar afectado de zona escolar, se incoe el oportuno expe­
diente de expropiación. 

44. Desestimar la solicitud de don Servando Canal 
Revenga para suprimir la zona verde que afecta a la finca 
de su propiedad sita en el número 1 de la calle del Alcotán, 
con vuelta a la avenida de las Animas, ·142. 

45. Desestimar la solicitud de don Ramón Martín Do­
mínguez para construir en solar emplazado en las proximi­
dades de la calle de Sepúlveda, del barrio del Lucero. 

46. Desestimar la solicitud de doña Anunciación Mar­
tínez de Simón y otros para variar la configuración del 
patio de manzana del número 72 de la calle de Padilla. 

47. Desestimar la solicitud de doña María de los Re­
medios Trobo y otros para que se levante ·la afección de 
zona forestal a que está sujeta la Colonia del Sur. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Solicitar del Ministerio de la Gobernación 

que inste del de la Vivienda la instrucción de expediente 
para que por el Consejo de Ministros, con informe del de 
Estado, se declare la nulidad de los acuerdos de 24 de 
junio de 1958 y 24 de febrero y 2 de junio de 1959, por 
los que la Comisión de Urbanismo de la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid ordenó las manzanas 
comprendidas entre las calles de Juan Bravo, Diego de 
León y General Pardiñas. 

Segundo. Que a los sólos efectos informativos, se ponga 
el anterior acuerdo en conocimiento de C. E. 1. S. A.; Y 

Tercero. Que por la Alcaldía, si ya no se hubiese 
efectuado, se adopten las disposiciones precisas para res­
tablecer e! tramo de la calle de Maldonado, entre las de 
General Mola y General Pardiñas, al ser y estado que 
tenía antes de las iniciadas obras, requiriendo previamente 
a C. E. I. S. A. para que 10 haga. 
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la aplicación de los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 a terrenos situados entre la calle del 
Padre Damián y la plaza de la República Dominicana. 

25. Aprobar el cambio de alineaciones en el sector 
comprendido entre las calle de las Vaquerías y Alcalde 
Sainz de Baranda, según plano confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo, y la aceptación del terreno destinado 
a zona verde, que cede gratuitamente la Congregación de 
Hermanas Hospitalarias de la Beata María Ana de Jesús. 

26. Aprobar el cambio de posición del bloque O del 
barrio del Carmen, del sector norte de Hortaleza, en la 
forma que solicita don Agustín Ortiz García. 

27. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud deducida por don José Germán 
López para que se le autorice a variar la posición del bloque 
previsto entre las calles de la Largartera y Nueva Zelanda, 
del sector de Puerta de Hierro. 

28. Aprobar la segunda fase del proyecto de ordenació~ 
de terrenos en la zona este de Canillas, que presenta Hom­
brados y Compañía (S. A.), pero a condición de que colabo­
re económicamente a la construcción del colector del Arroyo 
de Rejas. 

29. Aplicar la Ordenanza 12-B al solar número 15 
de la calle de la Drácena, a condición de que la edificación 
que se levante se adose a la medianería colindante, sufra 
las mismas alineaciones para las calles de la Drácena y Bos­
que, y en cuanto al cuarto lindero se construya la fachada 
retranqueándola la misma profundidad que 10 hizo ya el 
edificio construí do. 

30. Autorizar el cambio de disposición de volúmenes 
de las parcelas 54 y 55 del polígono de Santa Marca, en la 
forma que figura en el estudio que presentan don Miguel 
García Monsalve y don José Zapatero García. 

31. Autorizar a los propietarios de! solar número 146 
de la calle de Velázquez para edificarlo con arreglo a la 
Ordenanza número 5 de altura, en lugar de la 14-A de 
Ciudad Jardín, que le es aplicable. 

32. Aprobar la ordenación que presenta el Patronato 
de Casas Militares para los terrenos comprendidos entre el 
paseo de la Reina Cristina, calle de Gutenberg, Retiro y calle 
de Andrés Torrejón, a condición de que se cedan gratui­
tamente los viales y espacios verdes y se urbanice el con­
junto a costa de la entidad peticionaria. 

33. Aprobar el cambio de alineaciones de la calle de 
servicio de la Colonia de San Federico, en la forma solici­
tada por Congregaciones Marianas A. C. 1., que ha de 
permitir a esta entidad levantar una sección filial de Insti­
tuto de Enseñanza Media. 

34 y 35. Fueron retirados del orden del día, para pasar 
a nuevo estudio de la Comisión, dos dictámenes: 

Uno, proponiendo se autorice a Residencia Retiro (So­
ciedad anónima) para variar la disposición de volúmenes 
previstos en e! solar sito en la avenida de M enéndez Pelavo, 
con vuelta a la calle de! Conde de Cartal!ena, a condición 
de que se retranquee una crujía la fachada que da a la 
calle de los Reyes M atros. 

Otro, proponiendo la aprobación de la ordenación que 
presenta e! Patronato de Casas Militares para el solar de 
su propiedad sito en e! paseo de San Francisco de Sales, 
entre la prolongación de las calles de Gaztambide y Andrés 
Mellado. 

36. Aprobar la nueva ordenación para la manzana com­
prendida entre las calles de! Arroyo de las Cañas, Arturo 
Soria y Arturo Baldasano, según proyecto que presenta 
don Angel Seg-ura De!g-ado. 

37. Suprimir la calle prevista entre las de Francisco 
Iglesias y Pico Cejo, según plano confeccionado por la 
Dirección de Urbanismo. 

38. Fué retirado del orden del día, para pasar a nuevo 
estudio de la Comisión, un dictamen proponiendo se apru"ebe 
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e! plan parcial que presenta Urbanizadora Béjar (S. A.) 
para terrenos emplazados en el kilómetro 7,900 de la carre­
tera de Extremadura; que se ejecute dicho plan por el 
sistema de compensación, y que se autorice a la indicada 
entidad para levantar dos de los bloques proyectados, a con­
dición de que previamente se instalen todos los servicios 
urbanos correspondientes a los mismos y se cedan las zonas 
escolar, iglesia y verde situadas al sudeste de la nueva 
ordenación. 

39. Aprobar la ordenación que presenta don Enrique 
Colás Hontán para la manzana comprendida entre el paseo 
de la Habana, calle de Romero Girón y otra sin nombre, 
cuya ordenación es consecuencia del cambio de uso acor­
dado para la manzana por el Pleno municipal de 27 de 
noviembre de 1964. 

40. Aprobar la ordenación que presenta don Julio Ji­
ménez Martín para la tercera fase del Parque de la Paloma. 

41. Fué retirado de! orden de! día, para pasar a nuevo 
estudio de la Comisión, un dictamen proponiendo se informe 
favorablemente a la Comisión del Area Metropolitana la 
solicitud de Unidad Residencial Vista Hermosa (S. A.) 
sobre aplicación de los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 a los terrenos afectados por e! plan par­
cial de ordenación del antiguo estadio Metropolitano, a con­
dición de que se cedan los viales y servicios urbanos, una 
vez ejecutados por la propiedad, incluyendo en la cesión 
las zonas verdes y los espacios escolares. 

42. Desestimar la solicitud de los propietarios de la 
manzana comprendida entre las calles de Arturo Soria, 
Vicente Muzas, Posterior Occidental y Pablo Vidal para 
que se cambie la Ordenanza aplicable a la misma, sin per­
juicio de que dichos interesados puedan instar nuevamente 
el cambio pidiendo la modificación del plan parcial del 
sector. 

43. Desestimar la solicitud de don Miguel Pastor Peris 
y otros para que · se les permita edificar en solar de su pro­
piedad sito en la Colonia de la Cruz del Rayo, y que, por 
estar afectado de zona escolar, se incoe el oportuno expe­
diente de expropiación. 

44. Desestimar la solicitud de don Servando Canal 
Revenga para suprimir la zona verde que afecta a la finca 
de su propiedad sita en el número 1 de la calle del Alcotán, 
con vuelta a la avenida de las Animas, ·142. 

45. Desestimar la solicitud de don Ramón Martín Do­
mínguez para construir en solar emplazado en las proximi­
dades de la calle de Sepúlveda, del barrio del Lucero. 

46. Desestimar la solicitud de doña Anunciación Mar­
tínez de Simón y otros para variar la configuración del 
patio de manzana del número 72 de la calle de Padilla. 

47. Desestimar la solicitud de doña María de los Re­
medios Trobo y otros para que se levante ·la afección de 
zona forestal a que está sujeta la Colonia del Sur. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Solicitar del Ministerio de la Gobernación 

que inste del de la Vivienda la instrucción de expediente 
para que por el Consejo de Ministros, con informe del de 
Estado, se declare la nulidad de los acuerdos de 24 de 
junio de 1958 y 24 de febrero y 2 de junio de 1959, por 
los que la Comisión de Urbanismo de la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid ordenó las manzanas 
comprendidas entre las calles de Juan Bravo, Diego de 
León y General Pardiñas. 

Segundo. Que a los sólos efectos informativos, se ponga 
el anterior acuerdo en conocimiento de C. E. 1. S. A.; Y 

Tercero. Que por la Alcaldía, si ya no se hubiese 
efectuado, se adopten las disposiciones precisas para res­
tablecer e! tramo de la calle de Maldonado, entre las de 
General Mola y General Pardiñas, al ser y estado que 
tenía antes de las iniciadas obras, requiriendo previamente 
a C. E. I. S. A. para que 10 haga. 

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

49. Suplementar en las cantidades que se señalan las 
partidas que a continuación se relacionan del presupuesto 
especial ordinario del Patronato Municipal de la Vivienda, 
aprobado para el vigente ejercicio, según el siguiente detalle: 

Partida 4.a : "Para pago de cuatrienios o quinquenios 
al personal no perteneciente a la plantilla del Ayuntamien­
to", 20.000 pesetas. 

Partida 28: "Para pago de las cuotas de la Mutualidad 
de Previsión", 2.000 pesetas. 

Partida 33: "Para pago de los alquileres del local que 
ocupan las oficinas de este Patronato, abono de los teléfonos 
y gratificación al portero de la finca", 16.000 pesetas. 

Partida 43: "Para pago del consumo de energía eléc­
trica en las Colonias municipales, adquisición de contadores, 
gastos y derechos de instalación, acometidas, alquiler de 
contadores y reposición de lámparas", 80.000 pesetas. 

Partida 45: "Para pago de la conservación, reposición 
y lectura de los contadores del servicio de agua", 20.000 
pesetas. 

Partida 48: "Para pago de los créditos que se reconoz­
can durante la vigencia de este presupuesto", 900.000 pese­
tas (en total, 1.038.000 pesetas), cuyo importe se detraerá 
del superávit arrojado por la liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1964, d~biendo darse al expediente la trami­
tación que preceptúa el número 3 del artículo 691 de la 
ley de Régimen local. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

50. Disponer que la plaza, en formación, situada en 
la confluencia de la avenida de Alfonso XIII con la calle de 
Costa Rica, del distrito de Chamartín, ostente, con carácter 
oficial y para 10 sucesivo, el nombre de Augusto González 
Besada, como homenaje a la memoria de dicho ilustre po­
lítico. 

Proposición 

51. Quedar enterado de una; del ilustrísimo señor don 
Pedro Tomás Esteras Navalpotro, interesando se destinen 
los solares de las antiguas cocheras de autobuses de Vallecas 
para la edificación de escuelas y viviendas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

52. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 30 de octubre de 1964, aprobó un decreto de 
esta Alcaldía Presidencia designando una Ponencia espe­
cial para el estudio del anteproyecto de conservación de la 
Casa de Campo, posible instalación en ella del Parque 
Zoológico madrileño y estudio de los demás Parques y J ar­
dines municipales. 

La amplitud de servicios encomendados a esta Ponencia 
dificulta la eficacia de la labor a desarrollar por la misma, 
y como por otra parte se hace preciso acometer sin pérdida 
de tiempo el estudio de todos los Parques y jardines, así 
como la ordenación de la Casa de Campo, a fin de dar 
una mayor rapidez y flexibilidad en la determinación de los 
asuntos encomendados a la misma, vengo en disponer que 
dentro de dicha Ponencia especial funcione una Comisión 
más reducida de miembros que expresamente estudie dichos 
asuntos, y que estará integrada por los siguientes señores: 

Presidente, ilustrísimo señor don Jesús Suevos Fernán­
dez, Primer Teniente de Alcalde. 

1 de noviembre de 1965 

Vocales: ilustrísimo señor don Jaime de Foxá y To­
rroba, Concejal; ilustrísimo señor don Evaristo Babé 
Delgado, Concejal; ilustrísimo señor don Antonio Linares 
Sánchez, Delegado de Obras y Servicios Urbanos, y don 
Manuel Herrero Palacios, Arquitecto Jefe de Parques y J ar­
dines." 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

'U"j"""'I"U'I""\"""""""""""""""""""""""""""""""'U"'·U'""",,""" '"',,,\,O"""I"\"h""I"""" \"'j" 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDOS 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las instrucciones siguientes: 

ITINERARIOS DE VEHICULOS 
PARA EL CEMENTERIO DE NUESTRA SE~ORA 

DE LA ALMUDENA 

1 tinerario número 1 (ida): Calle de Alcalá. Viaducto 
de Ventas. Calle de los Hermanos Orozco. Avenida de 
Daroca (antigua carretera del Este), al Cementerio. 

Itinerario número 2 (ida): Calles del Doctor Esquerdo 
y Vicálvaro. Puente de la Elipa. Calle de Santa Genoveva, 
al Cementerio. 

Itinerario número 3 (ida): Calle de Francisco Silvela. 
Avenida de los Toreros. Puente del Calero. Avenida 
Donostiarra. Calles del Alcalde López Casero. Alcalá y 
Marcelino Alvarez, a enlazar con el itinerario número 1. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza (Arroyo de la Elipa. Calles de Emilio 
Ferrari y Alcalá, para los que se dirijan a la parte Este). 
Virgen del Sagrario y José del Hierro. Avenida Donos­
tiarra. Calles de Martínez Izquierdo y Francisco Silvela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la Plaza de Toros 
pueden seguirse dos itinerarios o por la misma calle de 
Alcalá a la plaza de Roma, o a la derecha por la avenida de 
los Toreros a la calle de Francisco Silvela. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las instruc­
ciones de los Agentes de la Circulación, según sean ómnibus, 
coches oficiales, del servicio público o particulares. Puerta 
de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del Cemen­
terio Civil. A 10 largo de la carretera de Vicálvaro, sobre 
la mano derecha, y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes de 
la Circulación ordenarán debidamente al público para la 
ocupación de dichos vehículos: 

Glorieta de los Cuatro Caminos. Glorieta de Bilbao. 
Plaza de la Cibeles. Plaza de Toros. 

ITINERARIOS DE VEHICULOS PARA 
LAS SACRAMENTALES 

San Isidro, San Justo y Santa María (ida y vuelta): 
Desde cualquier punto de la capital, llegarán a los Puentes 
de Segovia y del Rey, para seguir por la avenida del Man-
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Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

49. Suplementar en las cantidades que se señalan las 
partidas que a continuación se relacionan del presupuesto 
especial ordinario del Patronato Municipal de la Vivienda, 
aprobado para el vigente ejercicio, según el siguiente detalle: 

Partida 4.a : "Para pago de cuatrienios o quinquenios 
al personal no perteneciente a la plantilla del Ayuntamien­
to", 20.000 pesetas. 

Partida 28: "Para pago de las cuotas de la Mutualidad 
de Previsión", 2.000 pesetas. 

Partida 33: "Para pago de los alquileres del local que 
ocupan las oficinas de este Patronato, abono de los teléfonos 
y gratificación al portero de la finca", 16.000 pesetas. 

Partida 43: "Para pago del consumo de energía eléc­
trica en las Colonias municipales, adquisición de contadores, 
gastos y derechos de instalación, acometidas, alquiler de 
contadores y reposición de lámparas", 80.000 pesetas. 

Partida 45: "Para pago de la conservación, reposición 
y lectura de los contadores del servicio de agua", 20.000 
pesetas. 

Partida 48: "Para pago de los créditos que se reconoz­
can durante la vigencia de este presupuesto", 900.000 pese­
tas (en total, 1.038.000 pesetas), cuyo importe se detraerá 
del superávit arrojado por la liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1964, d~biendo darse al expediente la trami­
tación que preceptúa el número 3 del artículo 691 de la 
ley de Régimen local. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

50. Disponer que la plaza, en formación, situada en 
la confluencia de la avenida de Alfonso XIII con la calle de 
Costa Rica, del distrito de Chamartín, ostente, con carácter 
oficial y para 10 sucesivo, el nombre de Augusto González 
Besada, como homenaje a la memoria de dicho ilustre po­
lítico. 

Proposición 

51. Quedar enterado de una; del ilustrísimo señor don 
Pedro Tomás Esteras Navalpotro, interesando se destinen 
los solares de las antiguas cocheras de autobuses de Vallecas 
para la edificación de escuelas y viviendas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

52. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 30 de octubre de 1964, aprobó un decreto de 
esta Alcaldía Presidencia designando una Ponencia espe­
cial para el estudio del anteproyecto de conservación de la 
Casa de Campo, posible instalación en ella del Parque 
Zoológico madrileño y estudio de los demás Parques y J ar­
dines municipales. 

La amplitud de servicios encomendados a esta Ponencia 
dificulta la eficacia de la labor a desarrollar por la misma, 
y como por otra parte se hace preciso acometer sin pérdida 
de tiempo el estudio de todos los Parques y jardines, así 
como la ordenación de la Casa de Campo, a fin de dar 
una mayor rapidez y flexibilidad en la determinación de los 
asuntos encomendados a la misma, vengo en disponer que 
dentro de dicha Ponencia especial funcione una Comisión 
más reducida de miembros que expresamente estudie dichos 
asuntos, y que estará integrada por los siguientes señores: 

Presidente, ilustrísimo señor don Jesús Suevos Fernán­
dez, Primer Teniente de Alcalde. 

1 de noviembre de 1965 

Vocales: ilustrísimo señor don Jaime de Foxá y To­
rroba, Concejal; ilustrísimo señor don Evaristo Babé 
Delgado, Concejal; ilustrísimo señor don Antonio Linares 
Sánchez, Delegado de Obras y Servicios Urbanos, y don 
Manuel Herrero Palacios, Arquitecto Jefe de Parques y J ar­
dines." 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

'U"j"""'I"U'I""\"""""""""""""""""""""""""""""""'U"'·U'""",,""" '"',,,\,O"""I"\"h""I"""" \"'j" 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDOS 

HAGO SABER: Que a partir de las nueve horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las instrucciones siguientes: 

ITINERARIOS DE VEHICULOS 
PARA EL CEMENTERIO DE NUESTRA SE~ORA 

DE LA ALMUDENA 

1 tinerario número 1 (ida): Calle de Alcalá. Viaducto 
de Ventas. Calle de los Hermanos Orozco. Avenida de 
Daroca (antigua carretera del Este), al Cementerio. 

Itinerario número 2 (ida): Calles del Doctor Esquerdo 
y Vicálvaro. Puente de la Elipa. Calle de Santa Genoveva, 
al Cementerio. 

Itinerario número 3 (ida): Calle de Francisco Silvela. 
Avenida de los Toreros. Puente del Calero. Avenida 
Donostiarra. Calles del Alcalde López Casero. Alcalá y 
Marcelino Alvarez, a enlazar con el itinerario número 1. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza (Arroyo de la Elipa. Calles de Emilio 
Ferrari y Alcalá, para los que se dirijan a la parte Este). 
Virgen del Sagrario y José del Hierro. Avenida Donos­
tiarra. Calles de Martínez Izquierdo y Francisco Silvela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la Plaza de Toros 
pueden seguirse dos itinerarios o por la misma calle de 
Alcalá a la plaza de Roma, o a la derecha por la avenida de 
los Toreros a la calle de Francisco Silvela. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las instruc­
ciones de los Agentes de la Circulación, según sean ómnibus, 
coches oficiales, del servicio público o particulares. Puerta 
de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del Cemen­
terio Civil. A 10 largo de la carretera de Vicálvaro, sobre 
la mano derecha, y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes de 
la Circulación ordenarán debidamente al público para la 
ocupación de dichos vehículos: 

Glorieta de los Cuatro Caminos. Glorieta de Bilbao. 
Plaza de la Cibeles. Plaza de Toros. 

ITINERARIOS DE VEHICULOS PARA 
LAS SACRAMENTALES 

San Isidro, San Justo y Santa María (ida y vuelta): 
Desde cualquier punto de la capital, llegarán a los Puentes 
de Segovia y del Rey, para seguir por la avenida del Man-
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zanares. Travesía de Iván de Vargas. Paseo de la Ermita; 
los que vayan a San Justo, seguirán por la carretera que 
conduce a esta Sacramental; los que vayan a San Isidro 
y Santa María, seguirán por el paseo de la Ermita a las 
Sacramentales. 

San Lorenzo (ida y vuelta): Avenida del Manzanares. 
Glorieta del Marqués de VadiIlo. CaIle de Antonio de 
Leyva, o por el Puente de los Héroes del Alcázar. Auto­
pista de Toledo, a entrar por la caBe de Antonio de Leyva. 

Estacionamientos: En las explanadas de acceso a las res­
pectivas Sacramentales, en las cuales los Agentes de la 
Circulación cuidarán del buen orden, tanto para la coloca­
ción de los vehículos como para la evacuación y ocupación 
de los ómnibus por el público. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): CaIles 
de Claudio Moyano y de Toledo (entre la de la Cava Alta 
y la plaza de la Cebada) . 

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circ\l­
lación cuidarán del buen orden del público para la ocupa­
ción de los vehículos. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTO TAXÍMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

ÓMNIBUS 

1.°-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos 
a la Necrópolis, o viceversa .............. . 

2.o-Desde la glorieta de Bilbao a la Necrópolis, . . 
o VIceversa ....... .............. .... ............ . 

3.o-Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o VIceversa .. .... . .. .. .......... ..... . .......... . 

4.o-Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o vi-
ceversa ............. . ............................. . 

S.o-Desde las caIles de Claudio Moyano y de 
Toledo (entre la de la Cava Alta y la 
plaza de la Cebada), ida o vuelta, a cual­
quiera de los Cementerios o Sacramen-
tales ............ . ... .......... ..... .... ........... . 

Pesetas 

s 
s 
s 
2,50 

s 
Estas tarifas las Ilevarán colocadas los ómnibus en el 

interior y en el parabrisas, seIladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de Ilevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
HAGO SABER: Que con el fin de que la Zona Azul cum­

pla mejor su función y se obtenga el máximo beneficio 
general para los usuarios: . 

Primero. A partir del prOXImo 1 de noviembre se 
suprime el régimen de Zona Azul en las calles siguientes, 
incluí das dentro del recinto actual: . 

Plaza del Dos de Mayo, caIles de Daoíz, Velarde, San 
Andrés, Ruiz, Monteleón, Malasaña, Divino Pastor, Chu­
rruca, Larra, Apodaca, Hermanos Alvarez Quintero, An­
tonio Flores, travesía de" la Florida, calles de la Beneficen­
cia, San Opropio, Santa Teresa, Campoamor, Justiniano, 
Argensola, Orellana, General Castaños, Marqués de la En­
senada, plaza de las Salesas, calles de las Huertas, Lope 
de Vega, Cervantes, Medinaceli, Pozas, Minas, Marqués de 
Santa Ana, Espíritu Santo, Tesoro, Plasencia, Jesús del 
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VaIle, Madera, Don Felipe, Molino de Viento, Escorial 
Palma, San Vicente Ferrer y Santa Lucía; y , 

Segundo. A partir del día 15 de noviembre la calle 
de Serrano, en el tramo comprendido entre la plaza de la 
Independencia y la caIle de José Ortega y Gasset, y la calle 
de Goya, en el tramo comprendido entre la plaza de Colón 
y la calle de Velázquez, quedarán incluí das dentro del régi­
men de la Zona Azul, con una reglamentación idéntica a la 
que actualmente existe en el resto de la Zona Azul de 
Madrid. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Ortiz Martínez, para vaquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Berruguete¡ 23. 

Don Marcelo Muñoz Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Nicolás, 4. 

Don Albino Fernández Fernández, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 25. 

Don Alejandro Gallego Herrero, para venta de huevos, 
aves y caza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local 102. 

Don Francisco Muñoz Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza con asador de pollos en la calle de Antonio 
de Leyva, 27. 

Doña Isabel López García, para ferretería en la calle de 
López de Hoyos, 184. 

Edificios y Obras (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de López de Hoyos, 67. 

Inmobiliaria de Viviendas Económicas (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Joaquín Costa, 61. 

Don Guillermo Fernández Zúñiga, para oficinas en la 
calle de Lucio del Valle, 19. . 

Don Antonio Peña Huestamendía, para despacho de 
leche en la calle de Julia Nebot, 16. 

Don Jesús BIas Pérez, para pescadería en la calle de 
José del Pino, 17. 

Don Mariano Traba Miel, para venta de artículos de 
pastelería y pan en la calle de Bravo Murillo, 146. 

Don Enrique Esteire Peire, para oficinas en el paseo de 
la Habana, 22. 

Don José Nuño de la Rosa y López Bravo, para casa 
de huéspedes en el paseo de . la Infanta Isabel, 29. 

Don Santiago Ruano Lirón, para droguería en la plaza 
del Capitán Cortés, S. 

Don Félix Martínez Saiz, para frutería y verdulería en 
la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Don José Sanz Arranz, para papelería en la calle de 
Cea Bermúdez, 64. 

Doña Pilar García López, para fábrica de losas, mace­
tones y jarrones en la calle de Ezequiel Solana, S. 

Don Candido Martínez Herranz, para bodega en la calle 
de Calcuta, bloque 15, casa 1 (barrio de Moratalaz). 

Don Alberto Pedroche Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de José del Pino, 70. 

Doña María Luisa Fonseca González, para ferretería, 
droguería y perfumería en la calle de Emilio Ferrari, 46. 

Don Felipe Feito García, para alquiler de andamios de 
madera en la calle de José María Pereda, 15. 
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zanares. Travesía de Iván de Vargas. Paseo de la Ermita; 
los que vayan a San Justo, seguirán por la carretera que 
conduce a esta Sacramental; los que vayan a San Isidro 
y Santa María, seguirán por el paseo de la Ermita a las 
Sacramentales. 

San Lorenzo (ida y vuelta): Avenida del Manzanares. 
Glorieta del Marqués de VadiIlo. CaIle de Antonio de 
Leyva, o por el Puente de los Héroes del Alcázar. Auto­
pista de Toledo, a entrar por la caBe de Antonio de Leyva. 

Estacionamientos: En las explanadas de acceso a las res­
pectivas Sacramentales, en las cuales los Agentes de la 
Circulación cuidarán del buen orden, tanto para la coloca­
ción de los vehículos como para la evacuación y ocupación 
de los ómnibus por el público. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): CaIles 
de Claudio Moyano y de Toledo (entre la de la Cava Alta 
y la plaza de la Cebada) . 

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circ\l­
lación cuidarán del buen orden del público para la ocupa­
ción de los vehículos. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTO TAXÍMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

ÓMNIBUS 

1.°-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos 
a la Necrópolis, o viceversa .............. . 

2.o-Desde la glorieta de Bilbao a la Necrópolis, . . 
o VIceversa ....... .............. .... ............ . 

3.o-Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o VIceversa .. .... . .. .. .......... ..... . .......... . 

4.o-Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o vi-
ceversa ............. . ............................. . 

S.o-Desde las caIles de Claudio Moyano y de 
Toledo (entre la de la Cava Alta y la 
plaza de la Cebada), ida o vuelta, a cual­
quiera de los Cementerios o Sacramen-
tales ............ . ... .......... ..... .... ........... . 

Pesetas 

s 
s 
s 
2,50 

s 
Estas tarifas las Ilevarán colocadas los ómnibus en el 

interior y en el parabrisas, seIladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de Ilevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
HAGO SABER: Que con el fin de que la Zona Azul cum­

pla mejor su función y se obtenga el máximo beneficio 
general para los usuarios: . 

Primero. A partir del prOXImo 1 de noviembre se 
suprime el régimen de Zona Azul en las calles siguientes, 
incluí das dentro del recinto actual: . 

Plaza del Dos de Mayo, caIles de Daoíz, Velarde, San 
Andrés, Ruiz, Monteleón, Malasaña, Divino Pastor, Chu­
rruca, Larra, Apodaca, Hermanos Alvarez Quintero, An­
tonio Flores, travesía de" la Florida, calles de la Beneficen­
cia, San Opropio, Santa Teresa, Campoamor, Justiniano, 
Argensola, Orellana, General Castaños, Marqués de la En­
senada, plaza de las Salesas, calles de las Huertas, Lope 
de Vega, Cervantes, Medinaceli, Pozas, Minas, Marqués de 
Santa Ana, Espíritu Santo, Tesoro, Plasencia, Jesús del 
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VaIle, Madera, Don Felipe, Molino de Viento, Escorial 
Palma, San Vicente Ferrer y Santa Lucía; y , 

Segundo. A partir del día 15 de noviembre la calle 
de Serrano, en el tramo comprendido entre la plaza de la 
Independencia y la caIle de José Ortega y Gasset, y la calle 
de Goya, en el tramo comprendido entre la plaza de Colón 
y la calle de Velázquez, quedarán incluí das dentro del régi­
men de la Zona Azul, con una reglamentación idéntica a la 
que actualmente existe en el resto de la Zona Azul de 
Madrid. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Ortiz Martínez, para vaquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Berruguete¡ 23. 

Don Marcelo Muñoz Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Nicolás, 4. 

Don Albino Fernández Fernández, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 25. 

Don Alejandro Gallego Herrero, para venta de huevos, 
aves y caza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local 102. 

Don Francisco Muñoz Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza con asador de pollos en la calle de Antonio 
de Leyva, 27. 

Doña Isabel López García, para ferretería en la calle de 
López de Hoyos, 184. 

Edificios y Obras (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de López de Hoyos, 67. 

Inmobiliaria de Viviendas Económicas (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Joaquín Costa, 61. 

Don Guillermo Fernández Zúñiga, para oficinas en la 
calle de Lucio del Valle, 19. . 

Don Antonio Peña Huestamendía, para despacho de 
leche en la calle de Julia Nebot, 16. 

Don Jesús BIas Pérez, para pescadería en la calle de 
José del Pino, 17. 

Don Mariano Traba Miel, para venta de artículos de 
pastelería y pan en la calle de Bravo Murillo, 146. 

Don Enrique Esteire Peire, para oficinas en el paseo de 
la Habana, 22. 

Don José Nuño de la Rosa y López Bravo, para casa 
de huéspedes en el paseo de . la Infanta Isabel, 29. 

Don Santiago Ruano Lirón, para droguería en la plaza 
del Capitán Cortés, S. 

Don Félix Martínez Saiz, para frutería y verdulería en 
la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Don José Sanz Arranz, para papelería en la calle de 
Cea Bermúdez, 64. 

Doña Pilar García López, para fábrica de losas, mace­
tones y jarrones en la calle de Ezequiel Solana, S. 

Don Candido Martínez Herranz, para bodega en la calle 
de Calcuta, bloque 15, casa 1 (barrio de Moratalaz). 

Don Alberto Pedroche Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de José del Pino, 70. 

Doña María Luisa Fonseca González, para ferretería, 
droguería y perfumería en la calle de Emilio Ferrari, 46. 

Don Felipe Feito García, para alquiler de andamios de 
madera en la calle de José María Pereda, 15. 
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Don Ignacio Paniagua A vila, para salchichería en la 
calle de Vicente Espinel, 8 (galería de alimentación, puestos 
números 9 Y 10). 

Don Germán Martín Aparicio, para taller de tapizado 
de automóviles en la calle de Joaquín María López, 66. 

Don Rafael Hernández Padilla, para fontanería en la 
calle de Elfo, 70. 

Don Salvador Navarro Martín, para venta de material 
médicoquirúrgico y mobiliario clínico en la calle de Hilarión 
Eslava, 64. 

Comercial Nestlé (S. A.), para delegación en la caIle de 
Eloy Gonzalo, 27. 

Don Jerónimo Martínez Fernández, para cinematógrafo 
de verano en la calle del Puerto de Canfranc, 25. 

Don Valentín Sen González, para fontanería en el barrio 
del Salvador (galería comercial, tienda 9). 

Don Juan Delgado de Robles Velasco, para oficinas y 
venta de maquinaria y artículos electrodomésticos en la 
calle de Claudio CoeIlo, 112. 

Don Francisco Parres Puig, para oficinas y venta por 
mayor de productos químicos en la avenida de José Antonio, 
número 66. 

Comercial Española del Vestido (S. A.), para sastrería 
y venta de confecciones en la caIle de Bravo MuriIlo, 152. 

Don Gregorio Escribano de BIas, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en el Mercado de Jesús dd 
Gran Poder, 48. 

Don Higinio Jimeno Montalbán, para depósito cerrado 
en la caIle de Jaime el Conquistador, 42. 

Obra de Cooperación Sacerdotal Hispano Americana, 
para editorial en la calIe de Alfonso XI, 4. 

Don Miguel Amaro Torres, para droguería en la calle 
de Andrés Torrejón, 10. 

Don Félix García Ruzafa, para pescadería en la calle 
de San Mario, 2l. 

Don Enrique Ortiz Mechero, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Barcelona, 35 B. 

Don Julio Duque Alcubilla, para venta de drogas en la 
calle de Cea Bermúdez, 80. 

Don Juan Torres Padilla, para taller de relojero en la 
calle de Alejandro González, S. 

Don Apolinar Carpizo González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alejandro Sánchez, 96. 

Don Modesto Romera Patiño, para venta de variantes 
en la calle de Julio Antonio, 7 (galería comercial, tienda 2). 

Don Doroteo Solano Fraile, para venta de muebles en 
la carretera de Aragón, 380. 

Don Ignacio García Pontes, para carnicería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajones núme­
ros 18 y 19. 

Don Fidel Morán Fernández, para carnicería en el Mer­
cado de San Antonio, cajón número 1. 

Doña Antonia Tello Castillo, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Lucero, 8. 

Don José Jiménez Moreno, para carnicería en el Mer­
cado de San Miguel, cajón número 31. 

Don Félix del Prado Escribano, para taberna en la calle 
de Domingo Lozano, 11. 

Don Francisco Llorente de Andrés, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

El Triunfo (S. A.), para instalar maquinaria en la calle 
ele Churruca, 2. 

Don Enrique Tolón de Gali, para estación de servicio 
el} la carretera de Andalucía, kilómetro S. 

T~lleres de Precisión Mikro, para taller de ajuste, como 
camblO de nombre, en la calle de Azcona, 18. 

Don Pedro Pérez Seoane, para escuela automovilista 
en la calle de Cartagena, 129 . 

• Don Angel Chumillas Tevar, para bodega en la calle 
de Amado Nervo, 4. 
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Ulloa, Optico, para venta de instrumentos de óptica, 
física y química, como ampliación, en la calle de Bravo 
Murillo, 256. 

Lutex España (S. L.), para domicilio social en la caIle 
de Alonso Cano, 37. 

Don Mariano Garrido San Juan, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Ezequiel Solana, 16. 

Don Antonio Parranda Corral, para casquería en la ca­
rretera de Aragón, 95 . (galerías y mercados, puesto nú­
mero 13). 

Santiago López (S. L.), para ebanistería mecánica en 
la caIle de Dulcinea, 51. 

Don Luis Jiménez García Plaza, para instalar obrador de 
pastelería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 29. 

Dragados y Construcciones (S . A.), para parque de ma­
quinaria en la carretera de Aragón, kilómetro 13,200. 

Las Cuartillas (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Sandoval, 4. 

pon Santiago Molinuevo López, para camisería y per­
fumería en la plaza de Tirso de Molina, 9. 

. Don Atilano González Granada, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en el pasaje de Tortosa, nú­
meros 4 y 6. 

Don Miguel Díaz Alonso, para venta de pan y bollos 
en la calle de Montesa, 17. 

Don Ant~nio Prieto Garzón, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Agus­
tina Díez, 1 (galería comercial, tienda 17, Palomeras Bajas). 

Don Timoteo Sobrino Largo, para taberna en la calle 
de TomeIloso, 39 bis. 

Doña María de los Angeles García Valverde, para venta 
de frutos secos en la calle de Alorda, 6. 

Panificadora los Angeles (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Albino Hernández, 1. 

Don Antonio García Arquero, para venta de accesorios 
de automóviles en la ronda de Toledo, 26. 

X Films (S. A .), para oficina de productor de películas 
en la calle de Narváez, 15. 

Don Luis García Robles, para carnicería y salchichería 
en el poblado dirigido de los Almendrales, 30. 

Don Mariano Núñez Mingueza, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Caudillo de España, 27. 

Don Luis González Benito, para despacho de pan en 
la calle de Agustina Díez, 1 (galería comercial, Palomeras 
Bajas). 

Don Tomás Martín Díaz, para venta de comestibles en 
la caIle de Carlos Aurioles, 19, tienda 19. 

DENEGACIONES 

Don Manuel López Vitón, para venta de pan y bollos 
en la caIle de Totana, 6. 

Don J ulián Durán Ruiz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle Central, 43. 

Don Luis Martínez Tinaco, para taller de pintor en la 
calle del Teniente Compairet, 12. 

Don Santiago Martín Rodríguez, para carpintería en 
la calle de Tenerife, 34. 

Don Mariano Alonso Arribas, para lechería y venta de 
huevos y bollos en la calle de Canillas, 15. 

Don Francisco Higueras, para taberna en la avenida 
del Trabajo, 14. 

Don Antonio Casado de Diego, para taller mecánico en 
la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Don Daniel de la Calle Hernández, para carpintería 
mecánica en la calle de Vicente Camarón, 44. 

Don Santos Soria Marquet, para fábrica de aguardientes 
en la calle del Doctor. Sánchez, 29. 

Madrid, 1 de noviembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N A V ARRO. · 
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Don Ignacio Paniagua A vila, para salchichería en la 
calle de Vicente Espinel, 8 (galería de alimentación, puestos 
números 9 Y 10). 

Don Germán Martín Aparicio, para taller de tapizado 
de automóviles en la calle de Joaquín María López, 66. 

Don Rafael Hernández Padilla, para fontanería en la 
calle de Elfo, 70. 

Don Salvador Navarro Martín, para venta de material 
médicoquirúrgico y mobiliario clínico en la calle de Hilarión 
Eslava, 64. 

Comercial Nestlé (S. A.), para delegación en la caIle de 
Eloy Gonzalo, 27. 

Don Jerónimo Martínez Fernández, para cinematógrafo 
de verano en la calle del Puerto de Canfranc, 25. 

Don Valentín Sen González, para fontanería en el barrio 
del Salvador (galería comercial, tienda 9). 

Don Juan Delgado de Robles Velasco, para oficinas y 
venta de maquinaria y artículos electrodomésticos en la 
calle de Claudio CoeIlo, 112. 

Don Francisco Parres Puig, para oficinas y venta por 
mayor de productos químicos en la avenida de José Antonio, 
número 66. 

Comercial Española del Vestido (S. A.), para sastrería 
y venta de confecciones en la caIle de Bravo MuriIlo, 152. 

Don Gregorio Escribano de BIas, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en el Mercado de Jesús dd 
Gran Poder, 48. 

Don Higinio Jimeno Montalbán, para depósito cerrado 
en la caIle de Jaime el Conquistador, 42. 

Obra de Cooperación Sacerdotal Hispano Americana, 
para editorial en la calIe de Alfonso XI, 4. 

Don Miguel Amaro Torres, para droguería en la calle 
de Andrés Torrejón, 10. 

Don Félix García Ruzafa, para pescadería en la calle 
de San Mario, 2l. 

Don Enrique Ortiz Mechero, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Barcelona, 35 B. 

Don Julio Duque Alcubilla, para venta de drogas en la 
calle de Cea Bermúdez, 80. 

Don Juan Torres Padilla, para taller de relojero en la 
calle de Alejandro González, S. 

Don Apolinar Carpizo González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alejandro Sánchez, 96. 

Don Modesto Romera Patiño, para venta de variantes 
en la calle de Julio Antonio, 7 (galería comercial, tienda 2). 

Don Doroteo Solano Fraile, para venta de muebles en 
la carretera de Aragón, 380. 

Don Ignacio García Pontes, para carnicería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajones núme­
ros 18 y 19. 

Don Fidel Morán Fernández, para carnicería en el Mer­
cado de San Antonio, cajón número 1. 

Doña Antonia Tello Castillo, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Lucero, 8. 

Don José Jiménez Moreno, para carnicería en el Mer­
cado de San Miguel, cajón número 31. 

Don Félix del Prado Escribano, para taberna en la calle 
de Domingo Lozano, 11. 

Don Francisco Llorente de Andrés, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

El Triunfo (S. A.), para instalar maquinaria en la calle 
ele Churruca, 2. 

Don Enrique Tolón de Gali, para estación de servicio 
el} la carretera de Andalucía, kilómetro S. 

T~lleres de Precisión Mikro, para taller de ajuste, como 
camblO de nombre, en la calle de Azcona, 18. 

Don Pedro Pérez Seoane, para escuela automovilista 
en la calle de Cartagena, 129 . 

• Don Angel Chumillas Tevar, para bodega en la calle 
de Amado Nervo, 4. 
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Ulloa, Optico, para venta de instrumentos de óptica, 
física y química, como ampliación, en la calle de Bravo 
Murillo, 256. 

Lutex España (S. L.), para domicilio social en la caIle 
de Alonso Cano, 37. 

Don Mariano Garrido San Juan, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Ezequiel Solana, 16. 

Don Antonio Parranda Corral, para casquería en la ca­
rretera de Aragón, 95 . (galerías y mercados, puesto nú­
mero 13). 

Santiago López (S. L.), para ebanistería mecánica en 
la caIle de Dulcinea, 51. 

Don Luis Jiménez García Plaza, para instalar obrador de 
pastelería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 29. 

Dragados y Construcciones (S . A.), para parque de ma­
quinaria en la carretera de Aragón, kilómetro 13,200. 

Las Cuartillas (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Sandoval, 4. 

pon Santiago Molinuevo López, para camisería y per­
fumería en la plaza de Tirso de Molina, 9. 

. Don Atilano González Granada, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en el pasaje de Tortosa, nú­
meros 4 y 6. 

Don Miguel Díaz Alonso, para venta de pan y bollos 
en la calle de Montesa, 17. 

Don Ant~nio Prieto Garzón, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Agus­
tina Díez, 1 (galería comercial, tienda 17, Palomeras Bajas). 

Don Timoteo Sobrino Largo, para taberna en la calle 
de TomeIloso, 39 bis. 

Doña María de los Angeles García Valverde, para venta 
de frutos secos en la calle de Alorda, 6. 

Panificadora los Angeles (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Albino Hernández, 1. 

Don Antonio García Arquero, para venta de accesorios 
de automóviles en la ronda de Toledo, 26. 

X Films (S. A .), para oficina de productor de películas 
en la calle de Narváez, 15. 

Don Luis García Robles, para carnicería y salchichería 
en el poblado dirigido de los Almendrales, 30. 

Don Mariano Núñez Mingueza, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Caudillo de España, 27. 

Don Luis González Benito, para despacho de pan en 
la calle de Agustina Díez, 1 (galería comercial, Palomeras 
Bajas). 

Don Tomás Martín Díaz, para venta de comestibles en 
la caIle de Carlos Aurioles, 19, tienda 19. 

DENEGACIONES 

Don Manuel López Vitón, para venta de pan y bollos 
en la caIle de Totana, 6. 

Don J ulián Durán Ruiz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle Central, 43. 

Don Luis Martínez Tinaco, para taller de pintor en la 
calle del Teniente Compairet, 12. 

Don Santiago Martín Rodríguez, para carpintería en 
la calle de Tenerife, 34. 

Don Mariano Alonso Arribas, para lechería y venta de 
huevos y bollos en la calle de Canillas, 15. 

Don Francisco Higueras, para taberna en la avenida 
del Trabajo, 14. 

Don Antonio Casado de Diego, para taller mecánico en 
la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Don Daniel de la Calle Hernández, para carpintería 
mecánica en la calle de Vicente Camarón, 44. 

Don Santos Soria Marquet, para fábrica de aguardientes 
en la calle del Doctor. Sánchez, 29. 

Madrid, 1 de noviembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N A V ARRO. · 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
15 de septiembre último, por la presente se convoca oposi­
ción para proveer cuarenta y tres plazas de Técnicos admi­
nistrativos, con arreglo a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de cuarenta y tres plazas 
de Técnicos administrativos del Ayuntamiento de Madrid 
(treinta vacantes y trece que quedaron sin cubrir en la 
oposición anterior), dotadas con el haber inicial de 40.260 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que se establece en el grado 13 de 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los pluses y demás 
derechos y obligaciones determinadas en los acuerdos y 
disposiciones de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado, con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 

haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser Licenciado o Doctor en Derecho o en Ciencias 
Políticas o Económicas en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
e) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
en los que preste o hubiese prestado sus servicios. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de 200 pesetas. 

Las asp!rantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de 
los periódicos de la localidad. 
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Las instancias, que también podrán presentar se por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se· reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los grupos 
restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial, para que se presenten a un reconocimiento 
médico ante los especialistas de la Beneficencia Municipal 
de Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran com­
prendidos en el cuadro de inutilidades para el ingreso de 
Técnicos y funcionarios del Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado Oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local; el Secretario general 
de la Corporación, un representante de la Dirección Ge­
neral de Administración Local y el Abogado del Estado 
que a tal efecto designe el Director general de Adminis­
tración local; Secretario, un funcionario administrativo, 
salvo que recabe para sí estas funciones el de la Cor­
poración. 

La representación del Profesorado Oficial, de la Direc­
ción General de Administración Local y de la Abogacía del 
Estado se hará efectiva no sólo mediante un Vocal titular, 
sino también por un suplente, designado por las mismas 
autoridades señaladas en el párrafo anterior. El Secretario 
general podrá delegar en un funcionario del Cuerpo Técni­
coadministrativo con categoría, por lo menos, de J efe de 
Sección. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca 'publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
verificar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Consistirá en desarrollar, por escrito, durante el 
plazo de dos horas, un tema de conjunto, señalado por el 
Tribunal, y desenvuelto en el ámbito del programa que se 
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acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a epígrafe 
concreto del mismo, con amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de expresión, a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en relación con la composición 
gramatical, sino también su práctica de redacción. 

La lectura del ejercicio por los opositores se hará en 
el día y hora que oportunamente señale el Tribunal. 

2.0 Consistirá en contestar oralmente, en e! plazo de 
cincuenta minutos, cuatro temas sacados a la suerte, uno 
de cada parte de! programa que se inserta a continuación de 
estas bases. 

3.0 Se desarrollará por escrito, durante e! plazo de 
tres horas, y comprenderá dos partes: 

a) Tramitar un expediente; y 
b) Informar desde el punto jurídicoadministrativo dos 

cuestiones que propondrá el Tribunal. 
Los temas de los ejercicios 1.0 y 3.0 los señalará el 

Tribunal en la forma que estime oportuno. 
Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 

calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser superior a cinco puntos para poder pasar de' 
un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de 
la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas 
en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de cuarenta y tres, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de opositores 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Person~l), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta del nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no cO'rresponde a la demarcación notarial ' de Madrid. 

2. Título de Licenciado o Doctor en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas, o el resguardo del pago 
de los derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias, deberán justificar el momento en 
que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia. 

5. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
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Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O . N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

6. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Las aspirantes femeninos deberán presentar la oportuna 
certificación oficial de haber prestado e! Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, e! Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en e! caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a epígrafe 
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14. Derecho administrativo.-Criterios doctrinales acerca de su 
concepto.-La ciencia del Derecho administrativo.-Ciencia y técnica 
de la Administración. 

15. Fuentes del Derecho administrativo.-La jerarquía de las 
fuentes y el principio de legalidad.-La ley.-Disposiciones del 
Poder ejecutivo con fuerza de ley.-La costumbre. 

16. El reglamento: concepto y c1ases.-Fundamento y límites de 
la potestad reglamentaria.-La codificación del Derecho adminis­
trativo. 

17. La Administración pública.-Su consideración jurídica: cri­
terios doctrinales.-La Administración como persona moral de De­
recho privado.-Personas morales de Derecho administrativo. 

18. Derechos públicos subjetivos.-Nacimiento, modificación y 
extinción de las relaciones jurídicas administrativas. 

19. La responsabilidad de la Administración.-Exposición de la 
doctrina.-Legislación española. 

20. Actos administrativos.-Concepto.-Clases.-Elementos.-La 
causa del acto.-La desviación de poder. 

21. Invalidez y efectos jurídicos del acto administrativo.-La 
ejecutividad.-El silencio administrativo. 

22. Contratos administrativos.-Concepto.-N aturaleza jurídica. 
Requisitos.-Modificaciones: la revisión de precios.-Extinción.-In­
terpretación. 

23. Formas del intervencionismo administrativo.-EI poder de 
policía: concepto, evolución y Iímites.-Sus manifestaciones en los 
distintos sectores de la actividad administrativa. 

24. El servicio público.-Concepto y caracteres.-Centralización 
y descentralización de servicios.-Personificación.-Patrimonializa­
ción.-EI sistema de economía mixta. 

25. Bienes de dominio público.-Criterio para fijar su concep­
to.-N aturaleza j urídica.-Clasificación.-El Patrimonio N aciona1. 

26. Expropiación forzosa. - Concepto y naturaleza jurídica. 
Fundamento.-Legislación vigente.-Procedimiento general y pro­
cedimientos especiales.-Garantías jurisdiccionales. 

27. La organización administrativa. - El concepto de órgano. 
Principios de competencia, jerarquía, descentralización y colegiali­
dad.-La programación y la racionalización del trabajo.-La coor­
dinación administrativa. 

28. La productividad en la Administración pública.-Iniciativas 
y sugerencias.-EI problema de la reforma administrativa en general, 
)¡ especialmente en España. 

29. Funcionarios públicos.-Concepto y c1ases.-N aturaleza de 
la relación jurídica que liga al funcionario con la Administración. 
Principios que inspiran la reforma de 29 de julio de 1963. 

30. Ingreso y selección de funcionarios.-Régimen general de 
OpOSICIOnes y concursos.-Formación y perfeccionamiento.-Conte­
nido de la relación funcionaria1.-Los funcionarios de empleo. 

31. La responsabilidad de los funcionarios públicos : sus clases. 
Delitos cometidos por los fUllcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos. 

32. Procedimiento administrativo.-Principios generales y ám­
bito de aplicación de la ley de 17 de julio de 19S8.-Iniciación, 
instrucción, resolución y ejecución.-Recursos.-Procedimientos es­
peciales. 

33. La jurisdicción contenciosoadministrativa: sistemas sobre su 
organización.-La materia contenciosa: actos fiscalizables y excluí­
dos.-La interposición por la Administración de recursos contra sus 
propios actos: declaración de lesividad. 

. 34. Requisitos para la interposición del recurso contencioso­
administrativo.-Legitimación para recurrir.-Tramitación.-Proce­
dimientos especiales. 

35. Beneficencia y asistencia pública.-Concepto.--Oasificación 
de los establecimientos benéficos.-Beneficencia particular.-Patro­
nazg~ y protectorado.-Juntas provinciales de beneficencia. 

36. La sanidad pública.-Organización administrativa de sus 
servicios.-Limitaciones de la libertad en interés de la salubridad. 
Mancomunidades sanitarias.-EI personal sanitario y el artículo 7.° 
de la ley de 24 de diciembre de 1962. 

37. Acción administrativa en materia de vivienda.-Organos que 
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la desarrollan.-Medidas de policía y de fomento de la vivienda. 
Limitaciones. 

38. Administración central: sus caracteres.-Antecedentes de la 
división ministerial en España.-Organización ministerial vigente. 

39. Ministerio de la Gobernación.-Organización y servicios que 
lo integran.-Especial referencia a la Dirección General de Admi. 
nistración Local. 

40. Ministerio de Hacienda.-Organización y Servicios que com­
prende.-Dirección General de Presupuestos: especial referencia a la 
Subdirección de Régimen financiero de Corporaciones.-El Catastro. 

41. Delegados de la Administración centra1.-Gobernadores ci­
viles.-Nombramiento y atribuciones.-Recursos contra sus reso­
luciones. 

42. La Administración consultiva: su naturaleza jurídica.-EI 
Consej o de Estado: orígenes, desarrollo histórico y organización 
actua1. 

43. La Administración institucional: notas características.-Ex­
posición de los principales organismos autónomos. 

II 

REGIMEN LOCAL 

1. La Administración local: su estructura.-Relaciones con el 
Estado.-EI problema de la autonomía y de la autarquía de las 
entidades locales. 

2. El régimen municipal en la legislación extranjera.-Sistemas. 
3. Estructura general de la vigente legislación local española. 

Régimen de Municipios adoptados. 
4. Régimen especial de Capitalidad.-Su fundamento.-Derecho 

comparado. 
5. El problema de la capital del Estado en España.-Antece­

dentes.-Situación actuaL-Prerrogativas de Madrid por razón de 
la Capitalidad. 

6. Régimen espeCial de Carta.-Antecedentes.-Clases.-Forma­
ción.-Limitaciones. 

7. Entidades municipales.-EI Municipio.-Concepto y desarro­
llo histórico.-La entidad local menor.-Alteración de términos 
municipales.-Nombre y capitalidad de lós Municipios.-Honores 
y distinciones. 

8. La provincia.-Evolución histórica y estado actua1.-Man­
comunidades y agrupaciones de Municipios. 

9. Población municipaL-Concepto.-C1asificación de los habi­
tantes.-Padrón municipaL-Orígenes y concepto.-Formación del 
padrón.-Reclamaciones.-Vecindad de los funcionarios y de los 
extranj eros. 

10. Organismos municipales.-Ayuntamiento.-Concepto y evo· 
lución histórica.-Composición.-Los Concej ales.-Orígenes.-Con­
diciones para el cargo de ConcejaL-Elecciones.-Normas especiales 
para el Ayuntamiento de Madrid.-La Comisión Municipal de Go­
bierno: composición y funcionamiento. 

11. El Alcalde.-Antecedentes históricos.-Naturaleza ,del cargo. 
Atribuciones.-Tenientes de Alcalde ' y Delegados de Servicio: sus 
funciones respectivas. 

12. Organismos provinciales.-El Presidente de la Diputación. 
La~ Diputaciones y los Cabildos insulares; su composición. 

13. Organos de las mancomunidades y agrupaciones y de las 
entidades locales menores.-Organos de los distritos en Madrid.-El 
Gabinete Técnico de Organización y Métodos.-La Oficina de Infor­
mación, Iniciativas y Reclamaciones. 

14. Competencia municipaL-Obligaciones mínimas.-Especiali· 
dad en materia de enseñanza, urbanismo, vivienda, beneficencia y 
sanidad.-La competencia en el Municipio de Madrid. 

15. Competencia provincia1.-0bligaciones mínimas.-Coopera­
ción provincial a los Servicios municipales.-Sus formas y proce­
dimiento. 

16. Atribuciones del Ayuntamiento Pleno, de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno y de las Juntas Municipales de distrito.-Sesio· 
nes.-Comisiones informativas.-Atribuciones del Alcalde Pedáneo 
y de la Junta Vecina1. 
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entidades locales menores.-Organos de los distritos en Madrid.-El 
Gabinete Técnico de Organización y Métodos.-La Oficina de Infor­
mación, Iniciativas y Reclamaciones. 

14. Competencia municipaL-Obligaciones mínimas.-Especiali· 
dad en materia de enseñanza, urbanismo, vivienda, beneficencia y 
sanidad.-La competencia en el Municipio de Madrid. 

15. Competencia provincia1.-0bligaciones mínimas.-Coopera­
ción provincial a los Servicios municipales.-Sus formas y proce­
dimiento. 

16. Atribuciones del Ayuntamiento Pleno, de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno y de las Juntas Municipales de distrito.-Sesio· 
nes.-Comisiones informativas.-Atribuciones del Alcalde Pedáneo 
y de la Junta Vecina1. 
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17. Atribuciones de la Diputación y de su Presidente.-La Co­
misión Provincial de los Servicios Técnicos. 

18. Acuerdos municipales: requisitos.-Libro de Actas: su valor. 
Boletín municipal: Real Orden de 20 de enero de 1913.-Irrevoca­
bilidad.-Certificaciones.-Ordenanzas, Bandos y reglamentos muni­
cipales. 

19. Planificación municipa1.-El plan general de acción: Sec­
ciones que lo integran. - Programa de actuación. - La Junta de 
Planes y Programas. 

20. Patrimonio municipal y provincial.-Concepto.-Clasificación 
de los bienes.-Administración.-Defensa y enaj enación.-Disfrute 
y aprovechamiento. 

21. Obras municipales y provinciales: concepto.-Clases.-Aso­
ciaciones de propietarios.-Decreto de 13 de febrero de 1958.~Dis­

posiciones de la Ley Especial de Madrid. 
22. Urbanismo y derecho urbanístico.-Ley de Régimen del 

Suelo de 12 de mayo de 1956.-Precedentes.-Organos directivos. 
Régimen jurídico en materia urbanística. 

23. Planes urbanísticos.-Su ejecución: sistemas de actuación. 
Gestión económica de la actuación urbanística. 

24. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edificación. 
Parcelaciones y reparcelaciones.-Patrimonio Municipal del Su~lo. 

Policía de la construcción y uso del suelo.-Edificios ruinosos.-Or­
denanzas de la Edificación. 

25. La Edificación forzosa y el Registro Municipal de Solares. 
Antecedentes y normas de la ley de Régimen del Suelo y del regla­
mento de 5 de marzo de 1964. 

26. Valoración de terrenos.-La expropiación por razones urba­
nísticas.-El desahucio por vía administrativa.-Valor registral del 
acta de ocupación. 

27. Regímenes urbanísticos especiales.-La ley del Area Metro­
politana de Madrid.-El plan general del Area Metropolitana y el 
decreto de su aprobación.-Normas urbanísticas de la Ley Especial 
de Madrid.-La Gerencia Municipal de Urbanismo. 

28. Servicios municipales y provinciales. - Concepto. - Gestión 
directa: forma s.-Gestión indirecta: formas.-La prestacióJ de ser­
vicios en el Municipio de Madrid. 

29. Municipalización de Servicios.--':Concepto.-Precedentes his­
tóricos en nuestra patria.-Experiencia extranjera. 

30. La municipalización de Servicios en la legislación local 
vigente.-Sistemas.-Procedimientos.-Casos y formas de munici­
palización aplicados por el Ayuntamiento de Madrid. 

31. Transportes.-Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las leyes de Régimen local y de 12 de mayo de 1956.-Estado actua1. 

32. Contratación.-Concepto.-Requisitos.-Partes: impedimen­
tos para ser contratista.-Duración.-Perfeccionamiento.-Cumpli­
miento, resolución, rescisión y denuncia.-Garantía.-Responsabili­
dad.- Calificación de las obras. 

33. Formas de contratación. - Subasta. - Concurso - subasta. 
Concurso.-Normas comunes y especiales.-La tabla de precios 
unitarios.-El concierto directo. 

34. El personal de Administración 10ca1.-Los funcionarios: 
concepto y clases.-Ingreso y nombramiento: limitaciones de la Ley 
Especial de Madrid y de la ley 108/l963.-Incapacidades e incom­
patibilidades.-Situaciones.-Cese en el servicio. 

35. Derechos de los funcionario s.-Especial consideración de la 
inamovilidad.-Emolumentos: el artículo 2.0 de la ley 108/1963. 
Ayuda familiar. 

36. Deberes de los funcionarios. - Responsabilidad administra­
tiva.-Faltas y correcciones.-Procedimiento disciplinario. 

37. El Secretario general. - Origen del cargo. - Antecedentes 
históricos.-El Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local.-Legislación comparada. 

38. Carácter y funciones del Secretario general: miembro de la 
Corporación; fedatario de todos los actos y acuerdos; Asesor de 
la Corporación, Comisiones y Presidencia; Jefe de las dependencias 
y Servicios y de todo el personal; Jefe directo de la Secretaría y 
Servicios j urídicoadministrativos. 

39. El Interventor.-Precedentes.-Funciones.-EI Depositario. 
Funciones.-Fianzas. 
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40. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.-Antece­
dentes en el Ayuntamiento de Madrid: referencia a sus Montepíos. 
La Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local. 

41. Procedimiento administrativo: principios informadores.-Ex­
pediente: concepto.-Tramitación: sus fases.-Interesados.-Comu­
nicaciones y notificaciones. 

42. Régimen jurídico de las Corporaciones locales.-EI derecho 
de petición y los recursos.-EI silencio administrativo en la esfera 
local.-La ejecución sustitutoria según la Ley de Madrid. 

43. Reclamaciones previas.-Recurso de reposición.-Carácter. 
Casos de procedencia e improcedencia.-Reql1isitos.-Recurso contra 
las multas impuestas por la Alcaldía. 

44. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en 
la Administración local.-Concepto y clases. 

45. La Intervención del Estado en las entidades locales.-El Ser­
vicio de Inspección y Asesoramiento.-Régimen de tutela. 

46. El Instituto de Estudios de Administración Local.-Funcio­
nes y organización. 

47. Madrid. - Municipio y capital. - Historia. - Títulos de la 
Villa.-División administrativa. 

48. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
Secretaría General, Intervención y Ramas administrativas.-Otros 
Servicios y dependencias.-Servicios autónomos y Empresas mixtas. 

III 

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL 

1. Derecho civi1.-Noción.-Evolución histórica del concepto. 
Instituciones que comprende.-Elementos que han intervenido en el 
Derecho civil español.-Estructura del Código civil. 

2. Fuentes.-La ley.-Sus efectos.-Interpretación.-La costum­
bre. - Los principios generales del Derecho. - La jurisprudencia. 
Las presunciones.-Otras fuent~s indirectas. 

3. El sujeto de derecho.-Personas naturales.-Capacidad jurí­
dica y capacidad de obrar.-Teoría de la postumidad.-Extinción 
de la personalidad. 

4. El estado y condición de las personas.-Causas modificativas 
de la capacidad. 

5. El domicilio.-Su examen en Derecho civil y en Derecho 
municipal.-La ausencia.-Declaración especial de "desaparecido". 

6. Doctrina de la representación legal y voluntaria de la per­
sona individua1.-Diferencia entre mandato, representación y poder. 
La autocontratación. 

7. El objeto del Derecho.-Las cosas.-Bienes.-Su concepto. 
Teoría del PatrimoniO.-Clasificación de los bienes.-Bienes muni­
cipales: su doble clasificación civil y administrativa. 

8. El hecho y el acto jurídico.-La declaración de voluntad. 
El negocio jurídico.-Ineficacia.-Convalidación. 

9. Extinción de los derechos.-Examen de la prescripción extin­
tiva.-La caducidad. 

10. Derechos reales.-Concepto.-Diferencias de los derechos de 
obligación.-Caracteres de los Derechos reales.-Su clasificación. 

11. Derecho de propiedad.-Sistemas.-Fundamento.-Estudio' 
histórico.-La intervención del Estado en el ordenamiento de la 
propiedad.-Propiedades especiales. 

12. Derecho real de dominio.-Facultades que 10 integran.-Des­
linde y amojonamiento.-Acciones para su efectividad y protección. 

13. Limitaciones del dominio. - Fundamento. - Clasificación. 
Examen de las impuestas por las Ordenanzas municipales. 

14. Accesión. - Concepto. - Fundamento. - Clases. - 'Concepto y 
clasificación de los frutos .-El derecho de superficie y el derecho 
de vuelo. 

15. Comunidad de bienes . ....:...Concepto.-Naturaleza jurídica del 
condominio.-EI condominio en el Derecho españo1.-Regulación de 
la comunidad de bienes por el Código 'Civil.-Comunidad de las 
casas por pisos. 

16. Modos de adquirir la propiedad.-Doctrina del título y del 
modo.-Posición del Código Civil y de la ley Hipotecaria.-Especies. 
La tradición.-Concepto.-Clases.-Ocl1pación. 
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17. Atribuciones de la Diputación y de su Presidente.-La Co­
misión Provincial de los Servicios Técnicos. 

18. Acuerdos municipales: requisitos.-Libro de Actas: su valor. 
Boletín municipal: Real Orden de 20 de enero de 1913.-Irrevoca­
bilidad.-Certificaciones.-Ordenanzas, Bandos y reglamentos muni­
cipales. 

19. Planificación municipa1.-El plan general de acción: Sec­
ciones que lo integran. - Programa de actuación. - La Junta de 
Planes y Programas. 

20. Patrimonio municipal y provincial.-Concepto.-Clasificación 
de los bienes.-Administración.-Defensa y enaj enación.-Disfrute 
y aprovechamiento. 

21. Obras municipales y provinciales: concepto.-Clases.-Aso­
ciaciones de propietarios.-Decreto de 13 de febrero de 1958.~Dis­

posiciones de la Ley Especial de Madrid. 
22. Urbanismo y derecho urbanístico.-Ley de Régimen del 

Suelo de 12 de mayo de 1956.-Precedentes.-Organos directivos. 
Régimen jurídico en materia urbanística. 

23. Planes urbanísticos.-Su ejecución: sistemas de actuación. 
Gestión económica de la actuación urbanística. 

24. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edificación. 
Parcelaciones y reparcelaciones.-Patrimonio Municipal del Su~lo. 

Policía de la construcción y uso del suelo.-Edificios ruinosos.-Or­
denanzas de la Edificación. 

25. La Edificación forzosa y el Registro Municipal de Solares. 
Antecedentes y normas de la ley de Régimen del Suelo y del regla­
mento de 5 de marzo de 1964. 

26. Valoración de terrenos.-La expropiación por razones urba­
nísticas.-El desahucio por vía administrativa.-Valor registral del 
acta de ocupación. 

27. Regímenes urbanísticos especiales.-La ley del Area Metro­
politana de Madrid.-El plan general del Area Metropolitana y el 
decreto de su aprobación.-Normas urbanísticas de la Ley Especial 
de Madrid.-La Gerencia Municipal de Urbanismo. 

28. Servicios municipales y provinciales. - Concepto. - Gestión 
directa: forma s.-Gestión indirecta: formas.-La prestacióJ de ser­
vicios en el Municipio de Madrid. 

29. Municipalización de Servicios.--':Concepto.-Precedentes his­
tóricos en nuestra patria.-Experiencia extranjera. 

30. La municipalización de Servicios en la legislación local 
vigente.-Sistemas.-Procedimientos.-Casos y formas de munici­
palización aplicados por el Ayuntamiento de Madrid. 

31. Transportes.-Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las leyes de Régimen local y de 12 de mayo de 1956.-Estado actua1. 

32. Contratación.-Concepto.-Requisitos.-Partes: impedimen­
tos para ser contratista.-Duración.-Perfeccionamiento.-Cumpli­
miento, resolución, rescisión y denuncia.-Garantía.-Responsabili­
dad.- Calificación de las obras. 

33. Formas de contratación. - Subasta. - Concurso - subasta. 
Concurso.-Normas comunes y especiales.-La tabla de precios 
unitarios.-El concierto directo. 

34. El personal de Administración 10ca1.-Los funcionarios: 
concepto y clases.-Ingreso y nombramiento: limitaciones de la Ley 
Especial de Madrid y de la ley 108/l963.-Incapacidades e incom­
patibilidades.-Situaciones.-Cese en el servicio. 

35. Derechos de los funcionario s.-Especial consideración de la 
inamovilidad.-Emolumentos: el artículo 2.0 de la ley 108/1963. 
Ayuda familiar. 

36. Deberes de los funcionarios. - Responsabilidad administra­
tiva.-Faltas y correcciones.-Procedimiento disciplinario. 

37. El Secretario general. - Origen del cargo. - Antecedentes 
históricos.-El Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local.-Legislación comparada. 

38. Carácter y funciones del Secretario general: miembro de la 
Corporación; fedatario de todos los actos y acuerdos; Asesor de 
la Corporación, Comisiones y Presidencia; Jefe de las dependencias 
y Servicios y de todo el personal; Jefe directo de la Secretaría y 
Servicios j urídicoadministrativos. 

39. El Interventor.-Precedentes.-Funciones.-EI Depositario. 
Funciones.-Fianzas. 
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40. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.-Antece­
dentes en el Ayuntamiento de Madrid: referencia a sus Montepíos. 
La Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local. 

41. Procedimiento administrativo: principios informadores.-Ex­
pediente: concepto.-Tramitación: sus fases.-Interesados.-Comu­
nicaciones y notificaciones. 

42. Régimen jurídico de las Corporaciones locales.-EI derecho 
de petición y los recursos.-EI silencio administrativo en la esfera 
local.-La ejecución sustitutoria según la Ley de Madrid. 

43. Reclamaciones previas.-Recurso de reposición.-Carácter. 
Casos de procedencia e improcedencia.-Reql1isitos.-Recurso contra 
las multas impuestas por la Alcaldía. 

44. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en 
la Administración local.-Concepto y clases. 

45. La Intervención del Estado en las entidades locales.-El Ser­
vicio de Inspección y Asesoramiento.-Régimen de tutela. 

46. El Instituto de Estudios de Administración Local.-Funcio­
nes y organización. 

47. Madrid. - Municipio y capital. - Historia. - Títulos de la 
Villa.-División administrativa. 

48. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
Secretaría General, Intervención y Ramas administrativas.-Otros 
Servicios y dependencias.-Servicios autónomos y Empresas mixtas. 

III 

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL 

1. Derecho civi1.-Noción.-Evolución histórica del concepto. 
Instituciones que comprende.-Elementos que han intervenido en el 
Derecho civil español.-Estructura del Código civil. 

2. Fuentes.-La ley.-Sus efectos.-Interpretación.-La costum­
bre. - Los principios generales del Derecho. - La jurisprudencia. 
Las presunciones.-Otras fuent~s indirectas. 

3. El sujeto de derecho.-Personas naturales.-Capacidad jurí­
dica y capacidad de obrar.-Teoría de la postumidad.-Extinción 
de la personalidad. 

4. El estado y condición de las personas.-Causas modificativas 
de la capacidad. 

5. El domicilio.-Su examen en Derecho civil y en Derecho 
municipal.-La ausencia.-Declaración especial de "desaparecido". 

6. Doctrina de la representación legal y voluntaria de la per­
sona individua1.-Diferencia entre mandato, representación y poder. 
La autocontratación. 

7. El objeto del Derecho.-Las cosas.-Bienes.-Su concepto. 
Teoría del PatrimoniO.-Clasificación de los bienes.-Bienes muni­
cipales: su doble clasificación civil y administrativa. 

8. El hecho y el acto jurídico.-La declaración de voluntad. 
El negocio jurídico.-Ineficacia.-Convalidación. 

9. Extinción de los derechos.-Examen de la prescripción extin­
tiva.-La caducidad. 

10. Derechos reales.-Concepto.-Diferencias de los derechos de 
obligación.-Caracteres de los Derechos reales.-Su clasificación. 

11. Derecho de propiedad.-Sistemas.-Fundamento.-Estudio' 
histórico.-La intervención del Estado en el ordenamiento de la 
propiedad.-Propiedades especiales. 

12. Derecho real de dominio.-Facultades que 10 integran.-Des­
linde y amojonamiento.-Acciones para su efectividad y protección. 

13. Limitaciones del dominio. - Fundamento. - Clasificación. 
Examen de las impuestas por las Ordenanzas municipales. 

14. Accesión. - Concepto. - Fundamento. - Clases. - 'Concepto y 
clasificación de los frutos .-El derecho de superficie y el derecho 
de vuelo. 

15. Comunidad de bienes . ....:...Concepto.-Naturaleza jurídica del 
condominio.-EI condominio en el Derecho españo1.-Regulación de 
la comunidad de bienes por el Código 'Civil.-Comunidad de las 
casas por pisos. 

16. Modos de adquirir la propiedad.-Doctrina del título y del 
modo.-Posición del Código Civil y de la ley Hipotecaria.-Especies. 
La tradición.-Concepto.-Clases.-Ocl1pación. 
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17. Prescripción adquisitiva.-Concepto.-Clases.-Fundamento. 
Elementos personales.-Obj eto.-Requisitos. 

18. Posesión.-Concepto.-Naturaleza j urídica.-Especies.-Ad­
quisición de la posesión.-Efectos.-Pérdida de la posesión.-Recu­
peración.-Posesión de los bienes muebles.-Especialidad relativa 
a las cosas inmuebles.-El precario. 

19. Usufructo. - Concepto. - Naturaleza jurídica. - Modos de 
constituciÓn.-Derechos y obligaciones del usufructuario.-Extin­
ción.-Uso y habitación. 

20. Servidumbres. - Concepto. - Clasificación. - "Caracteres. 
Modos de adquirir y de extinguirse.-Derechos y obligaciones de 
los dueños de los predios.-Servidumbres voluntarias. 

21. Servidumbres legales.-Concepto.-Distinción de las limi­
taciones del dominio.-Su regulación en el Código Civi1. 

22. Derecho inmobiliario. - Sistemas hipotecarios. - Exposición 
sintética del sistema españo1. 

23. Registro de la Propiedad.-Títulos inscribibles.-Derechos 
reales inscribibles.-Clases de asientos.-Publicidad de los libros 
del Registro. 

24. Concepto y modos de inmatriculación.-Inscripción de los 
bienes del Estado y de la provincia.-Especial referencia a los del 
Municipio.-Inscripción de concesiones administrativa s.-Inscripción 
de los bienes de deudores a la Hacienda. 

25. Anotaciones preventivas. - Naturaleza jurídica. - Especies. 
Su cancelación. 

26. Hipotecas legales.-Naturaleza y especies.-Hipoteca a favor 
del Municipio. 

27. Concordancia entre el Registro y la realidad.-Expedientes 
de liberación de cargas y gravámenes. 

28. Obligaciones.-Evolución del concepto.-Las fuentes de las 
obligaciones en la doctrina y en el Código Civi1. 

29. Obligaciones naturales, civiles y mixtas.-Obligaciones man­
comunadas y solidarias. - Unicas y múltiples. - Divisibles e indi­
visibles. 

30. Obligaciones puras, condici.onales y a plazos.-Alternativas. 
Obligaciones con cláusula pena1.-Simples y recíprocas. 

31. Incumplimiento de las obligaciones.-Examen del dolo, de 
la culpa, del caso fortuito y de la fuerza mayor.-Estudio de la mora. 

32. Efectos del incumplimiento de las obligaciones.-Resarci­
miento de daños e indemnización de perjuicios.-Las acciones pau­
liana y subrogatoria. 

33. De los contratos en genera1.-Concepto.-Sistemas de con­
tratación.-Requisitos.-Forma.-Perfección y eficacia. 

34. Ineficacia de los contratos.-Nulidad, anulabilidad y resci­
sión.-Diferencia entre rescisión y resolución.-Acción de rescisión 
y plazo para ejercitarla.-La confirmación. 

35. Interpretación de los contratos.-Concepto doctrinal y nor­
mas del Código Civi1.-Prueba de los contratos.-Medios admitidos 
por el Derecho vigente. 

36. Compraventa.-Concepto y elementos.-Contenido.-EI con­
trato de suministro: sus especiales características. 

37. Arrendamiento de predios urbanos. - Legislación .especia1. 
Preceptos referentes al Municipio.-Arrendamiento de obras.-Espe­
cies.-Subarriendo. 

38. Arrendamiento de servicios.-Contrato de trabajo: su regu­
lación según la legislación socia1.-La contratación de servicios en 
las "Corporaciones locales: normas de la ley 108/1963. 

39. Sociedad.-Concepto.-Clases.-Administración de la socie­
dad.-Obligaciones de los socios.-Extinción. 

40. Sociedad de gananciales.-Bienes que la integran.-Cargas 
y obligaciones de la sociedad conyuga1.-Administración, liquidación 
y disolución. 

41. De la sucesión en genera1.-Fundamentos.-Clases.-Con­
ceptos de la herencia, herederos y derecho hereditario. 

42. Fianza. - Concepto. - Caracteres. - Clases. - Contenido del 
contrato.-Modos de extinción. 

43. "Contratos abstractos. - Cuasicontratos. -Concepto. - Clases. 
Gestión de negocios ajenos.-Cobro de 10 indebido.-Obligaciqnes 
que nacen de la culpa o negligencia.-Responsabilidad civil del 
Ayuntamiento. 
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44. Concurrencia y prelación de créditos.-Concursos.-Clasifi_ 
cación de créditos.-Orden de preferencia. 

45. Derecho mercanti1.-Concepto.-Fuentes.-La actividad mtT­
cantil en las Corporaciones locales. 

46. Sociedad mercanti1.-Clases.-Sociedades colectiva, coman­
ditaria y de responsabilidad limitada: reglas sobre su constitución 
y funcionamiento. 

47. Sociedad anónima.-Sus órganos.-Normas sobre su cons­
titución.- Transformación, fusión y extinción. 

48. El Registro Mercantil y sus principios registrales.-Dife_ 
rencia con el Registro de la Propiedad. 

IV 

HACIENDA 

1. Ciencia de la Hacienda.-Sujetos de la actividad financiera. 
Hacienda pública y Derecho financiero.-Principales teorías sobre 
la actividad de la Hacienda pública. 

2. Haciendas municipales. - Antecedentes legales. - Legislación 
vigente.-Régimen económico de los Municipios adoptados.-Conve­
ni,?s económicos del Ministerio de Hacienda y las Corporaciones 
locales.-Ley de 26 de diciembre de 1957. 

3. Gastos públicos.-Su naturaleza y clases.-Límites del gasto 
público. 

4. Ingresos públicos.-Sus clases.-Actividades financieras me­
diatas e inmediatas. 

5. El impuesto.-Conceptos.-Teorías sobre su fundamento.-El 
impuesto único y los impuestos múltiples.-Otros criterios de cla­
sificación. 

6. La distribución del impuesto: sus diversos aspectos.-Efectos: 
repercusión, difusión e incidencias.-Evasión impositiva. 

7. El impuesto en la legisiación española.-Precedentes.-Expo­
sición del sistema tributario vigente en nuestra Patria. 

8. Ingresos municipales en general, y en especial del Municipio 
de Madrid.-Excepción de la capital del Estado respecto a orden 
de imposición de exacciones.-Normas de la Ley de Madrid sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago. 

9. Derechos y tasas.-N aturaleza.-Obj eto.-Exenciones.-Tasas 
por prestación de servicios y por aprovechamientos especiales.-La 
tasa de estacionamiento y otros supuestos recogidos por la Ley 
Especial de Madrid. 

10. "Contribuciones especiales.-N aturaleza.-Clases.-Obligación 
de contribuir.-Personas obligadas al pago.-Coste de las obras. 
Asociaciones administrativas: normas de la Ley de Madrid.-Forma 
y aplazamiento del pago. 

11. Contribuciones especiales por aumento de valor: requisitos 
para su aplicación.-Exenciones.-Conceptos comprendidos en las 
demás contribuciones especiales: requisitos y exenciones.-Obliga­
toriedad de estas contribuciones según la Ley de Madrid. 

12. Arbitrios con fines no fiscales.-Fundamento.-Límites a su 
imposición.-Acuerdos municipales para su establecimiento.-Apli­
cación por el Ayuntamiento de Madrid.-EI arbitrio sobre edifica­
ción deficiente. 

13. Imposición municipa1.-Enumeración de los conceptos que 
la integran, con inclusión de los admitidos por la Ley Especial de 
Madrid. - Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado: su 
situación después de la ley de 24 de diciembre de 1962.-Recargos 
sobre contribuciones estatales. 

14. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamento.-Concepto 
de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.-Exencio­
nes.-Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro Municipal de 
Solares.-Reclamaciones. 

15. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.-Funda­
mento y antecedentes legales.-Objeto del arbitrio: incremento de 
valor y valor en venta; normas especiales del Municipio de Madrid. 
Actos sujetos y exc1uídos.-Nacimiento de la obligación de con­
tribuir. 

16. Personas sobre las que recae el arbitrio de plus. valía y per­
sonas sujetas al pago.-Exenciones.-Valoraciones.-Liquidaciones. 
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17. Prescripción adquisitiva.-Concepto.-Clases.-Fundamento. 
Elementos personales.-Obj eto.-Requisitos. 

18. Posesión.-Concepto.-Naturaleza j urídica.-Especies.-Ad­
quisición de la posesión.-Efectos.-Pérdida de la posesión.-Recu­
peración.-Posesión de los bienes muebles.-Especialidad relativa 
a las cosas inmuebles.-El precario. 

19. Usufructo. - Concepto. - Naturaleza jurídica. - Modos de 
constituciÓn.-Derechos y obligaciones del usufructuario.-Extin­
ción.-Uso y habitación. 

20. Servidumbres. - Concepto. - Clasificación. - "Caracteres. 
Modos de adquirir y de extinguirse.-Derechos y obligaciones de 
los dueños de los predios.-Servidumbres voluntarias. 

21. Servidumbres legales.-Concepto.-Distinción de las limi­
taciones del dominio.-Su regulación en el Código Civi1. 

22. Derecho inmobiliario. - Sistemas hipotecarios. - Exposición 
sintética del sistema españo1. 

23. Registro de la Propiedad.-Títulos inscribibles.-Derechos 
reales inscribibles.-Clases de asientos.-Publicidad de los libros 
del Registro. 

24. Concepto y modos de inmatriculación.-Inscripción de los 
bienes del Estado y de la provincia.-Especial referencia a los del 
Municipio.-Inscripción de concesiones administrativa s.-Inscripción 
de los bienes de deudores a la Hacienda. 

25. Anotaciones preventivas. - Naturaleza jurídica. - Especies. 
Su cancelación. 

26. Hipotecas legales.-Naturaleza y especies.-Hipoteca a favor 
del Municipio. 

27. Concordancia entre el Registro y la realidad.-Expedientes 
de liberación de cargas y gravámenes. 

28. Obligaciones.-Evolución del concepto.-Las fuentes de las 
obligaciones en la doctrina y en el Código Civi1. 

29. Obligaciones naturales, civiles y mixtas.-Obligaciones man­
comunadas y solidarias. - Unicas y múltiples. - Divisibles e indi­
visibles. 

30. Obligaciones puras, condici.onales y a plazos.-Alternativas. 
Obligaciones con cláusula pena1.-Simples y recíprocas. 

31. Incumplimiento de las obligaciones.-Examen del dolo, de 
la culpa, del caso fortuito y de la fuerza mayor.-Estudio de la mora. 

32. Efectos del incumplimiento de las obligaciones.-Resarci­
miento de daños e indemnización de perjuicios.-Las acciones pau­
liana y subrogatoria. 

33. De los contratos en genera1.-Concepto.-Sistemas de con­
tratación.-Requisitos.-Forma.-Perfección y eficacia. 

34. Ineficacia de los contratos.-Nulidad, anulabilidad y resci­
sión.-Diferencia entre rescisión y resolución.-Acción de rescisión 
y plazo para ejercitarla.-La confirmación. 

35. Interpretación de los contratos.-Concepto doctrinal y nor­
mas del Código Civi1.-Prueba de los contratos.-Medios admitidos 
por el Derecho vigente. 

36. Compraventa.-Concepto y elementos.-Contenido.-EI con­
trato de suministro: sus especiales características. 

37. Arrendamiento de predios urbanos. - Legislación .especia1. 
Preceptos referentes al Municipio.-Arrendamiento de obras.-Espe­
cies.-Subarriendo. 

38. Arrendamiento de servicios.-Contrato de trabajo: su regu­
lación según la legislación socia1.-La contratación de servicios en 
las "Corporaciones locales: normas de la ley 108/1963. 

39. Sociedad.-Concepto.-Clases.-Administración de la socie­
dad.-Obligaciones de los socios.-Extinción. 

40. Sociedad de gananciales.-Bienes que la integran.-Cargas 
y obligaciones de la sociedad conyuga1.-Administración, liquidación 
y disolución. 

41. De la sucesión en genera1.-Fundamentos.-Clases.-Con­
ceptos de la herencia, herederos y derecho hereditario. 

42. Fianza. - Concepto. - Caracteres. - Clases. - Contenido del 
contrato.-Modos de extinción. 

43. "Contratos abstractos. - Cuasicontratos. -Concepto. - Clases. 
Gestión de negocios ajenos.-Cobro de 10 indebido.-Obligaciqnes 
que nacen de la culpa o negligencia.-Responsabilidad civil del 
Ayuntamiento. 
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44. Concurrencia y prelación de créditos.-Concursos.-Clasifi_ 
cación de créditos.-Orden de preferencia. 

45. Derecho mercanti1.-Concepto.-Fuentes.-La actividad mtT­
cantil en las Corporaciones locales. 

46. Sociedad mercanti1.-Clases.-Sociedades colectiva, coman­
ditaria y de responsabilidad limitada: reglas sobre su constitución 
y funcionamiento. 

47. Sociedad anónima.-Sus órganos.-Normas sobre su cons­
titución.- Transformación, fusión y extinción. 

48. El Registro Mercantil y sus principios registrales.-Dife_ 
rencia con el Registro de la Propiedad. 

IV 

HACIENDA 

1. Ciencia de la Hacienda.-Sujetos de la actividad financiera. 
Hacienda pública y Derecho financiero.-Principales teorías sobre 
la actividad de la Hacienda pública. 

2. Haciendas municipales. - Antecedentes legales. - Legislación 
vigente.-Régimen económico de los Municipios adoptados.-Conve­
ni,?s económicos del Ministerio de Hacienda y las Corporaciones 
locales.-Ley de 26 de diciembre de 1957. 

3. Gastos públicos.-Su naturaleza y clases.-Límites del gasto 
público. 

4. Ingresos públicos.-Sus clases.-Actividades financieras me­
diatas e inmediatas. 

5. El impuesto.-Conceptos.-Teorías sobre su fundamento.-El 
impuesto único y los impuestos múltiples.-Otros criterios de cla­
sificación. 

6. La distribución del impuesto: sus diversos aspectos.-Efectos: 
repercusión, difusión e incidencias.-Evasión impositiva. 

7. El impuesto en la legisiación española.-Precedentes.-Expo­
sición del sistema tributario vigente en nuestra Patria. 

8. Ingresos municipales en general, y en especial del Municipio 
de Madrid.-Excepción de la capital del Estado respecto a orden 
de imposición de exacciones.-Normas de la Ley de Madrid sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago. 

9. Derechos y tasas.-N aturaleza.-Obj eto.-Exenciones.-Tasas 
por prestación de servicios y por aprovechamientos especiales.-La 
tasa de estacionamiento y otros supuestos recogidos por la Ley 
Especial de Madrid. 

10. "Contribuciones especiales.-N aturaleza.-Clases.-Obligación 
de contribuir.-Personas obligadas al pago.-Coste de las obras. 
Asociaciones administrativas: normas de la Ley de Madrid.-Forma 
y aplazamiento del pago. 

11. Contribuciones especiales por aumento de valor: requisitos 
para su aplicación.-Exenciones.-Conceptos comprendidos en las 
demás contribuciones especiales: requisitos y exenciones.-Obliga­
toriedad de estas contribuciones según la Ley de Madrid. 

12. Arbitrios con fines no fiscales.-Fundamento.-Límites a su 
imposición.-Acuerdos municipales para su establecimiento.-Apli­
cación por el Ayuntamiento de Madrid.-EI arbitrio sobre edifica­
ción deficiente. 

13. Imposición municipa1.-Enumeración de los conceptos que 
la integran, con inclusión de los admitidos por la Ley Especial de 
Madrid. - Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado: su 
situación después de la ley de 24 de diciembre de 1962.-Recargos 
sobre contribuciones estatales. 

14. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamento.-Concepto 
de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.-Exencio­
nes.-Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro Municipal de 
Solares.-Reclamaciones. 

15. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.-Funda­
mento y antecedentes legales.-Objeto del arbitrio: incremento de 
valor y valor en venta; normas especiales del Municipio de Madrid. 
Actos sujetos y exc1uídos.-Nacimiento de la obligación de con­
tribuir. 

16. Personas sobre las que recae el arbitrio de plus. valía y per­
sonas sujetas al pago.-Exenciones.-Valoraciones.-Liquidaciones. 
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Tasa de equivalencia.-Fraccionamiento de pago.-Sanciones.-Ar­
bitrio sobre incremento del precio de traspaso de locales de negocio. 

17. Arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios.-Arbitrio 
sobre traviesas en espectáculos públicos.-Arbitrio sobre pompas 
fÚnebres.-Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria. 

18. Arbitrio sobre radicación.-Naturaleza.-Obligación de con­
tribuir. - Base y tipo. - Exenciones y reducciones. - Indices co­
rrectores. 

19. Exacciones urbanísticas.-Arbitrio sobre ordenación urba­
nÍstica.-Arbitrio sobre el aumento de volumen de la edificación. 
Otros recursos. 

20. Crédito 10ca1.-Enumeración de sus clases.-Deuda pública 
municipal: sus fines.-Beneficios de que goza según la Ley Especial 
de Madrid.-Empréstito.-Recursos especiales para pago de inte­
reses y amortización de empréstitos. 

21. Banco de Crédito Local.-Cédulas de crédito local.-Conce­
sión de créditos y préstamos.-Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional. 

22. E l presupuesto. - Naturaleza y clases. - Principios presu­
puestarios.-Especial referencia a la vigente ley de Presupuesto del 
Estado español.-EI presupuesto como plan de cuentas. 

23. Presupuestos municipales. - Concepto y clasificación. - El 
principio de coordinación con la política financiera del Estado. 
Presupuesto ordinario.-Contenido.-Formación, aprobación, recla­
maciones y recursos. 

24. Presupuestos extraordinarios municipales.-Requisitos.-Con_ 
tenido.-Reclamaciones y recursos.-Presupuesto especial de Urba­
nismo.-La refundición presupuestaria. 

25. Gastos municipales.-Clasificación.-Distinción entre deuda 
y gasto y entre gasto y pago.-Ordenación de gastos y pagos: su 
diferencia. - Prescripción. - Reintegros a la Hacienda municipal. 
Prelación de créditos.-Devolución de ingresos indebidos. 

26. Gestión económica.-Funciones.-Fiscalización del Interven­
tor.-Sistemas de contabilidad: posibilidades que ofrece la Ley Es­
pecial de Madúd.-Libros: clasificación.-Contabilidades auxiliares. 
Cuentas generales.--Clases. 

27. Procedimiento económicoadministrativo.-El recurso de re­
posición en esta materia.-La reclamación económicoadministrativa: 
idea general de su tramitación. 

. 28. Recaudación.-Procedimiento._N ormas comunes.-Recauda­
dores y Agentes ejecutivos.-Depósito de fondos.-Inspección de 
Rentas y Exacciones.-Defraudación y penalidad. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

SecnHario general 

Don Juan José Fernández-Villa y Dorbe. 

Secretario de Distrito 

Don Carlos Zanúy Orduña .............. . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Dionisio Gil García ................ .. 
Don Miguel Mas Pérez .................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-11-1965 

28-11-1965 

20-11-1965 
3-11-1965 

Cantidad 

Pesetas 

19.345,44 

11.575,38 

5.894,46 
5.358,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don José L. Velasco de Frutos .. .. .... . 
Doña Adoración Pérez Abizanda 

Auxiliar de Estadístim 

Doña María de las Nieves Mercader 
Carnicero ......... ............................. 

INTERVENCIÓN 

Subjefe de Sección 

Don Faustino Gosalvo Gosalvo 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Vicente López Pérez ........... ... ... . 
Don Vicente Gómez Márquez ........... . 
Don Fernando Alarcón Rodríguez ..... . 
Don Emilio López Fariñas .............. . 
Don Alejandro García Sarabia ........ . 
Don Angel Aranda Vidal ......... ... .... . . 
Don Doroteo Ruiz Zazo ......... ....... . ... . 

N otificador 

Don Jesús Isabel Gómez (1) .......... .. 

DEPOSITARÍA Y RECAUDACIÓN 

Au.xiliar de cobranza 

Don Francisco Arroyo Alvaro 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don José Rodríguez Sánchez (1) ..... . 
Don Juan José Rodríguez Guerrero .. . 
Don Francisco Rubio Robert ......... .. . 
Don Mariano Almarza Fons de la Peña. 
Don Juan Bullido Sánchez ..... . ........ . 
Don Francisco Alarilla Martín ...... ... . 
Don Julio Coto Arévalo .................. . 
Don Luis Vaquero Sánchez .............. . 
Don Luciano Vaquerizo García 

Operarias de la limpieza 

Doña Leonor Santamaría Mata 
Doña Carmen López Peláez .............. . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Inspector del Cuerpo 
y Director de la Hemeroteca 

Don Eulogio Varela Hervías .......... .. 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Don José Castrillón Pérez ............. .. 

Oficial de cerrajería 

Don Francisco García Palaruefos (1). 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-11-1965 
9-11-1965 

6-11-1965 

1-11-1965 

15-11-1965 
9-11-1965 

14-11-1965 
21-11-1965 
25-11-1965 
1-11-1965 

27-11-1965 

10- 9-1965 

8-11-1965 

1- 1-1965 
25-11-1965 
4-11-1965 
6-11-1965 

13-11-1965 
14-11-1965 
20-11-1965 
30-11-1965 
2-11-1965 

2-11-1965 
15-11-1965 

12-11-1965 

29-11-1965 

3- 8-1965 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

4.671,81 
4.247,10 

5.138,99 

9.885,30 

5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 

2.800 

5.138,99 

5.314,68 
5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 

4.396,69 
3.303,30 

11.575,37 

3.872 

6.235,89 
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Tasa de equivalencia.-Fraccionamiento de pago.-Sanciones.-Ar­
bitrio sobre incremento del precio de traspaso de locales de negocio. 

17. Arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios.-Arbitrio 
sobre traviesas en espectáculos públicos.-Arbitrio sobre pompas 
fÚnebres.-Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria. 

18. Arbitrio sobre radicación.-Naturaleza.-Obligación de con­
tribuir. - Base y tipo. - Exenciones y reducciones. - Indices co­
rrectores. 

19. Exacciones urbanísticas.-Arbitrio sobre ordenación urba­
nÍstica.-Arbitrio sobre el aumento de volumen de la edificación. 
Otros recursos. 

20. Crédito 10ca1.-Enumeración de sus clases.-Deuda pública 
municipal: sus fines.-Beneficios de que goza según la Ley Especial 
de Madrid.-Empréstito.-Recursos especiales para pago de inte­
reses y amortización de empréstitos. 

21. Banco de Crédito Local.-Cédulas de crédito local.-Conce­
sión de créditos y préstamos.-Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional. 

22. E l presupuesto. - Naturaleza y clases. - Principios presu­
puestarios.-Especial referencia a la vigente ley de Presupuesto del 
Estado español.-EI presupuesto como plan de cuentas. 

23. Presupuestos municipales. - Concepto y clasificación. - El 
principio de coordinación con la política financiera del Estado. 
Presupuesto ordinario.-Contenido.-Formación, aprobación, recla­
maciones y recursos. 

24. Presupuestos extraordinarios municipales.-Requisitos.-Con_ 
tenido.-Reclamaciones y recursos.-Presupuesto especial de Urba­
nismo.-La refundición presupuestaria. 

25. Gastos municipales.-Clasificación.-Distinción entre deuda 
y gasto y entre gasto y pago.-Ordenación de gastos y pagos: su 
diferencia. - Prescripción. - Reintegros a la Hacienda municipal. 
Prelación de créditos.-Devolución de ingresos indebidos. 

26. Gestión económica.-Funciones.-Fiscalización del Interven­
tor.-Sistemas de contabilidad: posibilidades que ofrece la Ley Es­
pecial de Madúd.-Libros: clasificación.-Contabilidades auxiliares. 
Cuentas generales.--Clases. 

27. Procedimiento económicoadministrativo.-El recurso de re­
posición en esta materia.-La reclamación económicoadministrativa: 
idea general de su tramitación. 

. 28. Recaudación.-Procedimiento._N ormas comunes.-Recauda­
dores y Agentes ejecutivos.-Depósito de fondos.-Inspección de 
Rentas y Exacciones.-Defraudación y penalidad. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

SecnHario general 

Don Juan José Fernández-Villa y Dorbe. 

Secretario de Distrito 

Don Carlos Zanúy Orduña .............. . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Dionisio Gil García ................ .. 
Don Miguel Mas Pérez .................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-11-1965 

28-11-1965 

20-11-1965 
3-11-1965 

Cantidad 

Pesetas 

19.345,44 

11.575,38 

5.894,46 
5.358,60 

1 de noviembre de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don José L. Velasco de Frutos .. .. .... . 
Doña Adoración Pérez Abizanda 

Auxiliar de Estadístim 

Doña María de las Nieves Mercader 
Carnicero ......... ............................. 

INTERVENCIÓN 

Subjefe de Sección 

Don Faustino Gosalvo Gosalvo 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Vicente López Pérez ........... ... ... . 
Don Vicente Gómez Márquez ........... . 
Don Fernando Alarcón Rodríguez ..... . 
Don Emilio López Fariñas .............. . 
Don Alejandro García Sarabia ........ . 
Don Angel Aranda Vidal ......... ... .... . . 
Don Doroteo Ruiz Zazo ......... ....... . ... . 

N otificador 

Don Jesús Isabel Gómez (1) .......... .. 

DEPOSITARÍA Y RECAUDACIÓN 

Au.xiliar de cobranza 

Don Francisco Arroyo Alvaro 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don José Rodríguez Sánchez (1) ..... . 
Don Juan José Rodríguez Guerrero .. . 
Don Francisco Rubio Robert ......... .. . 
Don Mariano Almarza Fons de la Peña. 
Don Juan Bullido Sánchez ..... . ........ . 
Don Francisco Alarilla Martín ...... ... . 
Don Julio Coto Arévalo .................. . 
Don Luis Vaquero Sánchez .............. . 
Don Luciano Vaquerizo García 

Operarias de la limpieza 

Doña Leonor Santamaría Mata 
Doña Carmen López Peláez .............. . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Inspector del Cuerpo 
y Director de la Hemeroteca 

Don Eulogio Varela Hervías .......... .. 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Don José Castrillón Pérez ............. .. 

Oficial de cerrajería 

Don Francisco García Palaruefos (1). 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-11-1965 
9-11-1965 

6-11-1965 

1-11-1965 

15-11-1965 
9-11-1965 

14-11-1965 
21-11-1965 
25-11-1965 
1-11-1965 

27-11-1965 

10- 9-1965 

8-11-1965 

1- 1-1965 
25-11-1965 
4-11-1965 
6-11-1965 

13-11-1965 
14-11-1965 
20-11-1965 
30-11-1965 
2-11-1965 

2-11-1965 
15-11-1965 

12-11-1965 

29-11-1965 

3- 8-1965 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

4.671,81 
4.247,10 

5.138,99 

9.885,30 

5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 

2.800 

5.138,99 

5.314,68 
5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 

4.396,69 
3.303,30 

11.575,37 

3.872 

6.235,89 

645 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudante 11UIquinista frigorífico 

Don Bienvenido García Rojo ........... . 

Pe'Ón de vigilancia y guardería 

Don Gabino Fortea Moreno ..............• 

SEGURIDAD 

GUARDIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Dictino Fernández Estévez 

Guardias 

Don Félix Isaac Toledo Herce 
Don Alfonso Ortega Azpizúa ... ..... .. . . 
Don José Taboada Grela ........ ........ .. . 
Don León Esperanza Martín ........... . 
Don Raimundo Valcárcel Vaca ........ . 
Don Teódulo Lambás Fernández 

UNIDAD DE GUARDERíA 

Sargento 

Don Tomás Muñoz Barbado 

GlI.ardas 

Don Jesús Gallardo Chao 
Don Antonio 'Casado Fernández ....... . . 
Don Cándido Sánchez Rey ...... ... ... .. . 
Don José Pintado Gómez .. ,~ .... ....... .. . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Bombero 

Don Lázaro Lacal Romero 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Luis Antón Pacheco García ..... . 

Tocólogos 

Don Juan Fernández-Loyos Hernández. 
Don Federico Carsi Zacares ..... .. .. .... . 

Practicantes 

Don Emilio Gallego Orgaz 
Don Fernando Camacho Lozano 

Enfermera 

Doña Angeles Pérez Morcillo 

Mozos sanitar·ios 

Don Mariano Triviño Ariza 
Don Miguel Muñoz Caracena 
Don Angel Rodríguez Pastrana .... ..... 
Don Fernando Parranda Redruello .. , 
Don Francisco Devales Fernández ...... 

GUARDERíAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestros de InterlUldo de la Residencia 
de Cercedilla 

Don Felipe Garrido Herrera 
Don Luis Rubio Morales (1) 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-11-1965 

19-11-1965 

6-11-1965 

21-11-1965 
7-11=1965 

14-11-1965 
18-11-1965 
18-11-1965 
2-11-1965 

6-11-1965 

6-11-1965 
16-11-1965 
26-11-1965 
28-íl-1965 

13-11-1965 

30-11-1965 

27-11-1965 
21-11-1965 

28-11-1965 
4-11-1965 

15-11-1965 

8-11-1965 
13-11-1965 
26-11-1965 
16-11-1965 
24-11-1965 

14-11-1965 
2-10-1965 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pe~etas 

3.388 

3.996,99 

7.456,49 

5.314,68 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 

6.395,33 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

3.630 

5.032,50 

6.089,32 
5.032,50 

4.726,26 
3.906 

5.718,77 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 

5.198,88 
4.296,60 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Sirvienta de la R esidencia Nt¡esfm 
Señom de la Paloma 

Doña Aurora García Alonso .......... .. 

Sirvienta del InterlUldo Palacio Valdés 

Doña Irene ]. Valle Bartolomé ........ . 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Celadora 

Doña Inés Alcázar MartÍnez 

Vigilante 

Don Feliciano Checa Organero 

LABORATORIO 

Desinfectar camillero 

Don Julio Duró Jiménez .......... oo ...... 

Visitadoras sanitarias 

Doña Adela Callej a Moneada ...... ..... . 
Doña Matilde Diego Martín .......... .. 
Doña Joaquina Esteban Fernández .... .. 
Doña Carmen Horcajo Martín ........ . 
Doña Eugenia Mañas Alonso ........... . 
Doña Petra Miguel Orejón .............. . 
Doña Pa1mira Oliver Royo .............. . 
Doña María Piqu'eras Valiño .......... .. 
Doña Bernardina Raso Juzgado ..... : .. . 
Doña Sara Riva Casañal ................. . 
Doña María del Carmen García Ur-

chaga ................... . .......... ........... . . 
Doña Encarnación Ibarra Guarro ..... . 
Doña Carmen Menchaca Egusquiza .. . 
Doña E1vira Mendoza Berenguer .... .. 
Doña Angustias Rada Armengot ...... . 
Doña Dolores Ramírez Alvarez ........ . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Francisco Albaladejo Algovia .. . 
Don Ricardo Manzano Caballero ..... . 
Don Eutiquio Hernández Molpeceres .. . 
Don Félix Jiménez Bustos ............. .. 
Don Valeriana Bonilla Blázquez ...... . 
Don Bernabé Fuentes Barrasa .......... . 
Don Nicolás López Méndez .......... .... . 
Don Rafael Montara MartÍnez ........ . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Ma'estros 

Don Manuel Cano Vega .................. . 
Don Carlos Escolano Guillén ........... . 
Don Victorino Roy Yagüe ......... ..... . 

Maestra 

Doña Dámasa Bordoy Asenjo 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-11-1965 

30-11-1965 

17-11-1965 

26-11-1965 

6-11-1965 

5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-JI-1965 

9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 

4-11-1965 
5-11-1965 

28-11-1965 
17-11-1965 
18-11-1965 
18-11-1965 
21-11-1965 
21-11-1965 

8-11-1965 
8-11-1965 
8-11-1965 

13-11-1965 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 

3.003 

3.633,63 

3.996,99 

5.138,99 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 

7.611,68 

1 de noviembre de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudante 11UIquinista frigorífico 

Don Bienvenido García Rojo ........... . 

Pe'Ón de vigilancia y guardería 

Don Gabino Fortea Moreno ..............• 

SEGURIDAD 

GUARDIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Dictino Fernández Estévez 

Guardias 

Don Félix Isaac Toledo Herce 
Don Alfonso Ortega Azpizúa ... ..... .. . . 
Don José Taboada Grela ........ ........ .. . 
Don León Esperanza Martín ........... . 
Don Raimundo Valcárcel Vaca ........ . 
Don Teódulo Lambás Fernández 

UNIDAD DE GUARDERíA 

Sargento 

Don Tomás Muñoz Barbado 

GlI.ardas 

Don Jesús Gallardo Chao 
Don Antonio 'Casado Fernández ....... . . 
Don Cándido Sánchez Rey ...... ... ... .. . 
Don José Pintado Gómez .. ,~ .... ....... .. . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Bombero 

Don Lázaro Lacal Romero 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Luis Antón Pacheco García ..... . 

Tocólogos 

Don Juan Fernández-Loyos Hernández. 
Don Federico Carsi Zacares ..... .. .. .... . 

Practicantes 

Don Emilio Gallego Orgaz 
Don Fernando Camacho Lozano 

Enfermera 

Doña Angeles Pérez Morcillo 

Mozos sanitar·ios 

Don Mariano Triviño Ariza 
Don Miguel Muñoz Caracena 
Don Angel Rodríguez Pastrana .... ..... 
Don Fernando Parranda Redruello .. , 
Don Francisco Devales Fernández ...... 

GUARDERíAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestros de InterlUldo de la Residencia 
de Cercedilla 

Don Felipe Garrido Herrera 
Don Luis Rubio Morales (1) 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-11-1965 

19-11-1965 

6-11-1965 

21-11-1965 
7-11=1965 

14-11-1965 
18-11-1965 
18-11-1965 
2-11-1965 

6-11-1965 

6-11-1965 
16-11-1965 
26-11-1965 
28-íl-1965 

13-11-1965 

30-11-1965 

27-11-1965 
21-11-1965 

28-11-1965 
4-11-1965 

15-11-1965 

8-11-1965 
13-11-1965 
26-11-1965 
16-11-1965 
24-11-1965 

14-11-1965 
2-10-1965 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pe~etas 

3.388 

3.996,99 

7.456,49 

5.314,68 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 

6.395,33 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

3.630 

5.032,50 

6.089,32 
5.032,50 

4.726,26 
3.906 

5.718,77 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 

5.198,88 
4.296,60 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Sirvienta de la R esidencia Nt¡esfm 
Señom de la Paloma 

Doña Aurora García Alonso .......... .. 

Sirvienta del InterlUldo Palacio Valdés 

Doña Irene ]. Valle Bartolomé ........ . 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Celadora 

Doña Inés Alcázar MartÍnez 

Vigilante 

Don Feliciano Checa Organero 

LABORATORIO 

Desinfectar camillero 

Don Julio Duró Jiménez .......... oo ...... 

Visitadoras sanitarias 

Doña Adela Callej a Moneada ...... ..... . 
Doña Matilde Diego Martín .......... .. 
Doña Joaquina Esteban Fernández .... .. 
Doña Carmen Horcajo Martín ........ . 
Doña Eugenia Mañas Alonso ........... . 
Doña Petra Miguel Orejón .............. . 
Doña Pa1mira Oliver Royo .............. . 
Doña María Piqu'eras Valiño .......... .. 
Doña Bernardina Raso Juzgado ..... : .. . 
Doña Sara Riva Casañal ................. . 
Doña María del Carmen García Ur-

chaga ................... . .......... ........... . . 
Doña Encarnación Ibarra Guarro ..... . 
Doña Carmen Menchaca Egusquiza .. . 
Doña E1vira Mendoza Berenguer .... .. 
Doña Angustias Rada Armengot ...... . 
Doña Dolores Ramírez Alvarez ........ . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Francisco Albaladejo Algovia .. . 
Don Ricardo Manzano Caballero ..... . 
Don Eutiquio Hernández Molpeceres .. . 
Don Félix Jiménez Bustos ............. .. 
Don Valeriana Bonilla Blázquez ...... . 
Don Bernabé Fuentes Barrasa .......... . 
Don Nicolás López Méndez .......... .... . 
Don Rafael Montara MartÍnez ........ . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Ma'estros 

Don Manuel Cano Vega .................. . 
Don Carlos Escolano Guillén ........... . 
Don Victorino Roy Yagüe ......... ..... . 

Maestra 

Doña Dámasa Bordoy Asenjo 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-11-1965 

30-11-1965 

17-11-1965 

26-11-1965 

6-11-1965 

5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-11-1965 
5-JI-1965 

9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 
9-11-1965 

4-11-1965 
5-11-1965 

28-11-1965 
17-11-1965 
18-11-1965 
18-11-1965 
21-11-1965 
21-11-1965 

8-11-1965 
8-11-1965 
8-11-1965 

13-11-1965 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 

3.003 

3.633,63 

3.996,99 

5.138,99 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 

7.611,68 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

PERSONAL TÉCNICO 

Arquitecto 

Don Ernesto Alfaro Fernández (1) ... 

P ERSONAL TÉCNICO AUXILIAR 

Delineante 

Don Juan Cebrián Pazos (1) ........... . 

A uxiliar no titl¡[ado 

Don F rancisco Rey Arribas (1) 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar de Calas 

Don F eliciano Vázquez González 

VÍAS PÚBLICAS 

Empedradores 

Don Filomeno IIIana Montes 
Don J osé Alemany Gómez 

Peones 

Don P edro Rodrigo Jiménez .... ..... ... . 
Don Calixto Rosas Carpintero ..... .... . 
Don Mariano Ruiz Pérez ...... ........... . 
Don J esús Vegas Nieto ............ . .. ..... . 

LIMPIEZAS 

Encargados de madrilla 

Don Julio Calleja Miranda ............ .. . 
Don J esús Martín de los Santos Robles. 

Operarios 

Don L ucio Martín Martín .. ............... . 
Don Antonio Macía Madrc!ñal ...... .... . 
Don Leopoldo González Fernández ..... . 
Don Ramón Bueno Redruello ........... . 
Don Saturnino Rubio Rebollo .. ... ...... . 
Don Juan L. Castaño Cristóbal . ....... . 
Don Primitivo Hernández Blázquez .. _ 
Don Anselmo ;Rodríguez Rodríguez .. . 
Don I sidro Alba Prieto ......... ........... . 
Don Higinio Legido Guerra .............. . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Oficial de fuentes 

Don Mariano Cerrada Santos 

Peón 

Don José Montalbán Candel 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Florencio Molina Fernández 
Don Francisco Roy Plaza ................ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-11-1965 

12-11-1965 

3-11-1965 

5-11-1965 

26-11-1965 
13-11-1965 

14-11-1965 
18-11-1965 
26-11-1965 
13-11-1965 

17-11-1965 
25-11-1965 

4-11-1965 
10-11-1965 
28-11-1965 
9-11-1965 

25-11-1965 
30-11-1965 
15-11-1965 
17-11-1965 
18-11-1965 
19-11-1965 

18-11-1965 

22-11-1965 

28-11-1965 
2-11-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.543,12 

3.644 

2.488,97 

5.138,99 

4.259,20 
3.872 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 

4.509,42 
3.388 

4.836,36 
4.836,16 
4.836,36 . 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.668,99 

3.303,30 

3.996,99 
2.730 

1 de noviembre de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña María Antonia Herrero Berna!... 
Doña Vicenta Fernández de la Paz .. . 
Doña Carolina Gallostra Garrido .. .... . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficial matarife 
Don Félix Martín Fernández 

Oficial lIIondongllero 
Don Antonio . Arteaga Gómez 

Cordillera 
Doña Josefa Pérez Ayerdi 

Repartidores 
Don José Menéndez Cachero 
Don Luis Escontrela García ......... '" .. 

Operario de la limpieza. 
Don Juan Francisco Sobrino Herranz. 

Operario de la limpieza de Mercados 
Don Julián Manrique Fernández de 

Lasa ........................... ... ............ .. . 

PARQUES Y JARDINES 

Segador 
Don Eustaquio del Pozo Pozo .... .... . 

Operarios 
Don Dionisio Salvador Pérez 
Don Antonio García Iglesias 
Don Salvador Peñalver Rubio ........... . 
Don Gumersindo Díaz Marcos .......... . 
Don Juan José Pozo Pozo ....... .. .. ... . 
Don Angel Salido López ..... ... ........ . . 
Don Esteban Cercadillo Andrés 
Don Celedonio Palomar Crespo ........ . 
Don Julián Garcia Castaños ... ........... . 
Don Alfonso Ruiz Romero .......... .. .. . 
Don Tomás Jimeno Asenjo ..... ......... . 
Don Fernando Iglesias Expósito ....... . 
Don Manuel Rodríguez Fernández .. .. .. 
Don Juan Miranda Huertas .... _ .......... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-11-1965 
22-11-1965 
23-11-1965 

9-11-1965 

7-11-1965 

2-11-1965 

23-11-1965 
4-11-1965 

25-11-1965 

16·11-1965 

13-11-1965 

21-11-1965 
4-11-1965 
4-11-1965 

13-11-1965 
13-11-1965 
13-11-1965 
18-11-1965 
18-11-1965 
19-11-1965 
20-11-1965 
23-11-1965 
26-11-1965 
26-11-1965 
16-11-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

6.235,89 

5.153,63 

3.633,63 

3.303,30 
3.003 

2.730 

3.303,39 

3.996,99 

4.836,36 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.003 . 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario gener-al, P. D., . el 
Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
A NUNCIOS 

Por el presente se pone en general conocimiento, en observancia 
de lo dispuesto en el artículo 65 del reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de 22 de diciembre de 1960, que el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, previo cumplimiento de todos los trámites regla­
mentarios, procederá a la total eliminación de los restos mortales 
sepultados en el Cementerio de Chamartín de la Rosa, a fin de que 
los familiares de los inhumados y personas interesadas puedan ll.dop­
tar, en el plazo de un mes, las disposiciones que su derecho les 
permita. 

Madrid, 28 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

PERSONAL TÉCNICO 

Arquitecto 

Don Ernesto Alfaro Fernández (1) ... 

P ERSONAL TÉCNICO AUXILIAR 

Delineante 

Don Juan Cebrián Pazos (1) ........... . 

A uxiliar no titl¡[ado 

Don F rancisco Rey Arribas (1) 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar de Calas 

Don F eliciano Vázquez González 

VÍAS PÚBLICAS 

Empedradores 

Don Filomeno IIIana Montes 
Don J osé Alemany Gómez 

Peones 

Don P edro Rodrigo Jiménez .... ..... ... . 
Don Calixto Rosas Carpintero ..... .... . 
Don Mariano Ruiz Pérez ...... ........... . 
Don J esús Vegas Nieto ............ . .. ..... . 

LIMPIEZAS 

Encargados de madrilla 

Don Julio Calleja Miranda ............ .. . 
Don J esús Martín de los Santos Robles. 

Operarios 

Don L ucio Martín Martín .. ............... . 
Don Antonio Macía Madrc!ñal ...... .... . 
Don Leopoldo González Fernández ..... . 
Don Ramón Bueno Redruello ........... . 
Don Saturnino Rubio Rebollo .. ... ...... . 
Don Juan L. Castaño Cristóbal . ....... . 
Don Primitivo Hernández Blázquez .. _ 
Don Anselmo ;Rodríguez Rodríguez .. . 
Don I sidro Alba Prieto ......... ........... . 
Don Higinio Legido Guerra .............. . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Oficial de fuentes 

Don Mariano Cerrada Santos 

Peón 

Don José Montalbán Candel 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Florencio Molina Fernández 
Don Francisco Roy Plaza ................ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-11-1965 

12-11-1965 

3-11-1965 

5-11-1965 

26-11-1965 
13-11-1965 

14-11-1965 
18-11-1965 
26-11-1965 
13-11-1965 

17-11-1965 
25-11-1965 

4-11-1965 
10-11-1965 
28-11-1965 
9-11-1965 

25-11-1965 
30-11-1965 
15-11-1965 
17-11-1965 
18-11-1965 
19-11-1965 

18-11-1965 

22-11-1965 

28-11-1965 
2-11-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.543,12 

3.644 

2.488,97 

5.138,99 

4.259,20 
3.872 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 

4.509,42 
3.388 

4.836,36 
4.836,16 
4.836,36 . 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.668,99 

3.303,30 

3.996,99 
2.730 

1 de noviembre de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña María Antonia Herrero Berna!... 
Doña Vicenta Fernández de la Paz .. . 
Doña Carolina Gallostra Garrido .. .... . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficial matarife 
Don Félix Martín Fernández 

Oficial lIIondongllero 
Don Antonio . Arteaga Gómez 

Cordillera 
Doña Josefa Pérez Ayerdi 

Repartidores 
Don José Menéndez Cachero 
Don Luis Escontrela García ......... '" .. 

Operario de la limpieza. 
Don Juan Francisco Sobrino Herranz. 

Operario de la limpieza de Mercados 
Don Julián Manrique Fernández de 

Lasa ........................... ... ............ .. . 

PARQUES Y JARDINES 

Segador 
Don Eustaquio del Pozo Pozo .... .... . 

Operarios 
Don Dionisio Salvador Pérez 
Don Antonio García Iglesias 
Don Salvador Peñalver Rubio ........... . 
Don Gumersindo Díaz Marcos .......... . 
Don Juan José Pozo Pozo ....... .. .. ... . 
Don Angel Salido López ..... ... ........ . . 
Don Esteban Cercadillo Andrés 
Don Celedonio Palomar Crespo ........ . 
Don Julián Garcia Castaños ... ........... . 
Don Alfonso Ruiz Romero .......... .. .. . 
Don Tomás Jimeno Asenjo ..... ......... . 
Don Fernando Iglesias Expósito ....... . 
Don Manuel Rodríguez Fernández .. .. .. 
Don Juan Miranda Huertas .... _ .......... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-11-1965 
22-11-1965 
23-11-1965 

9-11-1965 

7-11-1965 

2-11-1965 

23-11-1965 
4-11-1965 

25-11-1965 

16·11-1965 

13-11-1965 

21-11-1965 
4-11-1965 
4-11-1965 

13-11-1965 
13-11-1965 
13-11-1965 
18-11-1965 
18-11-1965 
19-11-1965 
20-11-1965 
23-11-1965 
26-11-1965 
26-11-1965 
16-11-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

6.235,89 

5.153,63 

3.633,63 

3.303,30 
3.003 

2.730 

3.303,39 

3.996,99 

4.836,36 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.003 . 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario gener-al, P. D., . el 
Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
A NUNCIOS 

Por el presente se pone en general conocimiento, en observancia 
de lo dispuesto en el artículo 65 del reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de 22 de diciembre de 1960, que el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, previo cumplimiento de todos los trámites regla­
mentarios, procederá a la total eliminación de los restos mortales 
sepultados en el Cementerio de Chamartín de la Rosa, a fin de que 
los familiares de los inhumados y personas interesadas puedan ll.dop­
tar, en el plazo de un mes, las disposiciones que su derecho les 
permita. 

Madrid, 28 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



1 de noviembre de 1965 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================================================-

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Caete 
Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 97 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Gómez Martín proyecta establecer un bar en la casa número 69 
de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIJ.LA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Garda 
Bartolomé proyecta establecer un bar en la casa número 34 de la 
calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Calvache Benavente proyecta establecer una fábrica de persianas 
en la casa número 7 de la calle de la Fuente de San Pedro 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
Andrés Ordóñez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 87 de la calle de la Azucena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rocarti (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de piedra artificial en la casa nú­
meros 8 y 10 de la calle de Carlos Merino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Boixaréu Gimó proyecta establecer una tienda para la venta de me­
tales por mayor en la casa número 22 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Becerra 
proyecta establecer un taller de inyección de plásticos en la casa 
número 11 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto 
Dumarco Cubillo proyecta instalar maquinaria en la casa número 23 
de la calle de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Díaz 
del Molino proyecta establecer un bar en la casa número 115 de la 
calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don F rancisco 
Díez Mazón proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, 
en la casa número 163 de la calle de Godella (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, bloque 316). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ' anuncia al público que Celler Mallorquín 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 8 de la caBe de la Flor Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Caete 
Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 97 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Gómez Martín proyecta establecer un bar en la casa número 69 
de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIJ.LA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Garda 
Bartolomé proyecta establecer un bar en la casa número 34 de la 
calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Calvache Benavente proyecta establecer una fábrica de persianas 
en la casa número 7 de la calle de la Fuente de San Pedro 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
Andrés Ordóñez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 87 de la calle de la Azucena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rocarti (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de piedra artificial en la casa nú­
meros 8 y 10 de la calle de Carlos Merino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Boixaréu Gimó proyecta establecer una tienda para la venta de me­
tales por mayor en la casa número 22 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Becerra 
proyecta establecer un taller de inyección de plásticos en la casa 
número 11 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto 
Dumarco Cubillo proyecta instalar maquinaria en la casa número 23 
de la calle de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Díaz 
del Molino proyecta establecer un bar en la casa número 115 de la 
calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don F rancisco 
Díez Mazón proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, 
en la casa número 163 de la calle de Godella (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, bloque 316). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ' anuncia al público que Celler Mallorquín 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 8 de la caBe de la Flor Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Her­
nández Peña proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 4 de la calle del Avefría (Colonia de San José 
Obrero). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid,. se anuncia al público que don José Gómez 
Pérez proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 63 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 gue estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Galván 
Arroyo proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 4 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas muniCipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aniceto 
Cubillo Marchamalo proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa número 15 de la calle de Felisa Méndez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Ca­
rrasco Fernández proyecta establecer una pastelería, con horno, en 
la casa número 19 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. -El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qu~ Comercial Sama 
(Sociedad anónima) proyecta establecer seis surtidores para la venta 
de gasolina y lubricantes de marca en la casa número 8 de la calle de 
Antonio López. 

Las personas gue se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Encuadernación 
Fernández proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 29 de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Camero Payo proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 18 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Pérez 
Paredes proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 9 de la calle de Emilia Alava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Narciso Prieto 
Villar proyecta establecer una cafetería en la casa número 4 de la 
calle de Concepción Jerónima. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Nieto 
Oreja proyecta establecer un bar en la casa número 10 de la Colonia 
de San Nicolás, bloque 5, tienda 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de .1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don .Pedro Puertas 
Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 20 
de la calle de Bustillo de Oro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Her­
nández Peña proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 4 de la calle del Avefría (Colonia de San José 
Obrero). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid,. se anuncia al público que don José Gómez 
Pérez proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 63 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 gue estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Galván 
Arroyo proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 4 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas muniCipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aniceto 
Cubillo Marchamalo proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa número 15 de la calle de Felisa Méndez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Ca­
rrasco Fernández proyecta establecer una pastelería, con horno, en 
la casa número 19 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. -El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qu~ Comercial Sama 
(Sociedad anónima) proyecta establecer seis surtidores para la venta 
de gasolina y lubricantes de marca en la casa número 8 de la calle de 
Antonio López. 

Las personas gue se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Encuadernación 
Fernández proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 29 de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Camero Payo proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 18 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Pérez 
Paredes proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 9 de la calle de Emilia Alava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Narciso Prieto 
Villar proyecta establecer una cafetería en la casa número 4 de la 
calle de Concepción Jerónima. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Nieto 
Oreja proyecta establecer un bar en la casa número 10 de la Colonia 
de San Nicolás, bloque 5, tienda 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de .1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don .Pedro Puertas 
Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 20 
de la calle de Bustillo de Oro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Casa de las 
Tartas (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
artículos de pastelería y helados en la casa número 46 de la calle 
de Galileo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ~resente anU11cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
García Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de 
calzada en la casa número 9 de la Corredera Alta de San Pablo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 1.0 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 15 de la 
calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Millán 
J alón proyecta establecer una tienda para la venta de confecciones 
en la casa número 99 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
Canteli Carneado proyecta establecer un garaje en la casa número 33 
de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.~El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro 
Zorita Zorita proyecta establecer un despacho para la venta de pes­
cados congelados en la casa número 31 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Deogracias 
T omás Jiménez proyecta establecer un bar-restaurante en la casa 
número 35 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás H er­
nández Benito proyecta establecer un taller de vulcanizado y recau­
chutado de cubiertas en la casa número 18 de la calle de Aladierna. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don E nrique 
Navarro Fernández proyecta establecer un taller de cerraj er ía en 
la casa número 15 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo. dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor 
Liñar Martínez proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 95 de la carretera de Arag6n, Comercial 
Quintana, tienda 19. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos J eute 
H errera proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 26 de la calle de las Cuevas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hipólito 
Félix Herrero Herrero proyecta establecer un taller de esmaltador 
en la casa número 83 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

j 

1 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Casa de las 
Tartas (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
artículos de pastelería y helados en la casa número 46 de la calle 
de Galileo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ~resente anU11cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
García Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de 
calzada en la casa número 9 de la Corredera Alta de San Pablo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 1.0 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 15 de la 
calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Millán 
J alón proyecta establecer una tienda para la venta de confecciones 
en la casa número 99 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
Canteli Carneado proyecta establecer un garaje en la casa número 33 
de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.~El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro 
Zorita Zorita proyecta establecer un despacho para la venta de pes­
cados congelados en la casa número 31 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Deogracias 
T omás Jiménez proyecta establecer un bar-restaurante en la casa 
número 35 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás H er­
nández Benito proyecta establecer un taller de vulcanizado y recau­
chutado de cubiertas en la casa número 18 de la calle de Aladierna. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don E nrique 
Navarro Fernández proyecta establecer un taller de cerraj er ía en 
la casa número 15 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo. dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor 
Liñar Martínez proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 95 de la carretera de Arag6n, Comercial 
Quintana, tienda 19. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos J eute 
H errera proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 26 de la calle de las Cuevas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hipólito 
Félix Herrero Herrero proyecta establecer un taller de esmaltador 
en la casa número 83 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

j 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Agustín 
Sanz proyecta establecer una carbonería en la casa número 51 de 
la calle de Isidra Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Rivas Arispe proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 9 de la calle de las Alconeras (Gran San BIas). 

Las personas que se consideren p~rjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Estanislao 
Jimeno Sanz proyecta ampliar su bar de la casa número 38 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Olivera 
Nieto proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 2!7 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Salsa 
Gómez proyecta instalar un frigorífico en su pescadería sita en la 
casa número 95 de la carretera de Aragón, puesto número 13. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de" la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teófila 
Izquierdo proyecta establecer un bar en la casa número 92 de la 
calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha 'de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Perea 
Asensio proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 20 de la calle de Abe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Fer­
nández Bustamante Gutiérrez proyecta establecer una fábrica de 
churros en la casa número 25 de la calle del Ave María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Sanz 
de la Fuente proyecta establecer un bar en la casa número SS de la 
calle de la Duquesa de Parcent. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián 
Hernando Aparicio proyecta establecer un taller mecánico de pre­
cisión en la casa número 23 de la calle de Francisco Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Her­
nández Cuenca proyecta instalar un frigorífico y un molinillo en 
su tienda de ultramarinos y huevería de la casa número 141 de la 
carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Martínez 
Menéndez proyecta establecer una salchichería y jamonería en la 
casa número 58 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FE:p.NÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Agustín 
Sanz proyecta establecer una carbonería en la casa número 51 de 
la calle de Isidra Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Rivas Arispe proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 9 de la calle de las Alconeras (Gran San BIas). 

Las personas que se consideren p~rjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Estanislao 
Jimeno Sanz proyecta ampliar su bar de la casa número 38 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Olivera 
Nieto proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 2!7 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Salsa 
Gómez proyecta instalar un frigorífico en su pescadería sita en la 
casa número 95 de la carretera de Aragón, puesto número 13. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de" la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teófila 
Izquierdo proyecta establecer un bar en la casa número 92 de la 
calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha 'de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Perea 
Asensio proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 20 de la calle de Abe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Fer­
nández Bustamante Gutiérrez proyecta establecer una fábrica de 
churros en la casa número 25 de la calle del Ave María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Sanz 
de la Fuente proyecta establecer un bar en la casa número SS de la 
calle de la Duquesa de Parcent. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián 
Hernando Aparicio proyecta establecer un taller mecánico de pre­
cisión en la casa número 23 de la calle de Francisco Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Her­
nández Cuenca proyecta instalar un frigorífico y un molinillo en 
su tienda de ultramarinos y huevería de la casa número 141 de la 
carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Martínez 
Menéndez proyecta establecer una salchichería y jamonería en la 
casa número 58 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FE:p.NÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



1 de noviembre de 1965 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 1 provisional de la 
plaza de Luca de Tena (antes glorieta de las Delicias), con vuelta 
al paseo de las Delicias, 48, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera 'por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de las 
Navas del Rey, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vi:Jcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 7 y 9 de la calle de 
Carlos Domingo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en el articulo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Eladio Villar Ordóñez, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Ignacio Suárez, 49, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por de­
creto fecha 8 de septiembre último el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad 
administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo se­
ñor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien, por providencia de 
23 del mismo mes, nombró Secretario para sus actuaciones al funcio­
nario técnicoadministrativo de esta Corporación don José Calero 
Pinaglia; y advirtiéndosele que contra estos nombramientos podrá 
promover recusación en el plazo de ocho días' por causa legítima 
expresada con precisión; todo ello de conformidad con 10 que pres-
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criben los artículos 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-El Secretario instructor, José 
Calero Pinaglia.-V.o B.O: el Juez instructor, Robustiono Sánchez 
Sánchez. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Enrique Rodríguez Diéguez, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 20 (barrio de la Quintana), y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor, en 
providencia de esta fecha, dictada en el procedimiento disciplinario 
que se le sigue, ha ordenado se le formule el siguiente pliego de 
cargos: "Venir faltando al t~abaj o ininterrumpidamente desde el 
día 1 de junio de 1965, sin causa justificada, faltas que por su reite­
rancia y reincidencia implican abandono notorio del servicio. " 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-EI Secretario instructor (i1egi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se noti fica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Alfredo Jiménez Carvajal, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Almazán, 19, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo 
señor Juez Instructor del procedimiento disciplinario que se le sigue, 
por providencia de esta fecha, ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos: "Venir faltando al trabajo ininterrumpidamente 
desde el día 1 de junio de 1965, sin causa justificada, faltas que por 
su reincidencia y reiterancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime ¿onveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-EI Secretario instructor (ilegi­
ble).- V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Victoriano Montero Sánchez, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en la plaza de Chueca, 9, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrí­
simo señor Juez Instructor, en providencia de esta fecha, dictada e!l 
el procedimiento disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le 
formule el siguiente pliego de cargos: "Venir faltando al trabajo 
ininterrumpidamente desde el día 1 de julio de 1965, sin causa justi­
ficada, faltas que por su reincidencia y reiterancia implican abandono 
notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-EI Secretario instructor (i1egi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de diciembre de 1965 
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1 de noviembre de 1965 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 1 provisional de la 
plaza de Luca de Tena (antes glorieta de las Delicias), con vuelta 
al paseo de las Delicias, 48, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera 'por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de las 
Navas del Rey, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vi:Jcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 7 y 9 de la calle de 
Carlos Domingo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en el articulo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Eladio Villar Ordóñez, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Ignacio Suárez, 49, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por de­
creto fecha 8 de septiembre último el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad 
administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo se­
ñor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien, por providencia de 
23 del mismo mes, nombró Secretario para sus actuaciones al funcio­
nario técnicoadministrativo de esta Corporación don José Calero 
Pinaglia; y advirtiéndosele que contra estos nombramientos podrá 
promover recusación en el plazo de ocho días' por causa legítima 
expresada con precisión; todo ello de conformidad con 10 que pres-
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criben los artículos 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-El Secretario instructor, José 
Calero Pinaglia.-V.o B.O: el Juez instructor, Robustiono Sánchez 
Sánchez. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Enrique Rodríguez Diéguez, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 20 (barrio de la Quintana), y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor, en 
providencia de esta fecha, dictada en el procedimiento disciplinario 
que se le sigue, ha ordenado se le formule el siguiente pliego de 
cargos: "Venir faltando al t~abaj o ininterrumpidamente desde el 
día 1 de junio de 1965, sin causa justificada, faltas que por su reite­
rancia y reincidencia implican abandono notorio del servicio. " 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-EI Secretario instructor (i1egi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se noti fica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Alfredo Jiménez Carvajal, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Almazán, 19, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo 
señor Juez Instructor del procedimiento disciplinario que se le sigue, 
por providencia de esta fecha, ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos: "Venir faltando al trabajo ininterrumpidamente 
desde el día 1 de junio de 1965, sin causa justificada, faltas que por 
su reincidencia y reiterancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime ¿onveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-EI Secretario instructor (ilegi­
ble).- V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Victoriano Montero Sánchez, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en la plaza de Chueca, 9, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrí­
simo señor Juez Instructor, en providencia de esta fecha, dictada e!l 
el procedimiento disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le 
formule el siguiente pliego de cargos: "Venir faltando al trabajo 
ininterrumpidamente desde el día 1 de julio de 1965, sin causa justi­
ficada, faltas que por su reincidencia y reiterancia implican abandono 
notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de octubre de 1965.-EI Secretario instructor (i1egi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de diciembre de 1965 
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